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INTRODUCCION 

Tenemos la firme idea de oue, particularmente en el Derecho 

Agr~rio, es necesario el conocimiento de las instituciones ante

cedentes en el tie:npo, para entender el por '.1Ué de una nueva di~ 

posición legislativa. Asimismo,creemos que sólo el conocimiento 

histórico de los hechos, puede permitirnos la comprensión de l?..s 

acciones nuevas. 

De ni~~u.na ~~~era se oo~rá entender una le~isl~ci6n le~ql de 

carácter agrP..rio, si no se tienen sus antecedentes 9r6ximos y r~ 

motos, tanto legislativos como sociales. No s.e 1:)Uede :iee;ar ,,ue 

las leres pretéritss y los hechos hist6ric-c,s, aportan datos def!_ 

ni•ivo~ n~a la cantaci6n adecuada de une ~or:na jurídica nresen

te. 

En este :n2rco jurídico, encontramos a lo ~ue la Le•islación 

Aer2.ria h~ llem..::.do los urocedimientos egr?rios y de entre los 

cu?.les ser2.n objeto de nuestro estudio los le Dot::;ci6n .~e Tierras 

y .:..r1l'pliaci6n de ejidos resryectivam.ente; '?2!~a llegar 2 lEI. conclu

si6n del? necssided de reestructurar no E}lP~ente los Droceai-

mientos en cita, sino todos los !'!"oce¿imis;_:.os' 1!Ue est;::.blece lq 

Ley Federal de :lefor'.':la Agraz-ia vig::nte. ::•,·::-str2. inves~igs.:i6n -

la hemos estructurs..do en la :arma siguient::: 

En el Cayítulo ?rimero, hacemos una r::~renci~ ~los siste

~as de ~ro~iedad de la tierra que existían ~_:ites de la lleg?da -
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de los españoles. Encontramos que la tenencia de la tierra en el 

pueblo maya asi como en el azteca se ce.racterizaba nor ser de ti 

po comunal.. Posteriormente, observamos que durante la etapa lla

mada Colonial aparece la propiedad urivada. 

Continuamos analizando lo relativo a la tenencia de la tierie 

y de esta manera en el ~apitulo Segu_~do, vemos la situación oue 

prevalecía en la época Independiente RSi como en la etana de la 

Reforma, destac~.n por su i~portencia las Leyes de Desamortiza-

ci6n, de Nacionalización de los Bienes Eclesi~sticos asi como la 

de Colonización. Cerr21Ilos el Ca~itulo con un breve ensayo sobre 

le.s ideas agrarias de i•iadero 1 Zapata, Carranza y Francisco 'Tilla. 

En el Tercer ~apitulo, el objeto de nuestro estudio son las 

~ormas de oropiedad de la tierra que establ0 ce actualmente nues

tra Constitución Federal, y observamos que existen: la proniedad 

ejid!!l, la neque~a propiedad y la propiedad ¿e los núcleos de ?2 

bleci6n ciue guardan el estado cor.iunP.l. Finel::iente, desarrollamos 

los sspectos sobre la proniedad, la ~roniedad como función so

cial y hacemos 9.1.e;unas consi5eraciones sobr~ la expro~iaci6n. 

~,:otivo de nu~stro análisis son los 11 proceii;nientos ~-rarios" 

lo cual llevamos a efec~o en el CEnitu.lo Cu~rto en donde hablemos 

de: dotación de tierras, a:ipliaci6n de ejid0s, restitución, dot~ 

ci6n ":l secesión de aguas, creación de !'!Uevo~ centros de nobla--

ci6n. ?or últi~a. descrrollar:ios lo relativo ?l reconoci!!liento y 

titulación de bienes comu.-~aJ.es. 
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En el Quinto y 6.ltimo Capitulo, hacemos referencia a los co~ 

ceptosi ''procedimiento" y "proceso"; para dilucidar la controve.!: 

sia establecida sobre los conceptos citados, nos dimos a la ta

rea de analizar las posiciones de los tratadistas que han incur

sionado en la materia. 

Habiendo llegado a la conclusión de que lo correcto es hablar 

de "procedimiento" tal y como la ratifican los tituJ.os del Códi

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y los Códi 

gas Federal y para el Distrito Federal de Procedimientos Penales, 

nos avocamos al estudio de los procedimientos: civil, laboral, -

penal y agrario; y de jamas anotadas las caracteristicas de cada 

uno de ellos. 

Final.izamos la presente investigación, con nuestras propues

tas para reestnicturar el proceso agrario, con las cua1es ouere

mos coadyuvar aunque se a en una minima parte a solucionar la pr_2 

blemática que padecen los sujetos de derecho y obligaciones agr~ 

rías, al intervenir en alguno de los "procedimientos agrarios" 

que establece nuestra Ley ledereJ. de Reforma Agraria vigente. 



CAPITULO PRIMSRO 
ANTECEDENTES DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

EN LAS EPOCAS PREHISPANICA Y COLONIAL 

1.1.- Epoca Prehispánica 

1.1.1.- La tenencia de la tierra 
en el pueblo maya 

1.1.2.- La tenencia de la tierra 
en el nueblo azteca 

1.2.- Epoca Colonial 

1.2.1.- Proniedad de tino individual 

1,2.2.- Propiedad de tipo colectivo 

1.2.3.- Propiedad de tipo mixto 



1.1.- Epoca Prehispánica 

La mayoria de los antropólogos e investigadores de las cien 

cias sociales(Historia, Derecho, Sociologia, etc) , coinciden en 

señalar que la llegada de los primeros pobladores de mesoamérica 

está signada por el maíz, esto es, después de haber superado la 

etapa nómada. En efecto, entre las primeras manifestaciones cul

turales se encuentra la del cultivo del maiz, organizando diver

sas formas de cultivo ya sea en tierra firme con el auxilio de 

implementos tan rudimentarios como el simple asad6n para plantar 

o creando huertos ganándole terreno a los lagos. 

Muchos autores han llamado a estas culturas, "Culturas del 

Maíz", debido a la determinante influencie. que ejerció esta ole_! 

ginosa, tanto en sus aspectos migratorios como en sus caracteres 

alimenticios, creaci6n de utensilios para la agricultura, y so

bre todo desde el punto de vista religioso asociando los elemen

tos naturales a los cultivos mediante la deificaci6n del sol, la 

lluvia, la fecundidad, etc. Asi debido a esta importante y prim,!!; 

ria relaci6n con la tierra no he querido pasar por alto la men

ción de algunas características de loa primeros pueblos civiliz_! 

dos que poblaron mesoam~rica, y su relación con sus sistemas de 

uso y tenencia de la tierra. No obstante las diversas lagunas 

que existen en relaci6n con esta materia, en lo referente a los 

primitivos sistemas de tenencia de la tierra, se han ?Odido est_! 

blecer, segdn los ameritados tratadistas Lucio Mendieta y Nó!'iez, 
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Martha CbAvez Padrón, Juan Pérez Ga1as y Jes6.s Silva Herzog¡ lae 

característicae de la tenencia de la tierra entre los pueblos d~ 

nominados prehispánicos. 

Cabe mencionar que entre los pueblos aborígenes que vivieron 

en lo que hoy es el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, 

ee destacan dos, tanto por su cultura como por su poderío mili

tar¡ uno fue el pueblo maya que domin6 las tierras de YucatAn y 

centroamérica, de notable cultura, pero de pobre agricultura da

das las condiciones de la península de YucetAn en donde el agua 

era escasa y la tierra cultivable poca; el o~ro pueblo fue el ~ 

teca el que, como ya veremos en el inciso correspondiente, por 

los vastos límites de su imperio y por la imposición de sus ina

ti tuciones o la influencia de éstas en todos los pueblos domina

dos y colindantes, lo podemos tomar como el prototipo de los pu~ 

blos prebisplinicos. 

Una vez realizada esta breve relación hist6rica que conside

ramos era necesaria, enseguida analizaremos lo referente a la t~ 

nencia de la tierra en los pueblos maya y azteca. 

l.1.1.- La tenencia de la tierra 
en el pueblo maya 

Para el desarrollo del presente inciso, nos permitimos citar 

lo que al respecto escriben los tratadistas que mencioorunos en 

renglones precedentes. 

f 
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Escribe el Doctor Lucio h!endieta y Nil.ñez, que la propiedad 

era comunal; lAS tierras eran comunes, y casi entre los pueblos 

no hab!a términos que las dividieran; aunque si existia división 

entre una provincia y otra. También fueron comunes las salinas, 

que estlU1 en les costas de la mar, y los moradores más cercanos 

a ellas debían pagar su tributo a los señores de Mayapán con al

guna sal de la que cogianf 1l 

Para el autor en consulta, le institución comunal entre los 

mayas, se debió a las condiciones agrícolas ~speciales de la pe

nínsula, que obligaban a loe campesinos a cambiar frecuentemente 

el lugar de sus cultivos. 

Por su parte, Juan Pérez Galas al referirse a las clases so

cia.lee existentes ent~ los mayas, nos cite a las siguientes: 

11 Nobleza, encabezada 'Por el rey gozaba de exención de imuues 
tos,ere propieteria absoluta de grandes extensiones de terre;os: 
que cultivaban los esclavos. 

Sacerdotes, no poseían terrenos ni esclavos. Su misión para 
con el agro era predecir el tiempo, a fin de orientar las siem-
bras y clases de cultivo. 

Tributarios, dedicados a la agricultura en forma comunal, lo 
mismo que e la explotación de pastos y salinas. Por excepción p~ 
dían ser propietarios de predios. 

Esclavos, estaban en calidad de cosas, lo que p~rmitía dieno 
ner libremente de su vida para los sacrificios. En la a.gricultU: 

(l) Cfr, MENDIETA y N'tiñaz, Lucio, "El nroblema BJl'.rario en "é"ico" 
Editorial Porrtia, S.A., 16a. Edición, Y.éxico D.F., 1979. 
pl>.gina 23. 
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re. suplisn e.J. ge.naco vacuno y cabal.lar del que carecía el pueblo 
maya." (2) 

De acuerdo a este investigador, en el año 300 en el pueblo 

maya existían dos tipos de propiedad: la comunal y la privada. 

La primera era la propiedad del Este.do pera satisfacer las nece

sidades públicas; las trabajaban los tributarios y loe esclavos. 

Las segundas pertenecian a la nobleza, las trebejaban los escla

vos, los cuales no podían ser ~osesionarioe y menos aún propiet~ 

ríos de la tierra~)) 

El autor Jesóe Silva Herzog, difiere de la posición adoptada 

por el investigador Pérez Ge-1.as y al respecto escribe que la te

nencia de la tierra entre los mayas tenia características distin 

tas. Escribe que por razones de la calidad del terreno, loe ma

yas no conocieron la propiedad privada de la tierra, ni aún den

tro de normas limitad">S 1 ya que el terreno delgado de que dispo

nían lee obligaba a no permanecer durante un largo tiempo en un 

mismo lugar( 4) 

Jesús Silva Herzog, reafirma su posición al escribir las si

guientes palabras: 

"Predominaban las milpas de cuatro a cinco hect§ree.s. El e~ 

( 2 ) PEREZ Galas, Juan. "Der~cho v or~anizaci6n social de los rn~
vas." Editorial Diana, S.A., la. Edición. México D,"?., igB> 
oá~inas 40 y 41. 

( 1) ~· oágina 56 
m SILVA Herzoe, Jesús. "El anarismo mexicano v la reforme SRTR 

.ri!l" Editorial Fondo de Cultura Económica, 2a. Edición. Wéx1 
co D.F., 1964. oáRina 15. 
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pesino las trabajaba el primer año y el segundo; al tercero el 
rendimiento era menor; y si era posible, cultivaba una mayor ex
tensi6n; pero ya en el cuarto año, o en el quinto, la coseche ?'!, 
sultaba tan pobre que babia que ir a buscar asiento, siempre te.!!! 
poral, en otro lugar de la peninaula, próximo o lejano. De suer
te que por estas condiciones naturales no existia la propiedad 
de la tierra entre los mayas.''(5) 

Analizando la obra de la Doctora Martba Cb~vez Padrón, enco~ 

tramos que para esta autora la propiedad entre los mayas fue co

munal, y esto fue e~ razón de las condiciones geogr~icas; escr1 

be que loa cultivos eren bienales dej~dose descansar la tierra 
(6) 

ceda dos ciclos agricolas, a fin de no agotarla. 

Tomando como base todo lo anterior, pienso que había una de

fectuosa distribuci6n territorial, pues al existir clases socia

les es obvio que las mejores tierras se encontraban en poder de 

las clases sociales más poderosas, por lo que habia una injusta 

explotación agricola, porque quienes trabajaban la tierra norma! 

mente no eran dueffos de ella, sino que eran loe tributarios y e~ 

clavos quienes las trabajaban. 

Noaotroa tenemos la firme idea de que la propiedad agraria -

entre los mayas evolucion6 de acuerdo con el desarrollo de la s,g, 

ciedad. Por lo que en los tiempos primitivos, cuando predomina-

ben los lazoa,familiares, la propiedad fue comunal; su adquisi--

( 5) SILVA Herzog, Jeeús. obra citada. p~ina 15 

( 6 ) Cfr. CHAVEZ Padr6n, Martha, "El derecho agrario en M~xico." 
Editorial Porrúa, S, A., 9a. Edición. México D.1'., 1988. 
página 151. 



10 

ción se hacia por el sencillo método de la ocupación¡ posterior

mente, cuando sobrevinieron las clases saciRles, apareci6 la pr~ 

piedad particular. La primera división de la tierra, a consecuen 

cia de la guerra, debió hacerse por la fuerza, pero con el esta

blecimiento definitivo de la estructura económica, llegó a adqui 

rirse por COJll1lraventa. 

l.l.2.- La tenencia de la tierra 
en el oueblo azteca 

La conquista fue incuestionablemente el origen de la propie

dad entre los aztecas. Ese pueblo lle06 al Valle de México en el 

año de 1325 después de largas jornadas, al detenerse cuando en

contró al. águila sobre un nopal, signo que habían anunciado sus 

augures como t~rmino de la peregrinaci6n. Y se estRblecieron en 

condiciones precarias, en un territorio pantanoso que ofrecía i~ 

numerables dificultades para el desarrollo económico y la convi

vencia social. Sin e~bargo, poco a poco fueron construyendo su 

Naci6n. Los aztecas, como es bien sabido, lograron dominar en d! 

latedas extensiones de terreno por medio de la conquista. 

Los tratadistas en la materia coinciden en q_ue la propiedad 

entre los aztecas, cuando llegaron las naves de Hernán Cortés a 

Veracruz, se hallaba dividida en la forma siguiente: 
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Tierras del Rey, denominadas TlatoceJ.lalli se le otorgaban 

en función del cargo, eran de la mejor calidad y cercanas a loe 

pueblos donde tenia su domicilio el rey e independientes de sus 

propiedades particulares. Escribe el Doctor Lucio Mendieta y Nú

ñez, que al Rey le era licito, disponer de sus propiedades sin 

limitación alguna¡ podia trans~itirlas en todo o en parte por d~ 

naci6n, o enajenarlas o darlas en usufructo a quien mejor le P.!! 

reciera. Estas tierras eran la~radas por los mncehuales o peones 

de campo, o en su CR$O por renteros que no teniPn derecho alguno 

sobre las tierras que trfibajaban.(?) 

Tierras de los Nobles, llF~adas Fille..lli se les entregaba en 

raz6n de los servicios p~estsdo5 al RPy. La tierra no se pcdia 

ceder ni ·..rcndf'r 1 se rio;iia herc-:lur e. los hijos, con lo que se fu~ 

ron formandc verdaderos n::iyora.=gos: t<t"Jbi0n s0 i:~':1tregaba.'1 por r~ 

Rey, cuando el noblr: dej€1ba de prestar se1 ..... 1iCi·J~ al soberano, o 

se exting-... da la ff_'!'l:_lia en fo:-mn dir,,;cta. Al ref·::rir.r.<:" a estas 

tierras, la Dcctora Chávez Padrón escribe que las trabajaba.., ge.!1 

tes del pueblo que no ernn dueños de ellas, es decir, las traba

jaba.., los mac~hu3les o neones de c~nuo o bien uor renteros aue -. . . (8) 
no tenian ningún derecho sobre la9 tierras que tr~bajaban. 

Tierras de los Guerreros, o Mi tlchim?clli se destinaban a su

fragar los gastos de guerra y mantenimiento del ejército. Nos di 

ce el Doctor Lucio Mendieta y N~ñez, ~ue no todas las tierras p~ 

(7) 
MENDIETA y Núñez, Lucio. obra citada. 

( 8) CHAVEZ Padr6n, Martha. obra citada. 

-péginas 15 y 16 

;iégines 148 ~ 14q 
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aeidaa por los guerreros, provenían de la conquista;· pues gran 

parte de sus posesiones se remontaba a la época en que se funda

ron los reinos; estas tierras las trabajaban los macehuales o en 

su defecto eran arrendadas. En crunbio, las tierras de conquista 

de que el Rey hacia merced, se encontraban ocupadas por los ven

cidos y éstos continuaban en la posesión y el goce de sus tie

rras conquistadas, bajo las condiciones de los nuevos dueffoa, es 

decir, pasaban a ser una especie de aparceros y con respecto a 

los frutos una parte era nara ellos y otra parte rara el noble o 

guerrero propietario(9J 

Tierras U.e los Dioses, llamadas Teotl~üpan se de~;tinaban a 

sufragar los e;astos del culto religioso y mantenimiento de tem

plos. El trabajo como es lógico, estaba s cargo de mecehuales, o 

en su defecto lo hacían los arr!?ndatarios~lO) 

El CalpullBili, loG ~ueblus coCTo unidad social, t~nía:.1 pequ~ 

ñas parcelas. En primer l1-1ga1', el C¿-,l!lullalli, parte del Calpu

lli, que significaba barrio. Ln tierra del Calpullalli se daba 

al habitante del CRlpulli con lE obligación de trabajarla. Si d!:!, 

rante dos afies no lo hacia, se le quitnba pe-ra entregarla a qui~ 

nes estuvieran dispuestos a real ize.r l:?. t:u~Q&. p.1·o<luc't1va. De tal 

modo que el Calpulla.lli tenia aspectos d~ p~0pieda.d en fu.nci6n -

social. El dueño del terreno no lo era en realidad del terreno -

mismo, sino solamente del usufructo. A continuación nos permiti-

C9) MENDIETA y N6ñez, Lucio. obra citada. página 16 

(lO)CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada. página 149 
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mos anotar las principales aspectos de las tierras del Calpulla-

lli: 

a). - Se asignaban las parcelas exclusivamente a los miembros 

del calpu.lli que vivieran en el barrio correspondiente; 

b). - No se podia r-?cibir mé.s de unu parcela, qu~ se cercaba 

con ma.gueyes o pied~a~, de ahi que se c~stigara la monopoliza-

ci6n de los predios; 

e).- Era requisito cultivar personalmente la parcela, eY.cep

tc que fuera hu~rfe...~o, menor, muy viP.j~ o que ~atuviese enfermo; 

d) .- No se ¡:iermitirr rt.rrendar la tierra, sRlvo cuando el tit~ 

lar del calrulli se lo ru"!"cndaba a otro calplüli para satist~acer 

un servicio público¡ 

e).- Le f~lt~ de cultivo de la tierrfi por do~ nños continuos 

era causa de 5ar.ci6Il, y si di..l.r~lte el si¿;uien-+;e ?..:lo con'tinuaba 

sin sembrP~se se le privnba de los derechos sobre le parcela y 

ésta se reintegraba cl ca.lpulli para ser atljuUicad:J. a otra pers.2 

na; 

f).- Medi&.nte la her~nciR se transmitia la parcela a los de~ 

cendientes. En caso de aue no hubiese familiares la ?BrCela se 

reintegraba al celpulli\11) 

(ll) CHAVEZ Pedr6n, MArtha. obra citada, páginas 149 v 150 

. ··1 
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Tambi~n existia el Altepetlalli, ~stas eran tierras, bosques, 

pastos y aguas propiedad del calpulli.Con su producto se cubrían 

gastos locales, tributos y obras de servicio colectivo. El culti 

vo lo desarrollnban los jefes de familia en sus tiempos libres. 

sin remuneración alguna. Menciona el Doctor Lucio Mendieta y N~

ñez,que el Altepetlalli ere común a todos los habitantes del pu~ 

blo crrrecian de cercas y su ¡;cce era general. El producto se de~ 

tinaba a los gestos públicos C~l pueblo :l al ps..go de tributos; 

p9ra el autor en consulta, estos terrenos se ~sem~jan e loe eji

dos y propios de los pueblos españoles~ 12 ) 

Haciendo un rPBUm()n A.eerce de ln. propiede.d ·~n la ~peca pre-

hispanicn, a nuestro pRrecer 12 Or€8.Il.izaci6n de la propiedrul di~ 

taba mucho de sstisfAc.::r las nccesidp.¿.eo del ~'..leblo. Al efecto, 

observnrr.oe (lue la tiern; estaba dividida y ccncentrp.da en unas -

cua.'1ta.3 ::Ja. ..... os¡ pc.r le t6!1to ..:r~ lH b::se de la preE>minencis. en la 

sociedad, de lR riquez~ y ae la i~fluencíe. política de un grupo 

de escoe-idos. Poder.:os ase01!·e.r que el Rey, los nobles y los gue

rreros eran los gre..ndes ac3pa.l'~Or'9S de tierras t.•n la ~poca, y -

su pro;Jiedad al t~ner la característica de EolA.reent-:: pol"!er ser -

transmisible entre e])o~, +uv0 ".'e~:- ::--:-:::..:.1~.-:d.v í:_Ut .:.-1'1;1 WHi. proni~ 

dad fuera del comercio, que mantenio la diferencie de clases y -

hacia imposible el desarrollo de las clases desposeidas. 

(l2) ll!ENDIETA v Núñez, Lucio. obra citada. pégina 18 
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1.2.- Enoca Colonial 

Antes de la llegada de los es~añoles a M4xico,1os conflictos 

más fuertes se dieron entre los f-Obiernos de los ~ueblos dorninB!l 

tes y los gobiernos de los pueblos sometidos, produciéndose num~ 

rosos levante.mientas en contra de los centros imperiales. Estas 

luchas interne~ fueron ~provechBdas por 103 espa~oles auienes, a 

11artir de 1519 y dirigidos por Hernán Cortér1, form:::..ron alianzas 

con los jefes de los pueblos do~inados (tlaxc~ltecss, cempoalte-

mer paso pP.rf' 18. conquiatn ti~ M~xico .. t....~i la gran 'Tenochtitlan, 

centro polí~1co del Imperio, cae en 1521. 

trucci6n violent3. de muchP~!i comunidnd-:>s seguidn de una gran dis

persión ile sus hrtbit.::.ntcs :. :.on?.~ muy ".l.pertP.:d?.~; la eliminrrci6n 

de la cl~se ~obern8.11te poseedorP- d~ las conocimientos mRs Avanz~ 

dos en ciencias, srte~, uolítica y ajministr~ci6n, por lo que al 

desaparecer este, no fue posible qu~ su cultura se siP,"uierFi aes2 

rrollendo, ni que se transmitiera a otras generaciones. 

Retrocedamos un poco ~era mencionar que Espe_qa, desde qu~ su 

politica colonizadora comenz6 a ofrecer µerspectives favorables, 

hizo necer la Bula Noverint Universi, con el objeto ~e tener un 

fundamento que legitimara sus conquistas. Asi tenemos que de es

ta Bula se derivaron los derechos primordiales de los Reyes een~ 
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ñoles y esos derechos ban sido considerados como el punto de '9~ 

tida del que se derivó toda la organización jurídica de las Col_!! 

nias; entre las que se incluye naturalmente a M~xico. 

De los expresa.dos derechos patrimoniales se derivaron todos 

los derechos públicos y nrivados ~ue hubo en las Colonias. Entre 

esos derechos hay que contar los de la propieded territorial, ya 

que son de u.~e gran i~portancia ~ar9 el objetivo de nuestra in-

vestigaci6n, por tal motiYo en!?eguids nas oe:-w.iti~o~ cita!" algu

nas lineas de la citada Bula expedida por Alej311d:-o VI: 

11 ••• Asi que to~Fl.9 ~us isln.s, y tierr:is fi!·=nc2 h13llade.s '{ -
1u~ se hallaren descubiert~s ,y que P~ 13-:-":'cuhrie.ren de~de la tJri
mera linea haci3 el Occid~nte y Yediodi~ ~ue por o~ro Rey o ?rín 
ci~e Christi9no, no fu~r¿n ?.:tu~l~~~~r- ~o~~fdas has~~ él dí?. del 
nacimiento de Nuestro Señ'Jr J~suChris-':o pr6xi.'!1.C' pa~ado "3.e~ qu9..l 
cc:nienza el a:lo uYese!'lte de mil cua::roci~r..~os no~.r>.."!1'":.a v trt?s, v 
~U""..!1dO fueren r~r- Vuestro.<'= !'!'lensa;zeros y Ca-pite.:ies hellqrle.•j Rll?U
nns de diche.s Isle9~ p1:i:- la !=!u"t 3ride.d '1;;:1 OiT,nipotente Dir_s a Ñoe 
en San Pe¿ro conc'=d.i::a .Y d~l Vic2r1ato :1.~ ,i<:>!:'uCh:-i~"':: o 1t..:.c .:;xerce 
mos ~n lns t1er:-as con -:ocios l:JS se~Jrioto de el.!.e8; P.'B.ci~nde.s 1 -: 

Fuertes, Lugaren, Vill~s, D!r~chos, Ju~is1i~~tones y tod9B eus -
pertener..cias por el t;:;nor de i~.s pr·~~ente6, la:: d.s .. rcos, concede-
~os y asigna:nos a Ves y A. los Ro::yes d~ Sastill!'!.. y J.e Le6n. Vues
tros herederos y suceso!~es; y h:;.ce!tioe, constituimos y d~nuta.."nos 

a Vos, y los hijoe vuestros hPra1eros y sucesores, ee~or~s de 
ellas con libre lleno y absoluto pod~r, autoridad y jurisdic-
ci6n," (13) 

Si analizamos detenidamente el párrafo citado de la Bula No

verint Universi, pode~os observar que el Papa Alejandro VI, rec~ 

(l3) MENDIETA v Núñez, Lucio. obra citada. páginas 34 y 15 



17 

nocido como representante de Dios en la tierra, donó a los Reyea 

de España, las lelas y tierras firmes ya descubiertas y aquellas 

que en el futuro fueren descubiertas. En esta importante Bula se 

fundamenta el derecbo de propiedad y dominio de loe monarcas es

pañoles sobre los inmensos territorios del nuevo mundo. 

La Doctora Martha Ch~vez Padrón critica lo establecido en la 

citada Bula, y nos dice que: el Papa carecía de derecho uara di.!!. 

poner de las tierras descubiertas y que se descubrieren. Le Bula 

no era un titulo bastante que justificara el derecho de los re

yes sobre las Indias, motivo por lo cual los soberanos se. Rpro-

piaron de las tierras de los pueblos en virtud del derecho llam.!!. 

do de conquista, el cual era aceptado como legitimo. Estos dere

chos recibieron la senci6n del tiempo y se consolidaron por una 

posesi6n ininterrumpida de trescientos años~l4 ) 

Si¡ruiendo con la posici6n adoptada por la Doctora Mertha Ch! 

vez Padr6n, esta nos dice que en España existieron tres tinos de 

patrimonio, por lo que enseguida loe analizaremos ya que coneid~ 

ramos que su estudio nos ayudar~ a entender el tipo de patrimo-

nio que existió en la Nueva España, 

En primer lugar tenemos a1 Real Patrimonio, como su nombre -

lo indica pertenecía a la Casa Real para solventar sus gastos y 

se encontraba constituido por el conjunto de bien~s destin?.dos a 

(l4) 2.f!:• CHAVEZ Padr6n, Martha. obra citada, páginas 156 y 159 
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satisfacer las necesidades personales del Rey, y para emprender 
(15) 

nuevas conquistas. 

En segundo lugar hallamos al Patrimonio Privado del Rey, és

te le pertenecia de una manera personal, esto es antes y po•te-

riormente a su investidura como monarcaf 16) 

1inalmente encontramos al Patrimonio del Estado o Tesoro de 

la realeza, este se destinaba a la administración, asi como a la 

conservación del orden y la defensa del reinofl7) 

En base a lo escrito hasta este momento, es obvio que lee e_! 

tensiones de tierra de la Nueva España pasaron a pertenecer el -

Patrimonio del Estado. Pues es pertinente recordar que la Bula -

de Alejandro VI otorgó a los Reyes españoles las tierras de la 

Nueva España, pero en su calidad de gobernantes. 

Una vez establecido el derecho de posesión de las tierras de 

la Nueva España, enseguida veremos como se derivó de ahi la pro

piedad durante la epoca colonial. La propiedad se clasificaba de 

acuerdo con la persona que ostentaba la tierra y esta se concen

traba en: los españoles y sus descendientes; el clero y los indi 

genas. 

(l5) 2.f!:· CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada. pllgina 161 

(l6) 2.f!:. !ÉM• página 161 

(l7 l 2.f!:. !ÉM· página 162 
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Escribe la Doctora Vertha Chávez Padrón aue, entre las innu

merables leyes que se dictaron para las Indias, es de gran impo,0: 

tancie para conocer la estructura territorial y agrícola de la -

llpoca colonial; la dictada el 18 de junio y 9 de agosto de 1513, 

que se titula "Ley para la distribución y arreglo de la nronie-

dad", de la cual entresacamos el siguiente párrafo: 

"Porque nuestros vasallos se alienten al descubrimiento y P..2. 
blación de las Indias, y puedan vivir con la comodidad, y conve
niencia, que deseamos: Es nuestra voltmtRd, que se ~uedan repar
tir y se repartan casas, solares, tierras, caballerías, y peonías 
a todos los que fueren a noblar tierras nuevas en los Pueblos y 
lugares, que por el Gobernador de la nueva población les fueren 
seffalados, haciendo distinción entre escuderos y peones y los de 
menor grado y merecimiento, y los aumenten y mejoren, atenta la 
calidad de sus servicios, para que cuiden de la labranza y cri!l!l 
za¡ y habiendo hecho en ellas su morada y labor y residiendo en 
aquellos oueblos cuatro años, les concedemos facultad oara que -
de ahi adelante los puedan vender y hacer de ellos a su voluntad 
libremente como cosa propia; y asimismo conforme su calidad, el 
Gobernador, o quien tuviere nuestra facultad, les encomiende los 
indios en el repartimiento que hiciere, para que gocen de sus de 
bidos aprovechamientos y demoras, en conformidad de las tasas y 
que está ordenado. "(18) 

Sin embar~o no logrRron evitar que tal aituaci6n se oresent~ 

ra en la Nueva Espaffa, debido sobre todo a los intereses de l"s 

personas que habian invertido su patrimonio y arriesgado su vida 

en la empresa conquistadora. Al efecto, resulta conveniente ci-

(lS) CHAVEZ Padrón, •artha. obra citada. pi§gines 165 y 166 · 
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tar las palabras del ilustre historiador español Ots Caodequi: 

•se ha dicho, y es una verdad hist6rica absolutamente co.,.,r~ 
bada, que el descubrimiento, conquista y colonizaci6n de América 
Española, fue una obra eminentemente popular. 

Significa esto que en las expediciones descubridoras predomi 
n6 el esfuerzo privado, individual, sobre la acci6n oficiftl. del 
Bstado,•(19) 

Los tratadistas en materia agraria han coincidido en seffalar 

que, en la Nueva España existían tres tipos de propiedad! la pr~ 

piedad de tipo individual, la propiedad de tipo colectivo y la -

propiedad de tipo mixto. Estas clases de propiedad serén objeto 

de nuestro estudio en los incisos siguientes. 

l.2.1.- Propiedad de tipo individual 

Recordemos que en la "Ley nara la distribuci6n y arreglo de 

la propiedad", dictadas en l5l3, se permiti6 que los espafioles y 

BUll descendientes se convirtieran en propietarios de la tierra y 

la pudieran vender, constituyéndose a.si la nropiedad ~rivada en 

la Nueva España con las características del Derecho Romano v las 

(lg) OfS Capdequi, 
rial Pondo de 
D.P., 1975. 

J, "El Estado esnañol en las Indias,• Edito-
Cultura Econ6mica. 4a. Reimpresi6n. México 
página 15 



peculiaridades de la Legislación Española e Indiana. De esta ma

nera los españoles gozaron de las siguientes propiedades de tipo 

individual: 

Mercedes.- Eran tierras para sembradíos que se concedían ya 

sea a los conquistadores o a los colonizadores. Su extensi6n va

riaba de acuerdo a los servicios que se habían ~restado a la Co

rona de España; esta concesión tenía la característica de provi

sional mientras que el titular cumplía los requisitos para cons~ 

lidar la propiedad; estos requisitos eran los de labrar la tie-

rra y de residir en ella¡ al cQ~pli~iento de los re1uisitos men

cionados la tierra se debía confirmar. Al ~rincipio con la repB!: 

tici6n d~ tierras ~~ dqba.~ 102 reparti=ientog de ho~bres, es de 

observarse que ~osteriormente esta práctica se modifica y de ahi 

en adelante W1 reparto de tierras no imolicaba necesaria~ente el 

reparto de indígenas. La merc~d podía ser de una o más caballe-

rias o bien de una o varias peonias. Gen~ral~ente no se resoeta

ron las medidas establecidas con resnecto a las ti~rras merceQa

das, esto ocasion6 1ue aleunas m~rcedes comnrendieran enor~es ex 

tensiones de tierra~~ 20)?ara ilustrar lo a.~~erior, nos nerrniti-~ 
mas citar al maestro Jesús Silva Herzog: 

"El 6 de julio de 1529 se constituyó el r.iarquesado 1el V9lle 
de Oaxaca, por medio de la Cédula Real correspondiente. Dicho 
marquesado comprendía el Valle de Oaxaca, el Valle de Cuernavaca, 
el Ve.lle de '.I·oluca y las jurisdicciones de Coyoacán, Charo en 1·~1 

( 20) Qfr. CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada. páginas 167 y 168 



choacán, Tuxtle y Jalapa; en total, 18 pueblos y villas con 23 -
000 vasallos. El Rey de Espaffa premiaba al gran capitán Hernán -
Cortés que servicios ten importantes le prestara, no sólo conce
diéndole inmensos territorios sino también regalándole millares 
de hombres como si loe seres humanos pudieran ser objeto de apr,2 
piaci6n entre buenos cristianos."( 21) 

Caballerí.a.- te:.ta consistia en una m~rced de tierra que ee 

le otorgaba a un soldado de caballería, recorde.!:los que su medida 

quedó establecida en las Ordene.nzae de 1513. Para el trate~ista 

Lucio Mendieta y J;úñez es un paraleloe;rarno ~ue aµroxi:nade.mente -

mide 42.79-53 hectáree.s~ 22 ) 

Peonia.- !f.edida de tierra que se deb~ en werced B un soldado 

de infantería, su ~edida tambi~n se estebleció en las multicita

das Ordenanzas. Siguiendo con el Doctor Mendieta y Nú..~ez, indica 

que media aproximadrunente 9. 55-70 hectáreas~ 23 ) 

Suerte.- Soler de labranza que se entregaba a cada colono de 

les tierras de una cs:oitulaci6!1 o simule rr:erced. De acuerdo a la 

Doctora Martha Chltvez.Padrón media 10: 69-33 hectáre•.s~ 24 ) 

Compraventa.- Tierras ~ertenecientes al Tesoro Real, que uor 

m~dio de la ~o~pra~snta pasaban a poder de ~articularea~ 25 ) 

(21) SILVA Herzo.,, Jesús. obra citada. !J!l.gine.s 20 y 21 
(22) 

~· MENDIETA V Núñi::z. 1 Lucio. obra citada. páginas 46 y 47 
(23) 

2!!:- !lli· página 47 
(24) 

Qf!:. CHAVEZ Pedr6n 2 !fartha. obra citada. página 168 
(25) 

Q!!:· !lli· página 168 
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Confirmación.- Este era un procedimiento ~or medio del cual 

el Rey le confirmaba la tierra a quien carecía de un titulo so

bre ella, o en au defecto, le había sido titulada en una forma -

indebida~ 26 ) 

Prescripci6n.- Normalmente se hacía sobre tierras reelenpas 

y el término variaba de acuerdo con la buena o mi;:i.la ft? del pose~ 

dor~ 27 ) 

Podemos hi;:icer un re~u~~n Acerca de la ~ropied~d individual, 

mencionando que el reparto de ~ierras a favor de los españoles -

en un principio fue gratuito y máa tqrde se co'nhine. con la eom-

praventa. Asi~is~o, podernos ~e~alar que tanto la co~praventa co

mo la prescripción son firures clásicas del derecho romano, las 

cuales fueron desarrolladas en plenitud ?ºr los ~s,a~oles en la 

Nueva España. 

1.2.2.- Prooiedad de tino colectivo 

Entre las !>ropi.edades rle ti!JO colectivo, encontreJ??oe di,.,.er-

sas figuras, de las cuales algunes tienen la csracterística ae -

ser exclusivas de los indígenas entre las que cebe citar a las -

tierras de camón reparti~iento y el~as son exclusivas de los -

<25 l Cfr. CHAVEZ Padrón, Martha, obra citada, página 168 

<27 l Qfr. ~· p~ina 168 
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eapafiolea, como lo es la dehesa, asimismo, otras estaban bajo el 

dominio conjunto de españoles e indígenas, tal es el caso de los 

montes, pastos y aguas. Enseguida analizaremos cada una de ellas. 

Fundo Legal.- En 1547, el Rey Carlos V ordenó la reducción -

de indios a ~ueblos con el objeto de que no vivieran se~aradoe -

por las sierras y montes. Al analizar como debían de fundarse d! 

chos pueblos, se llegó a la conclusión de que la medida de ellos 

seria de seiscientas varas a partir de la iglesia y hacia loe 

cuatro vientos, lo que se llaT.6 fundo legal de loe pueblos, ne.re 

que sobre él se levantaran las c~sas de los indios y con carác-

ter inenajenable ya que Ee otorgó al pueblo como entidad colect.! 

va y no a personas indivi'.iua.lrnente c0!1SiC.e:-ades. El fundo legal 

qued6 definitivamente fijado en 600 varas m~dides del ~unto cen

tral,que de ordinario era la iglesia~ 28 l 

Ejido.- Del letin exitus, que ~quivele al campo que está lo

calizado en las orillas de los pueblos. El rey Feliµe 11 orñen6 

en 1573 1ue1 "Los sitios en ~ue se ha.~ de ~ormar los pueblos y -

reducciones tengan comodidad de a.guas, tierras y montes, entra-

das y SRlid as y labrc?.nza.s y un e ji do de un A. 1 ~~U!! de l&J:'~o, don

de loe indios ouedan tener sus e;ans.dos s.1.n aue se revuelvan con 

otros de españoles. El usufructo del ejido ~ra comunal, inenaje

nable, inembargable e impresc~iotible. En resumen, el ejido ea -

la tierra que está fuera del ~ueblo cuyo uso es comunai! 29 l 

<2Bl 2.f.!:• MENDIETA y Núñez, Lucio. obra citada, p{iginas 65 y 67 

( 29) 2.f.!:· CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada. p{iginae 171 y 172 



Dehesa.- ubicándonos en Espa~a, era el lu~ar a donde se lle

vaba el ganado a pastar, confinaba con el ejido. Era una instit~ 

ci6n distinta al ejido; los espa~oles le quisieron implantar en 

la Nueva España, cosa que no lograron pues finalmente le dieron 

mayor importancia a sus enormes propiedades individuales~<O) 

Propios.- Eran los terrenos rústicos o urbe.nos nropiedad de 

los ayuntamientos, destinados e sufragar el easto corriente del 

pueblo, lo !nismo qtte los servicios µúblicos de la comwtidad. Es 

de observar que la extensión de loe propios iba acorde al tama~o 

del municipio. Es de origen espa1ol pero tiene coincidencias con 

los altepet1Rllis~ 3l) 

Tierras de Común Repartimiento.- Eran lns que poseían loe 

pueblos indíeenas en los barrios antee de la funrtaci6n ~e los ~2 

blados de españoles, y las que psre labranza. y cria..."lza 9€1 lee d.2, 

naron por dis~osiciones y mercedes eapeciRles. A estas tierres -

ta.mbián se les lla.rn6 parcialidades indi€:enas o de comunidad. I.rts 

tierras de reoartimiento se daban en usufructo a l~g familias h~ 

bitantes de los oueblos con obligacione~ de hnbitArlo siempre.Al 

extinguirse la familia o al abandonar el oueblo, las parcelas d~ 

jadas vacantes, eran repartidas entre quienes l.qs solicitab911, -

durante la Colonia las autoridades encar¡;;adas de hacer estos re-· 

partimientos eran los Ayuntamientos de los municipios~ 32 ) 

(30) 

(31) 
(32) 

Q.!.!:. 

lli· 
Gfr, 

GHAVEZ Padrón, ~lArtha. obra citada. páginas 171 y 172 

Ibid, página 172 

MENDIBTA y Ndñez, Lucio. obra citada. página 74 
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Montes, pastos y aguas.- Los predios con pastos y los montes, 

al igual que el agua, eran bienes que se usufructuaban en forma 

colectiva, indistinte.mente por indios y- españoles. Cuando se efe.!1_ 

tuaba un reparto de montes, pastos y aguas a favor de las eepail.o

les, lo realizaba el Cabildo. Esta medida de ninguna manera oodia 

ir en perjuicio de los indigenas!33) 

Una vez mencionado el perfil jurídíco de las instituciones -

de tipo colectivo vigentes durante la Colonia, debemos señalar, 

que sin lugar a dudas el ejido es la figura central de estas fo! 

mas de propiedad. 

1.2.3.- Prooiedad de tino miYto 

Las características rle las propiedades de tipo mixto o inte¿: 

medio es que comorendia.n características de las nropiedarlee indl 

vidualBs y colectivas, éstas eran las siguientes: 

Composición.- Con el objetivo de regul~rizar ls titulación y 

al mismo tiempo obtener ingresos monetarios¡ el ~obierno de Esn~ 

ña ordena en 1589 la Cumpoaici6n o revocación de las tierr~s mer 

<33J .2.f!· CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada. página 172 
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cededas que dieron los Cabildos, y en 1631 dienone que los aue -

se encontraren en posesi6n de lo que legalmente le9 debía de ~P.I 

tenecer, se a1mitiria en cuqnto R1 exceso, a una moderada Co~oo

sici6n v de esta manera se le despacharan nuevos titulas. En 1811 

por t.edio de u...~ Decreto se extiende tA.1 beneficio a los indios v 

castae de Nn~r1ca. Las Cornposicion2s tuvieron l!l ca!'<=!~"teristica 

de poder ser de tipo individu?.l o colectivo, ;-ero las Corr.nosici.2 

nea solicitadas nor las comunidades de indigenss tenían la nref! 

rencia. V~a;¡os le aue re,,ecto a esta in~~ituci6n nos dice el e~ 

1?Bñol Ots Cspdeaui en su ob::""a "El Est~do e~~rn?í.ol en l~s IndiAs"~ 

to a:!ns~i~;~~: ~: ~;'!~:l~~;d¿~=~~i~~~~ ~0~e 0 ~t;~j~~rc~~~~;~!~~ 
valor econ6T.ico de li:i: tierra, con el M.U.'T:ento •i'?' iq 1ensidaC .;e -
población, y A.rite ls nec-'!sid~d Ge .:.ncr·::::e:tt?.1- po:- tc.:0s los ~~

dios los r"?cursos del Tesoro para hacer frente e. lne. costosas y 
frecuentes ~uerrRS sos~enida~ nor Es?rula, se im~la~t6 el sistena 
de enajenar J.-;.s tierrRB de re3ler.i:O en -públic~. subas:a, P.d1ur!i-
cándolss al re~ats.ntc ~-?jor ::iosto!". 

No s6lo esto, si~~ 2u~, ~~P~~~, s~ ~xigi6 a los ~~ooieterioe 
de tierr3.s la exhibici6n de su.s tit'.llos d~ dcTii?üo, s.:iule..ndo las 
auropiaciones i~debidas o las realiza1es con cxc~so al ~~nsro de 
un titulo legíti":O, si i:l ooseedo:r no lef'o.lizabs. su eitu~ci6n .Y 
hacía el n~go de una Cti!'lti<lad. en conce't'to ñ.e Co:::nosici6n. '' ( i..i) 

Caµitulacior..es.- Se "OUede observar nue en la Nueva Esoe.::ia se 

fundaron nueblos en los cus.1ee se le~ cii~ron s los esp~1oles ti~ 

rras de uso individual y tierras de uso colectivo. La caoitula--

C34 l OTS Candeoui, J. obre citada. páginas 35 y 36 

1 
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ci6n se otorgaba a la persona que se comprometía a colonizar un 

pueblo y en pago se le daba determinada cantidad de tierras. Es

cribe el historiador Ots Caedequi: 

"El título jurídico que sirvió de base a toda expedici6n de 
descubrimiento o nueva ~oblación fue la Ca~itulaci6n o contrato 
otorgado entre la Corona o sus representantes y el jefe de le. e! 
nedici6n uroyectada. En estas Capitulacion~s, se fijaben los de
rechos que se reservaba la Corona en los nuevos territorios a des 
cubrir y las mercedes concedidas a los distintos ~artici~antes -
en la empresa ae~cubridora. u (35) 

Reducción de Indi~enas.- Con r¿soe~to ~ los indÍ~Pnas nu~ no 

fueron repartido9 en enco~iendas se procuró que no vivieran ~gr~ 

pa~09 en n6cleos de pob1Rci6n, Aislados de lo$ es~e~olee, con la 

debida autonomia administrRtiva, b~jo lR au~orided de sus nronioe 

alc~üdes. .V algue,cil'?.,,, Al orinciriio estos nuebl,:is se denor::inaron 

de Reducciones; uor~ue Bnte la resistencia de loe abori~~nes,oue 

preferian llevpr un~ vid.A. no so?.•lent;:;ria. alejadoe de los coloniz_!! 

dores, fue necesario reducirles nare que vivieran en pobleci6n. 

Poste!'"iorn.:ont.e se les lla~6 Corregimientos, en raz6n de que fue

ron sometidos é la autoridad de un funcionario especial llqmRdo 

Corregidor de pueblos de indios. La reducción de indigenes, paz~ 

ba de la ~ro~iedad de una extensi6n de tierra que por lo menee -

era de una legue a lit redonda, lla'llede res,;:u?.Tdo. (3 6) 

(35) OTS Cepdeaui, J. obra citada. pé..gina 15 

(36) ffr· llli!i• p~gina 28 
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No podemos ~asar oor desapercibido, que en la Nueva Esnaña -

se prohibió al clero adquirir bienes irunuebles; en raz6n de aue 

en 1535, el rey Carlos V digpuso en releci6n a las tierras que; 

"No las puedan vender e iglesias, ni a !!lO:'lasterios, ni a otra 
persona eclesi~stics, pena de que las hayan ~erdido y uierden v 
puedan repartirse R otros.•(37) 

No obeta."lte leg leyes y:rohibicionistas, no!?' enco:itra'II0.9 1ue 

desde un principio el clero co~enz6 e a~quiri~ pro9iedades en la 

Nu~va Eepe..~a, sobre todo lss 1e tipc in~iviaual y sin lí~ite en 

su ext~nsi6n.Lo anterior di6 como resultajo que el clero tuviera 

en su poder enorrr:es extenEliones de tier!"as, lo cu.el fue uno de 

loe factores claves en la formación del problema agrario durante 

la éooca de la Colonia. 

Hnciendo un resu~en del nres~nte Canítulo, es nuestro c~it~

rio que la Conquiste modific6 a.rbitrarie~ente el orden social de 

los pueblos nrehi9pá.,icos, nero de ninguna rngnera destruyó el co~ 

cel)to clAsista JP. do:nina1or, detentador y ex-;:ilota:icr de la tierTA 

y del trabajo h~~a.~o que correspondía al sober?.no, sl guerrero, -

a los señores nobles; ni redimió al indígena, t3l y co~o lo 't)TOp.f! 

~i~ ls vigente teor!a Ce la =oral cristia!la, sino ~ue euce~i6 to

do lo contrario y el indígena fue ob,jeto de U..TJa mayor explotación 

y se le despojó de sus tierras, todo esto en base a las Bulas an~ 

lizadas y en el derecho de conauista de Es?a.~a. 

C37 l CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada, pAgina 191 
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2,1,- Epoca Independiente 

La etapa del México Independiente se inicia con la consuma

ción de la Independencia, la cual se efectuó el 27 de septiembre 

de 1821, se puede observar que la Nación se tuvo que enfrentar a 

la situación que le heredó el gobierno de la Colonia; destacando 

la defectuosa distribución de tierras y una defectuosa distribu

ción de habitantes. Asimismo, en los lugares poblados se observ~ 

ba una propiedad indígena individual y comunal casi a punto de 

extinguirse y por el otro lado una propiedad siempre creciente 

en manos del clero, de los eepa.ñoles y de sus descendientes. 

Todo parece indicar que el gobierno independiente no tomó m~ 

didas adecuadas para resolver tales problemas; por lo tanto no 

trató de distribuir las tierras; por lo que se refiere a la de

fectuosa distribución de la población trató de resolverla por m~ 

dio de la colonización, creyendo que si se distribuía la pobla

ción indígena y se mezclaba con los colonos venidos de Europa, 

esto haría que se levantara el nivel cultural de los indígenas. 

Podemos observar que durante los primeros años del México In 

dependiente, la propiedad de la tierra se dividía en: 

a).- Latifundista; 

b),- EclesiW.tica; e 

e).- Indígena. 
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a).- Latifundista.- Loe latifundios formadoa durante la Col~ 

nia continuaron subsistiendo y se fortalecieron sdn más, pues, 

el Partido Conservador, las tendencias imperialistas y el clero 

politice militante, se aliaron para defender sus intereses y no 

permitir el fraccionamiento de sus bienes rdeticos. 

Probablemente quien obeervó con mayor claridad las condicio

nes económicas, sociales y politices de Káxico a principios del 

Siglo XIX, fue el obispo de Michoacé.n don Manuel Abad y Queipo, 

quien al referirse a los latifundios escribe: 

"La Nueva España es agricultora eolrunente, con tan poca in
dustria, que no basta a vestir y calzar un tercio de sus habit"!! 
tea. Las tierras mal divididas desde el principio se acumularon 
en pocas manos, tomando la propiedad de un particular (que debia 
ser la propiedad de un pueblo entero) cierta forma individual en 
oposición a la división. Ellas recayeron en los conquistadores y 
sus descendientes, y lejos de desmembrarse las haciendas, se han 
aumentado de mano en mano." ( 38) 

b).- Eclesiástica.- Esta propiedad continuó aumentando, con 

lo cual se agravaba la situación económica pues no pagaba impue~ 

tos, además estas propiedades no se movilizaban. Por esta razón 

entraron en pugna, politica y económicamente, los intereses ecl~ 

siásticos y los gubernamentales. 

C35J SILVA Herzog, Jesds. obra citada. página 30 



Como ea lógico, el obispo de Michoecén se cuidó de no menci,2 

nar lo relativo a lae propiedades del clero, pero otras personas 

si lo hicieron, y al respecto citaremos las palabrae de Gómez de 

Cervantes, escritas el primero de noviembre de 1599: 

"De tal manera se ha..~ ido extendiendo los conventos en esta 
Nueva Eepaila en adquirir haciendas y casa, que creo no le alar!@ 
ria si dijese y certificase que la mitad de esta Nueva Espa~a es 
ta hoy en poder de frailea )' teatinos (jesuitas)' porque si se 
considera pocas calles de esta ciudad están libres de que en es
tas deje de haber casa de los conventos de San Agu3tiri, Santo D,2 
mingo y de los Teatinos, pues si ocurrimos a censos, son tantea, 
que pocos o ninguno de los vecinos deja de ser su ~ributario; y 
al paso que hasta a.qui ha ido, dentro de pocos años toda la Nue
va España será de frailes y teatinoe."(39) 

c).- Indígena.- Al realiza.rae la Independencia la propiedad 

indígena casi no existía, este hecho s~ reconoci6 por las leyes, 

tanto realistas como insurgentes. Ante te.l situación las leyes 

de Colonización quisieron resolver este problema dando a los in

dígenas tierras baldías en lugares despoblados, pero fueron ine

ficaces estas medidas. 

Es adinirable tanto la visión precisa de la realidad como la 

valentía del obispo Abad y Queipo, lo cual se refleja en las si

guientes palabras alusivas a la problemática. que padecieron los 

indígena.a con respecto a la propiedad de sus tierras. 

<39) SILVA Herzog, Jeeós. obra citada. pá<¡ina 24 
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•Los pueblos quedaron sin propiedad y el interés mal entend_! 
do de loa hacenderos no lea permitió ni permite todavia algún PE. 
sible equivalente por medio de arrendamientos. Un pueblo que por 
otra parte se halla generalmente disperso en montes y· barrancas, 
es claro que por si mismo no puede tener actividad ni energía, 
costumbres, ni instrucción." (40) 

Recordemos que al iniciar el inciso en estudio, mencionamos 

que el gobierno del México Independiente trató de resolver la d~ 

fectuosa distribución de la población por medio de la coloniza~ 

ci6n. /.hora bien, entre las principale9 Leyes y Decretos en mat~ 

ria de Colonización cabe citar a loe siguientes: Decreto del 14 

de octubre de 1B23, su objetivo era formar la provincie. del Its

mo de Tehuantepec. Ley General de Colonización de 18 de agosto -

de 1824, impulseba la colonización de terrenos de la Nación, por 

extranjeros y por nacionales. Ley de Colonización de abril del -

año 1830, se plantea la colonización buscando la defensa iel te

rritorio nacional, la induatrialización, y la colonización por -

medio de extranjeros, mexicanos voluntarios y presidiarios. De

creto que crea la Dirección General de Colonizaci6n de noviembre 

de 1846, el objetivo ere. el levantamiento de planc.e de terrenos 

de la República que pudieran colonizarse. Ley de Colonización de 

febrero de 1854, dictada por Antonio L6pez de Santa Anna, enfoca 

su política colonizadora a incentivar y traer inmigrantes de Eu

ropa. 

(40) 
SILVA Herzog, Jesús. obra citada. pltgina 30 
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La inefectividad de la política colonizadora de la época in

dependiente, la demostramos en los siguientes puntos: 

1).- Pérdida de la mitad de nuestro territorio; 

2).- Penetración de la inversión extra.~jera directa, que se 

apoya en las concesiones para explotar buena ?arte de la riqueza 

nacional; 

3).- El inversionista se capitaliza en base a las activida

- des pri~.a.rias y pasa a los sectores secundarios y terciarios, y 

deja relegada a la colonización; y 

4),- La dispersión de los grupos étnicos en el territorio n~ 

cional imposibilitó su integración, lo que aunado a su analfabe

tismo y a su precaria situación económica, los marginó de las a~ 

puestas bondades de la colonización, de los que eran beneficia

rios principales. 

Podemos resumir este periodo, diciendo que durante la etapa 

comprendida entre 1821 y 1856, el problema agrario continuó agr~ 

véndese; y para resolverlo se pro~ovi6 la colonización en los t_t 

rrenoe b~ldios, p~incipalm~nte de las fronteras y zonas despobl~ 

des; y todavía mAs, de colonizeci6n en terrenos no ctütivables. 

Desde nuestro muy particular punto de vista, pensamos que lo an

terior fue un error, pues aunado a la colonización extranjera, 

provocó el desmembramiento del pais. 
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2.1.1.- La propiedad de la Iglesia 

Desde los alboree de la conquista la Corona de España dictó 

medidas para impedir que la Iglesia Católica, lo mismo que loe 

monasterios y los religiosos adquirieran tierras en la Nueva Es

paña. Asi se establece en las Leyes de Indias, Ley X, Tomo 11, -

Libro !V, Titulo XII, lo siguiente• 

"Que no les puedan vender e Iglesias, ni a monasterios, ni a 
otra persona eclesiástica, pena de que las hayan perdido y pier
dan y puedan repartirse a otros." (41) 

Más las circunatanciaa en que se desarrollan loa trescientos 

años de coloniaje posibiliten el acrecentamiento del poder reli 

gioso, que conlleva el económico y el político respectivamente. 

A esto es de gran ayuda la implanta.ci6n del diezmo, al igual que 

otras medidas económica-administrativas. 

Escribe la Doctora Martha Chávez Padrón que, no obstante las 

leyes prohibicionistas, desde un principio el Clero comenzó a 94 
quirir propiedades en la Nueva España, del tipo individual, sin 

limite en su extensi6n; primeramente fue por via de merced y con 

la finalidad de construir BUS templos, posteriormente por via X"!_ 

C4l) p!IAVEZ Padrón, Martha. obra citada. página 191 
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ligioea. Asimismo, escribe la tratadista en consulta, que la pr~ 

piedad eclesi,stica qued6 amortizada5
42

) 

El tránsito de la Independencia a loe inicios de la Reforma, 

que se caracteriza por la polarizaci6n de las corrientes entre 

conservadores y liberales, definitivamente impactan en lo que se 

entiende por el Estado Mexicano, que caracteriza el ejercicio de 

gobierno con el control territorial; y aei observamos que se pe~ 

mite que el Clero continúe como un s6lido acaparador de la econ~ 

mia posterior a la Independencia. No obstante que formalmente se 

le contemplaba como una inetituci6n en plena decadencia econ6mi

ca. Las fuentes del patrimonio de la Iglesia se pueden observar 

en los siguientes incisos• 

a).- Herencias y legados de los fieles; 

b) .- Diezmos; 

c). - Primicias; 

d) .- Arancel; 

e).- Cofradías; 

f) .- Patronatos; 

g).- Capellanías; 

h) .- Memorias; 

i).- Pincas rústicas y urbanas; y 

j).- Los bienes que directamente adminietraba el clero, 

<42> Q!!:. CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada, p~ina 191 



38 

Ante esta probl.einAtica de concentraci6n y acaparamiento de 

l.a riqueza nacional por la Iglesia, en especial de loe predios e 

inmuebles róeticos, existen dos posiciones al reepecto1 

a).- La que considera a la Iglesia como responsable directa 

e inmediata de la amortización de esa riqueza nacional; Y 

b),- La que considera que fueron otros factores loe que pro

dujeron la amortización de dicha riqueza. 

Por mi parte, tengo la firme convicción de que México jamás 

hubiera podido mejorar su economía ni sanear su hacienda póbl.ica 

mientras las cuantiosas riquezas que poeeia el. Clero permanecie

ran estancadas. 

Asimismo, tengo la firme idea que 1 al ser l.oe liberales cat.§. 

l.icoe practicantes, creyentes de l.oe dogmas rel.igioeos, claro•_!! 

tá, con excepciones que confirman la regl.a, de ninguna manera se 

dieron a la idea de despojar a la Iglesia de sus cuantiosos bie

nes sino más bien la final.idad que pretertdian era la de hacerl.oe 

circular para de esta manera robustecer el desarrollo económico 

del pais, situación a la que se opuso l.a Iglesia. 



2.1.2.- Ley de Desamortización de 1856 

El lapso 1856-1867 marca la parte sustencia:l de la etapa d~ 

nol!linada Reforma, donde se genera el andamiaje juridico-pol!tico 

económico del Estado Mexicano laico, Lo anterior equivale a la -

desmembraci6n del poder civil y eclesiltstico, y la eupremacia ci 

vil en la conducción de México, lo cual se manifiesta al supri-

mirae los fueros religiosos, atribuir efectos jurídicos al matri 

monio civil, al igual que los actos derivados del registro civil 

y la parte culminante son las Leyes de Desamortización, Baldios 

y Nacionalización r.ispectivamente, El titulo del presente inciso 

nos indica que el objeto de nuestro estudio serA la Ley de Desa

mortización. 

Para 1856, el Clero continuaba siendo un terrateniente y era 

el mlts poderoso de ellos. Para terminar con tal situación es ex

pedida por el Presidente don Ignacio Comonfort el 25 de junio de 

1856 en la ciudad de México, la Ley de Desamortización de loe Bi~ 

nea del Clero, estableciendo en su considerando que: 

"Uno de loe mayores obstAculos para la prosperidad y engran
decimiento de la Naci6n, es la falta de movimiento o libre circu 
laci6n de una gran parta de la propiedad raíz, base fundamentaÍ 
de la riqueza p6.blica,"(43) 

<43 l CHAVEZ Padrón, l'.artha, obra citada, pAgina 224 

.· .... L 
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Punde.mentmidose en esta Exposici6n de Motivos, el articulo 

primero orden61 que a todas las fincas rW.ticss y urbanss que t~ 

nian o administraban como propietarios las corporaciones civiles 

y eclesiásticas de la Repdblica, se adjudicarmi en propiedad a 

loe que las tienen arrendadas, por el valor de la renta que pa

guen. 

En el articulo tercero se expresaba que: lss corporaciones 

eran las comunidades religiosas de ambos sexos, lss cofradías y 

archicofradías, las congregaciones, hermandades, parroquias, co

legios, ayuntamientos y en general todo establecimiento o funda

ción con carácter de duraci6n perpetua e indefinida. Es import"l! 

te seaalar que este articulo fue clara.mente interpretado en per

juicio de las comunidades agrarias, pues se les consider6 como 

corporaciones civiles de duraci6n perpetua e indefinida, por lo 

que sus bienes administrados por loe ayuntamientos caían bajo el 

imperio de la Ley de Deeamortizaci6n. 

La Ley en consulta establecía que loe arrendatarios deberían 

promover la adjudicación de lss fincss rdsticss y urbanas en su 

favor, dentro del término de tres meses, a partir de la publica

ción de la Ley¡si el arrendatario dentro del plazo mencionado no 

promovía la adjudicsción 1 se autorizaba el denuncio y al denun

ciante se le aplicaría en su favor la octava parte del precio de 

la finca. Asimismo se estableció que ninguna corporación civil o 
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religiosa, tendría capaoidad legal para adquirir en propiedad o 

administrar por si bienes raicee; tal es el contenido fundamen

tal de la citada Ley, que consideramos de suma importancia para 

el objetivo de nuestra inveetigación5 44 ) 

El 30 de julio de 1856 se expidió el Reglamento de la Ley de 

Desamortización, en este ee especificaba el procedimiento a se

guir en las adjudicaciones o remates; ee interesante su fracción 

11, porque claramente incluye dentro de las corporaciones a las 

comunidades y parcialidades indígenas, con las graves consecuen

cias que esto provocó, haciendo que estas instituciones perdie

ran su pereonalidad,eus derechos y en consecuencia, sus tierras. 

En efecto, podemos observar que ee dictaron una serie de diepoei 

cionee para que las tierras salieran de la propiedad de las comE 

nidadee y se repartieran a titulo particular entre loe vecinos 

de las miemae545 ) 

Re notorio que la Ley quería beneficiar al arrendatario,pero 

este tenia que pagar completo el precio de la finca,pagar alcab~ 

la, loe ráditoe, loa gastos de adjudicación y tenia sobre si la 

amenaza de excomunión, sus prejuicios morales y religioeos;dején 

dese presionar por todo esto,Bl grado que fueron contados loe c~ 

eoe en que estas personas se quedaron con las fincas que arrend~ 

ban. 

(44) Qf!:. SILVA Herzog, Jes~s. obra citada, p~ina 85 

C45l Qf!:. CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada, página 225 



Explica la Doctora Ché.vez Padr6n, que no obstante la actitud 

conciliadora del gobierno con la Ley de Desa.mortizaci6n,el clero 

no quiso vender voluntariamente sus propiedades, ni entregar .los 

titules correspondientes a las mismas y desde el pú1pito runenaz6 

a quien comprara sus bienes con la excomuni6n y otras penas rel! 

giosas similares. 

La Ley de Desa.mortizaci6n suprimió la amortizaci6n y le QUit6 

personalidad jurídica al Clero para continuar siendo el gran te

rrateniente¡ pero se cometi6 el error de no coordinar la desamor 

tizaci6n con el fraccionamiento y la fijaci6n de limites de la 

propiedad rc1.stica, fortaleciéndose el gran hacendado mexicano el 

cual se convertiria mé.s tarde en gran latifundista. 

Posteriormente la Constitución de 1857, en su articulo 27 e.!! 

tableci6 por una parte su concepto de propiedad como garantia i,!! 

dividual y por otra,reiter6 los principios de desa.mortizaci6n en 

contra de las corporaciones civiles y religiosas.Textualmente e.!! 

tablecia: 

"La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su con 
sentimiento, sino por causa de utilidad pdblica y previa indemni 
zaci6n. La ley determinaré. la autoridad qua deba hacer la expro:: 
piaci6n.Ninguna corporaci6n civil o eclesié.stica, cualquiera que 
sea su caré.cter,denominaci6n u objeto, tendré. capacidad legal pa 
ra adquirir en propiedad o administrar por si bienes raíces, coñ 
la Wú.ca excepci6n de los destinados inmediata y directamente al 
servicio u objeto de la instituci6n.•(46) 

<46 ) SILVA fferzog, Jesds. obra citada. né.gina 86 
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En base a lo anterior, desapareció la propiedad inalienable, 

imprescriptible e inajenable de lee comunidades agrarias y se 

confirmó la entrega de estas tierras a quienes las detentaban, 

pero en calidad de propiedad ¡iarticUlsr. 

2.1.3.- Ley de Nacionalización de los Bienes 
Eclesihsticos de 1859 

Poco tiempo despuás, en 1859, ente la necesidad de su!ragsr 

loe gestos contra la intervención francesa y, ante la disyuntiva 

de enajenar el territorio para obtener fondos para la defensa de 

la Nación, o arrebatarle sus bienes al clero¡ don Benito Juhrez 

dictó la Ley de Nacionalización, En su articu1ado establecía lo 

eiguiente1 

En el articUlo primero establecía que entrarían al dominio de 

la Nación todos los bienes que el Clero eecu1ar y regular he ve

nido administrando, sea cual fuere la clase de predios, derechos 

y acciones en que consistan. 

En el srticu1o veintidós se declaraba nUla y de ningún va1or 

toda enajenación que ee haga de los bienes que se mencionan en -

esta Ley, ya sea que se verifiquen por alg>1n individuo del Clero 

o por cualquier otra persone que no tenga eutorizeci6n del presi 
dente ~47) 

<47> Q!r. CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada. pA.o:ine 269 
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De este manera el gobierno vino a subrogarse en los derechos 

del Clero, y este desapareció como elemento poderoso debido a su 

gran concentración de tierras;quedando solamente el gran terrat.!!. 

niente frente al pequeño propietario, 

2,1.4.- Leyes de Colonización 

Más tarde,don Benito Ju!rez en 1863 dicta la Ley sobre Ocup.!! 

ci6n y Enajenación de Terrenos Baldioe. Los articuloe segundo y 

octavo señalaban que todo habitante de la Rep~blica tiene derecho 

a denunciar hasta 2 500 hect!reas de terreno baldio; otro artic.!! 

lo importante es el noveno, que repercutirá posteriormente pues, 

creó una facultad que será usada znás tarde por las compa.~ias de.!!. 

lindadoras en forma exorbitante, y que sentó lae bases para com.!!. 

ter una serie de atropellos contra los propietarios que tuvieran 

defectos en sus titules o medidas.Dicho articulo establecia1 Que 

nadie podia oponerse a que se midan, deslinden o ejecuten por º!: 

den de autoridad competente cualesquiera otros actos necesarios 

para averiguar la verdad o legalidad de un denuncio, en terrenos 

qi.e no sean baldios. Con esta facultad loe acaparadores irrwnpiJ!. 

ron en nuevas y antiquísimas hacieodas,en pequeaas y grandes ~r~ 

piedades, exigiendo loe t!tulos primordiales que, al no ser exhi 

bidos,propiciaron el ce.mino para que tales nropiedades fueran dJ!. 

claradae terrenos baldioe¡y aunque los dueños nodian recurrir P.!! 

re su defensa ante el Juzgado de Diatrito,solamente las personas 
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instruidas y de recursos económicos, utilizaron esta defensa; p~ 

ro el ignorante y el pobre, quedaron indefensos. 

En 1875, se dict6 la Ley Provisional sobre Colonización, que 

autoriz6 al Ejecutivo para que entretanto se expidierR la Ley de 

Colonización hiciera esta efectiva por una acci6n directa y por 

medio de contratos con empresas particulares.Aqui encontramos el 

inicio de las Compaffias Deslindadoras. A cada una de estas empr~ 

sas se di6 una eubvenci6n por familia establecida u otra menor -

por familia desembarcada en algó.n puerto. Asimismo la Ley esta-

blecia que las empresas nombrarian y pondrian en acci6n comieio

nes explotadoras para obtener terrenos colonizablee con los re

quisitos que debían tener de1 medición, deslinde, avalúo y des

cripción. 

La Ley de Colonizaci6n de 1883 ordenaba: Que se debían desli~ 

dar, medir, fraccionar y val.uar los terrenos baldioe o de propi~ 

dad nscional,para obtener los necesarios para el establecimiento 

de colonos. Señalaba la Ley que: en compensación de los gastos 

que hagan las Compaffias, en habilitación de terrenos baldios, el 

Ejecutivo podr~ concederles hasta la tercera parte de loe terre

nos que habiliten,o de su valor; ?•ro con las condiciones de que 

no han de enajenar los terrenos a extranjeros no autorizados para 

adquirirlos, ni en extensiones mayores de 2 500 hect~eas, bajo 

la pena de perder las fracciones que hubieren enajenado y que n~ 

sar~ a ser propiedad de la Naci6n! 48 l 

<45l Cfr, MENDIETA y Núñez, Lucio, obra citada. páginas 133 y 
134 
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El Presidente Porfirio Diaz dicta en 1894,la Ley Sobre Ocup_!! 

ci6n y Enajenaci6n de Terrenos Baldios,Esta Ley ordenaba que los 

terrenos de la Naci6n deberían dividirse en baldios,demasias, e~ 

cadencias y terrenos nacionales; también establecía ques todo h.!! 

bitante de la Repó.blica,mayor de edad y con capacidad legal para 

contratar,tiene derecho en los términ~s de la presente Ley, para 

denunciar terrenos baldios, demasias y excedencias en cualquier 

parte del territorio nacional y sin limite de extensi6n! 49) 

El breve an6lisis de las leyes dictadas en esta época, no~ i!! 
dica cual era la situaci6n agraria al finalizar el Siglo XIX, y 

que los factores que llevaron a su clímax explosi•to el problema 

agrario en México, fueron el concepto de baldío como terreno no 

amparado por un titulo primordial que estaba en manos de las COJ!! 

pafiias Deslindadoras y la facultad que usaron para que nadie P.!! 

diera oponerse al deslinde,que junto con las grandes extensiones 

de tierra que obtuvieron como pago a sus actividades, favorecie

ron el despojo y la concentración territorial;y la facultad para 

que las Compañías Deslindadoras vendieran sin limite de las 2500 

hecté.reas a que se refería el articulo 21 de la Ley de Coloniza

ci6n de 1883. 

Enseguida pasaremos a dar algunas cifras sobre las flamantes 

Compañ.ias Deslindadoras, con datos tomados de la obra de Jesds -

Silva Herzog "El agrarismo mexicano y la reforma agraria". 

C49> .!!.f1:. MENDIETA y Nó.ñez, Lucio. obra citada, p6gina 144 
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"De 1881 a 1889 las Compañias Deslindadoras, deslindaron 32. 
2000,000 hectáreas. De esta cantidad se les adjudicaron de con
formidad con la Ley, es decir sin pego alguno, 12.700,000 hectá
reas; y se les vendieron a vil precio 14.800,000 más. Total: 27. 
500,000 hectáreas o sea algo más del 13% de la superficie total 
de la Repóblica. Por lo tanto solamente quedaron 4.700,000 hect! 
reas a favor de la Naci6n. Empero, lo más impresionante estriba 
en señalar el hecho de que eaae Compañias hasta el eño de 1899 -
estaban formadas ánicamente por veintinueve personas, todas ellas 
acaudaladas y de gran valimiento en las altas esferas oficiales 
de Porfirio Diaz." (50) 

2.2.- Epoca Revolucionaria 

En diciembre de 1909,ee expidió un Decreto que ordenaba que 

se continuaria el reparto de ejidos de acuerdo con la legislación 

vigente, dándoles lotea a las jefes de familia, en propiedad pr! 

vada;pero que eran inalienables, inembargables,intransmisiblee e 

imprescriptibles durante un lapso de 10 años;en suma se recono-

cia tardiamente el problema agrario del pais y se hacia un débil 

intento para reeolverlo,pero la medida resultó ineficaz y nueva

mente el movimiento armado, provocado por una causa política c_Q 

mo bandera de lucha y una causa agrarista de hecho, no pudo det,!!_ 

nerse. 

La problemática señalada empezó a preocupar a los grandes 

pensadores de la época.De esta manera en el Plan de San Litis pr_2 

C5o) SILVA Herzog, Jeeós. obra citada, p~gina 116 
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clamado por Pranciaco I, Madero en octubre de 1910, en su prece~ 

to tercero ae hablaba de la restituci6n de tierras y, la pobla

ci6n campesina,que era may~ria en el país, secund6 el movimiento 

maderista,porque la restituci6n era un anhelo para la inmensa m~ 

yoria de campesinos despoeeidos de sus tierras y explotados en 

las grandes haciendas. 

Reafirman lo citado, las palabras del destacado luchador so

cial Pastor Rouaix quien en au obra Génesis de loa articUloa 27 

y 123, nos dice1 

"Puede asegurarse que hasta el ai!o de 1910, el noventa por -
ciento de la poblaci6n de la Repdb¡ica era gente que vivía de un 
salario y de esa masa enorme, la mayor parte eran sirvientes de 
las fincas de campo, ya como peones de planta o como accidenta-
les; casi todo el peonaje vivía en las casas llamadas cuadrillas 
que tenían todas las haciendas, las que eran verdaderos tugurios 
ruinosos y carecían de cualquier servicio urbano.•(51) 

Continda con sus elocuentes palabras el citado autor• 

"En todos los fundos de las haciendas además de la casa gran 
de, había una iglesia, un cuarto para prisión y la nefasta tien: 
da de raya en donde ae cubría el salario del jornalero con las -
mercancías que tenia el almacén. La autoridad civil la ejercía -
el amo por medio de alguno de aua empleados de confianza, La jor 
nada de trabajo para el peonaje estaba regida por la luz del eol 
(doce horas diarias), y ae l'<ltribuia con la suma estrictamente -
indiepensable para que el trabajador conservara su fuerza física 
y pudiera alimentar a su familia," (52) 

( 5l) ROU.UX, Pastor, "Génesis de los artículos 27 y 123", Edito
rial Comisión Editorial del PRI. la. Edición. México D.P,, 
1984. p{¡gina 22 

( 52) !Jlli!. p{¡gina 22 
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Como podemos observar, Pastor Rouaix se encontraba conciente 

de la terrible situación del trabajador del campo y tuvo la va

lentía de escribir dicha situación a pesar del régimen represivo 

del general Porfirio Díaz. 

Asimismo, resulta de gran interés para el objeto de nuestro 

eetudio el Plan de Ayala el cual fue la bandera del luchador so

cial Emiliano Zapata, y el cual podemos resumir en tres postula

dos agrarioe que son loa siguientes: 

a),- Restitución de ejidos; 

b).- Fraccionamiento de latifundios; y 

c).- Confiscación de propiedad a quienes se opusieran a la -

realización del plan. 

Con respecto a la restitución de ejidos, se pensaba que ei 

los pueblos, a pesar de poseer títulos primordiales persona1men

te confir~adoe por Hernán Cortés, se vieron despojados de sus t~ 

rrenos y la justicia no reconocía derecho a la restitución, en

tonces las tierras deberían ser devueltas a los pueblos por la -

fuerza si fuere necesario. En le Cláusula Sexta se estableció c2 

mo parte adicional del Plan, que loe terrenos, montee y aguas de 

los cuales se tuviera conocimiento que hubieren sido usurpe.dos -

por los hacendados científicos o caciques, entrarán en posesión 

de loa pueblos o ciudadanos que tengan loe títulos correspondien 

tea de esas propiedades, de las cuales han sido despojados y loe 

usurpadores que se consideren con derecho a ellos necesitarán 11 



tigar ante los tribunales especiales que se establecerán al ter

minarse la contienda, con el triunfo de la Revolución. 

En lo referente al fraccionamiento de latifundios, el artic~ 

lo Séptimo establecía que el fraccionamiento se heria, en virtud 

de que la inmensa mayoría de loe pueblos y ciudadanos mexicanos, 

no son dueños de ningdn terreno, por estar monopolizados en unas 

cuantas manos, las tierras, montes y aguas. El Plan establecía 

que deberien convivlr la parcela y la mediana hacienda. 

Finalmente, por lo que se refiere a la Confiscación de le -

propiedad a quienes se opusieran a la realización del Plan, el -

articulo Octavo establecía que los hRcendRdoe, cientificos y ca

ciquee que se opusieren al multicitado Plan, se lee nacionaliza

rían sus bienes y las dos terceres partee que a ellos les corre~ 

ponde se destinarán a indemnizaciones de guerra. pensiones para 

las viudas y hu4rfanoe de las victimes que mueran en la luoha(53) 

Además de los planes citados existieron muchos máe, pero PU! 

de considerarse como otro antecedente histórico de s~ import"!! 

cia para el movimiento agrario; el discurso pronunciado por don 

Luis Cabrera el 3 de diciembre de 1912,del cual entresacamos los 

siguientes puntos:consideraba de utilidad p~blica nacional la~ 

constituci6n y dotación de ejidos para los pueblos;que se expro-

{S3) Qf!. MENDIETA y Núñez, Lucio. obra citada. página 182 
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piaran los terrenos necesarios para reconstituir los ejidos de 

los pueblos que loe hayan perdido, para dotar de ellos a las u2 

blaciones que los necesitaren, o para aumentar la extensi6n de 

los existentes~ 54 l 

Se afirma que el discurso del licenciado Luis Cabrera, es el 

verdadero antecedento de la Ley del seis de enero de 1915, como 

esta disposición lo es a su vez del a.-ticulo 27 de la Constitu

ción Federal de 1917. 

De lo analizado a lo largo del presente inciso, podemos con

cluir diciendo que la Revolución de 1910, tuvo en los campesinos 

su más fuerte apoyo, siendo su cás decidido sostén en la edific~ 

ci6n de una sociedad más pr6spera y justa.De esta manera la Rev~ 

lución hizo una de sus más icportantes banjera.s a la refor::na en 

materia agraria, lo que significó que fue el mejor instrumento -

para terminar con los vicios de le dictadura porfiriena. 

Estamos tota1~ente de acuerdo con las ideas expresadas por -

el luchador socisJ. Pastor Rouaix, ouien escribe: 

"Las revoluciones, las verdaderas revoluciones, en todas le.e 
épocas y en todos los paises, han sido la consecuencia ineludi-
ble de un intenso descontento popular provocado por la desigual
dad de los derechos entre los comuonentes del conglomerado aue -
forme la nacionalidad, que se ha iao exacerbando más y más ~on -

C54 l Cfr. ~ENDIET~ 7 N~ñez, Lucio. obra citada. p~gina 188 
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el tiempo. En muy pocos paises del mundo se podría presentar un 
cuadro más pavoroso que el que ofrecía España. Más tarde, el go
bierno del general Diez, sólo consiguió ahondar más la sima que 
separaba la plutocracia del proletariado y aumentar los rencores 
que iban impregnando el alma popular con los constantes atrope-
llos que eufrian las clases desheredadas." ( 55) 

Ahora bien, dentro de la panorrunica que plante·a el ingeniero 

Pastor Rouaix, nosotroe ?eneemos que surgen los hombres o dicho 

en otres palabras los csudilloe (luchadores sociales) que se en

cuentran en una pc~ici6n de defensa de la terrible situación de 

las clases explotadas. A.sí tenemos entre otros no ~enos importSQ 

tes: Don Miguel Hidalgo y Costilla, José ~ería Morelos y Pavón, 

Ponciano Arriaga, Benito Ju~z, E!l!.iliano Zapata, Frencisco I. 

Madero, Venustiano Carranza, Francisco Vill~, Los Hermanos Flo-

res Mag6n, Juan Sarsbia; sin olvidar a las mujeres: Doña Josefa 

Ortíz de Dominguez, Cer~en Ser~á.~, Margarita Maza de Juárez, Lu

crecia Toriz, Anselma Sierra, etc. Una muJ.titud de mujeres mex! 

canas cuyos nombres se han perdido en lo ignoto de nuestra hiat.e, 

ria, se agregó el grito de los hombres que tomaron las armas en 

loe movimientos de la Insurgencia, la Reforma y la Revolución: 

y por ellos es indiscutible que la conf~rmsci6n de nuestra patria 

es obra de hombres y mujeres por igual. 

Dentro de este contexto en los siguientes incisos estudiare

mos las ideas de Francisco I. Madero, Emiliano Zapata, Venuetia

no Carranza, para finalizar el capítulo con el análisis de las -

leyes agraristas de Francisco Villa. 

C55 l ROUAIX, Pastor, obra citada, página 37 



2.2.1.- Ideas !!,!!!Bries de Francisco Madero 

En 1910, las prédic~ Oe un hombre hP.sta entonces desconoci

do como político, ccmo estadista o como caudillo, que proclamaba 

el sufragio efectiv.:: p::r~ la elección O.e los €obernEL'1tes, best6 

pare. pro~ocn.r ~l cataclis'.t':o de la R'2voluci6:n. que brotó en 1910. 

Sin ecbe.ri:;o, en ?ste css0 1 dG:-i Frt:....'1ci~cc I. !i:;,j<:·ro, o:-recí6 en 

su PlR.."1 de SP.n Lui~ la re:Jtitucién de tierra::: a. lo.s ce.:tpesi:>os -

que hubieren Ei·~o despoja:5os de ellas, e hi~o ne.ce:- nuevas espe

re-'"1.2nE. L;;. bue!le. nu~\t~\ -:¡_ue traía ~sa oferte., n..:;. ht::s:h::: hasta en--

tonC::/?5 por niri¿-;;.r • ..:: :·:- ~ "~ ;:'.-?!':tPna;-.ze a~~ Frcnu..'"'lciet:lientcs P.nteri..2 

r~s, bn~~6 pare er.FJ°'dec~r a lrtl" ~~sa~ 7urales, qu~ s~ lru:.=aron a 

ln lucCe. al g:-ito de "Vii:e.. ~~de!'C·"r ~u:" E!"B. el !'1.cnb!'e que Ofl"e--

Perwr .... "':lciE"' r;.u·:> P!":"::iciscc l .. !i~nd.crc, S€.'~rE>.:::iente bnjc• la presión 

de sus ;in.rt.iCs.!'i:is =:::~2hr.·!"?..do!"e::c: más e.lle5:,..Jo~, dictó el :?len de 

ñcs prcpi€'t.e..rio.s =;.t.:.1? hubieren sido de;:¡pC-j?..dos de su!:'! t.erreno~ la 

devoluci6n de lofl :::is:nos, ¿eclara.."1do pP..!"e.. '2llo ?.nula.bles por re

visión r.::.:-:.::;~:"; todos los ac:cs dt? las autoridr.d.es ejacutives o -

judicie.11?::: que hubi'.!ren constL-:.!:.:5.o ~l despoJo. i:l ~i:-:-:!fo tercero 

del articulo tercero que tan trem2ndo~ ~fectos ~roaujo, esta~a -

redacta1o en los siguientes términos: 
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"Abusando de la Ley de Terrenos baldíos, numerosos pequeños 
propietarios, en su mayoris indigenes, hen sido despoje.dos de sus 
terrenos, por acuer~o de la Secretaría de Po~ento, o por fallos 
de los tribunales de la R•nública. Siendo de toda justicia resti 
tu!r a sus antiguos poeedo;es los ter~ncs de que ee les despojÓ 
de un modo ta.., arbitrario, se declaran sujetas a revisión tales 
dieposiciones y fallos y se l'2s -::xigirá a los que los ad:;ui::--ie-
ron de wi modo te.n inmoral, e a sus herei~ros, que los res~itu

yan a sus pr.i~i t i-.ros propietarios, a quienes pS.f;E..l"'á..'"1 ta:nbién una 
indem:tiz.eci6n pcr los perJuicics suf:-iC..:-2. Sólo en caso de que -
esos terrenos ha~a.n pssado s tercera persona antes de la promu.1-
gaci6n de este Plan, los anti~uos p~oDiete~ios ;~~ibirán inden:ni 
::s..ci6n de 5.....1ufllos e~ cu~·o be;eficio ~= -.. ·erific5 .': C.espojo"(56) 

Sin e::'ba:.:;o nR:~El t::-á:ti.:o st~ hi::o. :Fosterio:-:r.-=nte en su pr,i 

::ler Ir..for::i.e Ct: Gobier:10,Maie!"o considers. al =ovi::.ie~::c zapatista 

cc~o " ••• A..':!OYfo sccialis:r..o ae,.-re.rio, que pe.r& las ::-..idas i!'Iteli-

gencias de los c?-.:npesi:!Os :ie ~or~loe ~6lv p:.ied.e to::a:: la forma de 

vandeliemo siniestro •.• •1 ¡ :.-1' ~U<::? '1 
•••• no he encontrad e .;ce e~ 

les de~~s !"egio~ee del pais." Y respo~de ls. i~pu.tsci6n 1el Pla.'1 

de A.,vala je incu.::pli~ie~t: ~e ~~s pro~~saE ~echas en el Ple...~ de 

San Luis de :a siguiente :!.r...ne!"'e.~ 

11 Des1e que !\li in,·e!:t iio pe:- :üs co:iciudada."1.ós ccc el tcn.:-oso 
cargo a~ ?residente de la República, no i::e h.-: ocupe..1o de :-efute.r 
lR.S ver$iones contradictorias :JUe circulan en le ~rense.,en donil~ 

~~~~~·~~~~~!sé:• c~~~~i~:~:;:n:~~ ~a.~~~·~;~:~:~~~~u~s!;·~~~~~~d~ 
algu.."'los pe:ri6iicos y =:-.i:; e:;;:-;:..:ial.:to:-n~e e-1 ~ue Ud., ta.o scertade.
~en~e dirige: "que en lf..s pro~esas de le. Revoluci6n fivi.rabe el 
repP..rto de tierras EÜ p!"oletariedo y se of~ec:!e la 1iv·iei6n de -

C55 l ROOAIX, Pastor, obra citeds. :ifi¿ina 38 
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latifundios que pertenecía.~ al poder de unos cu'.Ultos privilegia
dos, con perjuicio de las clases menesterosas" (editorial del 
día de ayer), que quiero de wia vez por todas,rectificar esa es
pecie. 

Suplico a Ud., se sirva revisar cuidadosamente el Pla.~ de 
San Luis y tojos los discursos que pronuncié a.~tes y des~ués de 
la Revoluci6n, así co~o los Progr-.:1.IT.!as de Gobierno que p~bliqué 
después de las Convenciones de 1910 y 1911, y si en alfU.110 de e§_ 
tos expresé tales ideas, entonces se te~drá tl derecho para de
cirme que no he CU.'!lplido mis promesr"s· 

El mismo discurso que Uds., coment~m, tomando única.'il.ente U...J.a 
frase, explicn cuáles son lns ide2s del Gobierno. Pero un.e. cos3. 
es crear la pequef\a propiedad, por r:edio del esfuerzo CO:lstante, 
y otra es repartir las gra.,.·Li~s proriedndes, lo cual nu...-1ca he peE, 
sado ni ofrecido en nin&un0 de ::t.is dis.cu::.~sos r.:. pro:::lar.;.as. "(57) 

A muchos e-.ños de aquellos aconteci:;_ientos podemos decir que, 

en resumen d~ cuentas, el gobierno del zeñor Mader~ puso ln res.e, 

lución del proble:r.E. jel ca~.lpo e:1 r::r~:;.os d.e ls.s clases con.serv::;.do-

ras, es deci.r, yrecisa.rn~nte en :r,J....~C>s dl': c;ui..:ne~ es"taba:1 interes§:_ 

dos en no rtsol verlo. Es incuestionF-b:!.e ::.ue aunque las solucicnes 

acadérr.icas y teóric?.s fuer3.....-: rr.é.s e :r.enos ncertr:.d.ó:'.s: e indicativas 

de cue el proble~e principiaba a ser to~~do en cuents¡pero la SE. 

luci6n pn?.ctica era ii.!posible.No s6lo por l:i p:-eronderar1cia que 

ideol6..;·icos del antiguo y tr?.dicional estado de cosas, sino que 

se aunaba a lo anterior el hecho de que los encargados de resol

ver los problem?s fueron en su ü.2yoría propietarios de grc;ndes 

<57 l Mf:iDIETA v NÚñez, Lucio. obni citada. páginas 180 y 181. 
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extensiones rurales o en su defecto estaban relacionados con esa 

clase social; no podemos dejar de señalar que el propio ?rancis

co I. Madero se oponía a las reformas, ~ar la sencilla raz6n de 

que pertenecia a una familia y a una clase tipicamente latifun~• 

dista del norte de la Hepóblica Mexicana. 

2.2.2,- Pensamiento agrario de Emilia.no Zanata 

El general Emiliano Zapata qued6 decepcionado, po~que a pe

sar del t.riu...'lfo del Plan de San Luis,don Francisco I. Madero, je 

fe de la Revolución Mexic~~a, no entrab8 en activida.d ~-raria y 

ademAa se re~isti6 a que los núcleos de ~oblación del pais se J.n 
tegraran parP. solicitar tierras. 

Es un hecho que no se puede negar, que los error-es sociales 

del régimen :ne.derist& repercutieron estrue:idosa:nsnte en el campo 

mexicano,entre los campesinos, otra ve~ victir:ias de ls..s tortuos,! 

dades políticas de los funcionarios póblicos ajenos a su clase y 

a la Revolución q_ue loo hab!a lle·rndo al podei-. 

Este hecb0 y el r~chazo constante del licenciado León de la 

Barra y de Madero a efectu,;r el reparto de tierra e.si como la di 

visi6n de latifu."ldios, O!"iginaron el nuevo levanta.miento zapati~ 

ta,lo cual fue wia insurrección agraria y social en todos sus a!, 
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canees, conforme lo prueban la introducción y el articulado del 

memorable docu.~ento, redactado en Ayoxustla y procl8llladO allí el 

28 de noviembre de 1911 con el nombre de Plan de Ayala. 

El Plan, aparte de los aspectos políticos de: "desconocimien 

to" de Madero como Presidente de la Nación y Jefe de la Revolu-

ci6n, y "reconocimi~nto" de Pascual Orozco, o en su defecto Emi

liano Zapata,como Jefe de la Revolución Libertadora y hacer suyo 

el Plan de San Luis, ordena que los pueblos y ciudadanos que hu

bieren sido despojados de sus tierras por los hacendados cientí

cos o caciques, a la sombra de la justicia venal, entrarán en i,!! 

mediata posesión de las propiedades usurpadas y, asimismo, que -

los pueblos y ciudadanos que no tuvieren tierras podían obtener

las para "ejidos, colonias, fundos legales o campos de labor" por 

expropiaci6n,previa indemnización, de la tercera parte de los l.!! 

tifundios. Las ideas contenidas en este Plan, establecen ya los 

dos procedi:nientos característicos del subsecuente desarrollo en 

materia agraria: la restitución y la dotación de tierras, al re.!! 

pecto ae decía lo eiguienter 

"6.- Como parte adicional del Plan (de San Luis) que invoca
mos,hacemos constar1 que los terrenos, montes y aguas, que hayan 
usurpado los hacendadoa,cientificos o caciquee a la sombra de la 
tiranía y justicia venal, entrarán en posesión de esos bienes in 
muebles desde luego los pueblos o ciudadanos que tengan sus tít;! 
loe correspondientes a esas propiedades, de las cuales han sido 
despojados por la mala fe de nuestros opresores, manteniendo a -
todo trance con las armas en la mano la mencionada posesión, y -
los usurpadores que se consideren con derecho a ellos lo deduci
rán ante los tribunales especiales que se establezcan al triunfo 
de la Revolución. 
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7, - En virtud de que la inmensa mayoria de los pueblos y ci.!:! 
dadanos mexicanos no son más dueños que del terreno que pisan, su 
friendo los horroree de la miseria sin poder mejorar en nada sü 
condición social ni poder dedicarse a la industria o la agricul
tura por estar monopolizadas en unas cuantas manos las tierras, 
montes y aguas, por esta causa se expropiar&n, previa indemniza
ción de la tercera parte de esos monopolios, a loe poderosos pr2 
pietarioe de ellas,a fin de que los pueblos y ciudadanos de Méxi 
co, obtengan ejidos, colonias, fundos legales para pueblos o cru;; 
pos de sembrar o de labor,y se mejore en todo y para todo la re! 
ta de prosperidad y bienestar de loe mexicanos.•(58) 

Se advierte que el general Emiliano Zapata declara que rein1 

cia la Revolución cuyo mando abandonó Francisco I. Madero.Su gr1 

to de rebelión ea llamamiento clasista,pues convoca al pueblo P.!! 

ra liberarlo de la opresión económica,del despotismo politico de 

las clases económicamente poderosas. 

Consecuente con sus ideas agrarias, Emiliano Zapata urocur6 

cumplir con el Plan de Ayala, por esta razón el 30 de abril del 

año 1912 llevó a efecto la primera restitución de tierras al P2 
blado de Ixcamilpa por la Junta Revolucionaria del Estado de Mo

relos. 

Pensamos que tal acto debió de haber tenido un cará.cter mer.!!: 

mente simbólico, debido sobre todo a las condiciones derivadas -

de la contienda armgda; pero ee ponía de relieve la sinceridad -

del general Zapata y la de sus compañeros, quienes sin escatimar 

sacrificio alguno jamfui traicionaron a su bandera de reivindica

ciones agraristas. 

(58) SILVA Herzo~, Jesús. obra citada. pá.gina 178 
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2.2.3.- Ideas agrarias de Venustiano Carranza 

A le muerte de Francisco I. Madero, el gobernador de Coahuila, 

Venustiano Carranza se lanzó a la guerra civil,la cual ya estaba 

en desarrollo;su finalidad era la de derrocar el régimen gubern~ 

mental usurpador presidido por el general Victoriano Huerta. 

Venustiano Carranza llamó al pueblo a las armas coni'orme a 

los principios politices del Plan de Guadalupe proclamado el 26 

de marzo de 1913 en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, buscando 

reestructurar el orden constitucional. 

Distinta de la visión de los procedimientos políticos emple~ 

dos por Emiliano Zapata para alcanzar las metas revolucionarias 

fue la de Venuatiano Carranza. De esta manera para Carranza lo 

primero e ineludible era asumir la representación de un gobierno 

de facto en armas ante el pueblo y ante los Estados extranjeros. 

Un gobierno de facto que,en uso de su derecho de soberanía podia 

' hacer la guerra y la paz; gobernar desde un territorio determin~ 

do~ legislar en uso de las facultades extraordina.ria.s de que el 

Jefe del Ejército Constitucionalista decía estar investido y re

construir el orden constitucional roto por la usurpación militar 

que del poder p~blico hizo Victoriano Huerta. 

El hecho de que Carranza no hiciera proceder el Plan de Gua

dalupe de una programática social acorde con las aspiraciones en 
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agraria proclamadas por Emiliano Zapata, no implica que el Jefe 

del Ejército Constitucionalists desconociera la necesidad de en

frentar la reforma general de las instituciones nacionales, como 

lo hizo desde el 19 de febrero de 1912. 

Acerca del pensamiento agrario de Venustiano Carranza, cabe 

mencionar lo que al respecto escribe Francisco J. Mdgica1 

"Todos queríamos que aquél documento -El Plan de Guadalupe-, 
abarcara la historia de las generaciones que iban a rebelarse y 
los anhelos que perseguían .•• Deseabsmos hablarle al pueblo, no 
sólo de la razón legal de la guerra, sino de la oportunidad, de 
la necesidad de vindicar las usurpaciones desde la de la tierra 
hasta la del ooder, desde la económica hasta la política. Y eere 
no, el caudilio de la legalidad contestó así a nuestro entusias= 
mo: ¿Quieren ustedes que la guerra dure dos, o cinco a!los?. La -
guerra serA mA.s breve mientras menos resistencia haya que vencer. 
Los terratenientes, el clero y los industriales, son más fuertes 
y vigorosos que el gobierno usurpador; hay que acabar primero con 
éste y atacar después los problemas que con justicia entusiasman 
a todos ustedes•" (59) 

Más tarde, en el discurso pronunciado por don Venustiano Ca

rranza en la Sala de Cabildos de Hermoeillo, Sonora, el Primer -

Jefe del Ejército Constitucionalista dijo: 

"Nos faltan leyes que favorezcan al campesino y el obrero, -
pero éstas serán promulgadas por ellos mismos, puesto que ellos 
serán los aue triunfen en esta lucha reivindicadora y social. Te 
nemes que ,:enovarlo todo. Crear una nueva Constitución." (60) -

( 59) CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada. página 264 

( 60) ~· o~ina 263 
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Al impuJ.so de los anhelos campesinos por alcanzar las metas 

revo1ucionarias neceearie.s para el bienestar de sus clases, el 

Congreso Constituyente de Querétaro avanz6 más allá de lo previ~ 

to por el Primer Jefe Venustieno Carranza, cuya cautela fue reb~ 

sada por el entusiasmo de: Múgica, Aguilar, Jara, Baca, Ca1der6n, 

etc., y debido a la decisión de Venustiano Carranza se estable-

ci6 en la Constituci6n Federal de 1917, el articulo 27 e.l cual -

es seguramente, el m~s revolucionario y el de mayor trascenden-

cia nacional sobre todo para los habitantes del campo mexicano. 

Ahora bien, no son pocos los que han ai"irmado que el señor -

Carranza nunca tuvo sensibilidad revolucionaria; que por el con

trario por el hecho de haber sido Senador de la Rep~blica en la 

época de gobierno del general Diez y gozar de una situaci6n eco~ 

n6mics desahogada, jamás comprendi6 las necesidades y anhelos de 

las masas desposeidas de la población mexicana. 

Para nosotros esto no es verdad; y lo cierto es lo contrario. 

Por lo que nuestra posición es en el sentido de que Venustiano -

Carranza fué un verdadero revolucionario que tuvo ideas bastan~ 

tes claras y precisas sobre los problemas fundamental.es que aco

saban al país; en otras palabras, fué un hombre enérgico y sere

no, un ciudadano con grandes preocupaciones de carácter social y 

del cual no podemos desligar el problema de la tierra. 
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2.2.4.- Pensamiento agrario de Francisco Villa 

Después de haber sufrido grandes derrotas la División del Hoz: 

te por las fuerzas carrancistas, el general Prancisco Villa exp,! 

de el 7 de junio de 1915 en Chihuahua su L<>y Agraria. 

La División del Norte eufri6 dos tremendas derrotas en Cela

ya esto sucedia a principios del mes de abril de 1915. Posterioz: 

mente del primero al cinco de junio, se libró una gran batalla, 

resultando otra vez vencidos loe soldados al mando del famoso !!!!. 

neral Prancisco Villa. A partir de entonces el general Villa se 

fue replegando hacia el norte del paie, sufriendo derrota tras -

derrota hasta quede.r reducido a jefe de un grupo equivalente a -

un regimiento. En tales circunstancias, parece incuestionable que 

la Ley Agraria del villismo no pudo tener aplicación alguna. Em

pero, de acuerdo a nuestro objetivo es de sumo interés presentar 

el reswnen siguiente de la multicitada Ley: 

a).- Se deja a los E atados, fundamentalmente, la resoluci6n 

del problema agrario, incluyendo el financiamiento¡ 

b).- Se declara de utilidad pdblica el fraccionamiento de las 

grandes propiedades terri.toriales, mediante indemnizaci6n; 

c) .- Se ordena que la extensión de las pe.rcelae no deba pa-

sar de 25 hectAreas y que deberán ser pagadas por loe adquirentee: 

1 
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d),- Se determina que también se expropiarán por razones de 

utilidad pública los terrenos circundantes de los ?Ueblos indí!I!! 

nas, con el fin de distribuirlos en pequeños lotes; 

e).- Al gobierno federal se le señala.~ funciones secundarias; 

f}.- La idea fundamental de la Ley es la de crear una clase 

rural relativamente acomodada. 

Escribe la Doctora Martha Chávez Padrón que, la Ley Agraria 

villista en consulta no alcanzó a tener fuerza legal en función 

de la derrota del general Francisco Villa, pero su importancia -

radica en el hecho de que evidenció el pensamiento de la gente -

del norte, la que le daba preferencia a la creación de la peque

ña propiedad,< 61 ) 

Tenemos la firme idea que si Francisco Villa hubiera triunf_!! 

do, tal vez hubiera quedado vigente la ley del villismo; pues 

bien, suponiendo que así hubiere sido, todavía existirían numer,2 

sos y grandes latifundios, porque los Estados nunca habrían dis

puesto de los recursos necesarios, y aun admitiendo sin conceder, 

que hubieran dispuesto de tales recursos, los tres millones de -

campesinos sin tierra hubieran estado imposibilitados para adqui 

rir los terrenos. En resu~en, no sería posible hablar, como hoy 

podemos hacerlo, con sus defectos y limitaciones de la Reforma -

Agraria Mexicana. 

( 6l) Qf!:. CHAVEZ Padrón, Martha. obra citada. página 268 



CAPITULO TERCERO 
LAS ACTUALES FORMAS DE PROPIEDAD QUE 

ESTABLECE LA CONSTITUC1"N YBDERAL 

3.1.- Formas de propiedad de la tierra que establece 
er-art!cülo 27 de la Conetitucion PederBI. 

3,1,1,- Ejidal 

3.1.2.- Peoue~a prooiedad 

3,1,3,- Propiedad de los nócleos de ooblación 
que guardan el eetedo comune1 

3,2.- Aspectos relativos a la propiedad 

3.2.1.- Concento 

3,2.2.- La oropiedad como función social 

3.3.- Breves notas sobre la expropiación 

64 



3.1.- ~ormas de orooiedad de la tierra aue establece 
el articulo 27 de la Constitución Federal. 

65 

A fines de 1915, la facción carrancista, babia do:ninado mili 

tarmente la mayor ~arte del territorio nacional, en noviembre de 

ese a~o don Venustiano Ca."Tanza convoca al Congreso_Constituyen

te de Querétaro que habría de elaborar la nueva Constitución pa-. 

ra promulgarla el 5 de febrero de 1917. 

El articulo 27 de la Constitución de 1917 en su texto origi

nal, eleva a la categoría de constitucional la Ley del 6 de Ene

ro de 1915, establece el concepto de propiedad en función social 

el individuo ya no es propietario sólo para su aprovechamiento -

personal con las características de la propiedad romana, sino ya 

es considerado como ~arte integrante de un organismo social al -

que debe pre~tar su contribución, sujetando su yro9iedad a las -

modalidades que le imponga el interés público; el interés supe-

rior de la comu..~idad social. 

Podemos afirmar que el concepto que en la actualidad se en-

cuentra regla.mentRdo ~E 1e inspiraci6n social, y se consid~ra a1 

derecho de proniede.d como el más a::plio de los derechos reales -

pero sin que esto int?lique al propietario de una cosa que sea un 

derecho absoluto ili!riitedo sobre la cosa, sino que acorde e. la 

exigencia social y la necesidad de la misma sociedad eetá regla.

~entado y li~itedo por nuestra legislación. 
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La propiedad es una res.lidsd socis.l y el derecho de propie

dad el conjunto de normas aplicables a ellas, por un derecho a 

la propiedad se entiende la facultad amplia y geners.l de aplicar 

nuestras actividades a la apropiación de aJ.go que nos asegure el 

sustento y por un derecho de propiedad, la congregación y actua

lización sobre tal o cual objeto de aquel derecho a la propiedad. 

De lo anteriormente expuesto, podemos definir aJ. derecho de 

propiedad en loe siguientes términos: el derecho de propiedad ee 

aquel que autoriza al propietario de una cosa para \IBer y dispo

ner de ella con las limitaciones que fijen las leyes. 

Dada la magnitud de su importancia, ha ~ido objeto de regla

mentación en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

canos, consagrando el derecho de propie:~d o~"~ __ -ticulo 27. Al 

efecto, los principios bAsicos que en materia de propiedad esta

blece el articulo 27 son loe siguiente•: 

" La propiedad de las tierras y aguas conferidas dentro de 
los limites del Territorio Nacional, corresponde originariamente 
a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellaa a los particulares, constituyendo la propie
dad privada. 

Las expropiaciones sólo podrAn hacerse por causa de utilidad 
pública y cediante indemnización, 

La Nación tendrA en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 
así como el de regular el aprovechamiento de los elementos natu
rales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lo
grar el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana, En coneecuen 
cía se dictarAn las medidas necesarias para ordenar loe asenta: 
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mientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reser
vas y destinos de tierras, agu9s y bosques, a efecto de ejecutar 
obras ?Úblices y de planear y regular la fundeci6n, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; oere ur~ 
servar y restaurar el equilibrio ecológico; pare el fraccionemien 
to de los latifundios; pera dis?oner en los términos de le Ley -
Reglamentaria, la organización y exploteci6n colectiva de los 
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña ~rouieded 
agrícola en exploteci6n; nar& la creación de nuevo~ centros de -
población agrícola con tierras y aguas que les sean indispensa-
bles; para el fomento de la agricultura y para evitar la destru~ 
ci6n de los elementos nature.les y los da:1os aue la oroniedad oue 
de sufrir en perjuicio de la sociedad. Los nácleos de ~oblaciÓn
que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidad sufi 

·~-Ciente pare. les necesidades de su población, tendrán derecho a -
que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmedia
tas, respetando siempre la pequeña propiedad a.e;rícola en explot~ 
ción." (62) 

Observamos que en el primer párrafo se adopta la doctrina -

que distingue la propiedad origine.ria de la privada, O~orga, la 

primera (sobre les tierras y egues comorendides dentro del Terr! 

torio Nacional) a la Nación y, la sep,unda, a los particule.ree.S& 

constituye así la propiedad privada, pero ya no como un derecho 

natural del particular sino como una cesión que de ella le hace 

el ~stado, el cuel, conserva en todo tiem~o, la facultad de irnp2 

ner a esa propiedad las modalidades que exija el interés póblico, 

Tenemos entonces así la idea de que la propiedad presenta la ca

racterística de ser una función de inter~s social. 

C52 l Constitución Político 
torial Porr6a, S.A., 
gines 22 y 23 

de los Estados Unidos Mexic~nos. Edi-
83a. Edición. México D.F., 1990. "~ 
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En el segundo párrafo, se deja de lado el principio hasta e!! 

tonces imperante de la indemnización previa para el caso de ex

propiación. Sólo se establece que las expropiaciones podrán 11,! 

varee a cabo cuando exista una causa de utilidad pública y siem

pre, mediante el pago de la correspondiente indemnización. Ese -

cambio de la indemnización previa, a la posterior, fue de tras-

cendental importancia porque debido a ál, ha sido posible que se 

expropiara a loa hacendados y grandes latifundistas sus terrenos; 

puesto que, de otra manera, el Gobierno Federal y mucho menos los 

gobiernos locales no hubieran contado con los recursos necesarios 

para pagar el valor de lo expropiado. 

El tercer párrafo establece la finalidad de proceder al fra~ 

cionamiento de los latifundios, a fin de crear la pequeña propi,! 

dad. Asimismo, se tendió a fomentar el desarrollo agrícola.gene

ral del pais, a evitar la destrucción o el perjuicio de los re~ 

cursos naturales, en detrimento de los intereses de la colectiv! 

dad. Otro de los objetivos perseguidoe por la norma constitucio

nal que estamos analizando, es el de la dotación de tierras y de 

aguas necesarias para la satisfacci6n de las necesidades vitales 

de los pueblos y núcleos de poblaci6n campesina. 

A los núcleos de población se les dotará de tierras y ..,,uas 

tomAndolas de las propiedades inmediatas a los mencionados nú

cleos de población solicitantes, pero, estableciándose a conti-

nuaci6n, que en todo caso deberá respetarse la pequeña prouiedad 

agrícola, cuando se encuentre en explotación. Lo anterior, si¡;.n! 



69 

fice, que no se respetará dicha propiedad cuando su titular no 

le trabaje, aón cuando se encuentre dentro de los limites de ex

tensiones señalados por el articulo 27 en consulte. 

Por otra parte, une muy clara tendencia nacionalista de le -

Revoluci6n Mexicana se manifieste en le disposici6n del articulo 

27 en su párrafo cuarto, cuando declare e le Nación propietaria 

del subsuelo y de los productos que en él se encuentren;de igual 

manera que cuando concede e le misma el dominio directo sobre t~ 

dos los recursos naturales de le plataforma continental y los z2 
cales submarinos,de les islas, ssi como de los espacios aáreos -

situados sobre el territorio nacional. También declare propiedad 

nacional les aguas de los mares territoriales, las aguas merinas 

interiores, les de las lagunas y esteros que se comuniquen con -

el mar y las de los rios. Se declare que el dominio de le Nación 

sobre todo lo detallado, es inalienable e imprescriptible. Se e~ 

tsblece que podrá darlos en concesión e los "!)articulares pera el 

uso, aprovechamiento o explotaci6n, salvo en el caso de que se -

trate de petr6leo y de los carburos de hidr6genos sólidos, liqu.!, 

dos y gaseosos. 

Establees que s6lo loe ciudadanos mexicanos y las sociedades 

mexicanas, pueden adquirir el dominio de tierras, aguas y sus ~ 

cesorios u obtener concesiones de explotación de mines y egues. 

El Estado puede conceder esos mismos derechos e los extranjeros, 

siempre y cuando estos convengan ente la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, en considerarse nacionales respecto de dichos bienes 
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y en no invocar la protecci6n de su gobierno, ~or lo que se refi~ 

re a ta1es bienes, bajo l~ pena de perderlos en beneficio de la 

Naci6n. 

Resumiendo lo que hasta ahora hemos tratado, se ~uede decir 

que el articulo 27 de la Constitución Federal, tiene di~~o~icio

nes que fundamentalmente ~ueden reducirse a lo siguiente: 

R).- La Nación ha tenido y tiene el do~inio original sobre. -

las tierras y eguas com?rendidas dentro de su territorio, pudien 

do constituir la propiedad nrivade. En atención al interés núbli 

co y social, el Estado está facultado para: 

l.- Imponer modalidades al derecho de propiedad, por ejenrplo: 

la nrohibici6n absoluta de vender inmuebles a extranjeros dentro 

de determinadas zonas. lA nrohibic16n de arrendar o venñer tie

rras ejidales, etc. 

2.- Expropiar bienes pro~iedad de particulares, por causa de 

utilidad pública, mediante el pago de la correspondiente indemni 

zación. 

3.- Prohibir o limitar el ejercicio del derecho de nroniedad 

a determinodas personas físicas (extranjeros) y morales (corpor~ 

cienes, asociaciones y sociedades). 
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Por otro lado, ~odemos decir que los sistemas de ~roniedad -

posteriores a la Revolución de 1910 y que la Reforma Agraria ha 

consolidado son: la propiedad ejidal, congiderada como la conqui~ 

ta más relevante de la Reforma: la peque~a propiedad, atribuida 

a los agricultores aislados; y la propiedad comunal que es la que 

guardan los ndcleos de ~oblación. Estas formas de propiedad serán 

objeto de nuestro ané.lisis en los incisos siE.Uientes. 

3.1.1.- Ejidal 

El concepto "e jido 11 , ha sido objeto de variRs definiciones 

entre las cuales nos permitimos citar a las siguientes: 

En el Diccionario castellano de ~alabrrts jurídicas y técnicas 

tomadas de la Legislación Indiana, podemos leer lo siguiente: 

"Campo co:nún de un pueblo, lindante con él, donde suelen re_!! 
nirse los ganados o establecerce las eras. 11 (63) 

En la misma obra se dice: 

"Los exidos seAn en ten competente distancia, que si crecie
re le µoblación siem~re quede bastante espacio para que la gente 
se pueda recrear, y salir los ganados sin hacer daño."(64) 

C53 l Diccionario cqstellano de nalabras jurídicos y técnicas to
madas de la ~eeislaci6n Indiana." Editorial Instituto de In 
vestigaciones Jurídicas de la UNAM. le. heimpresi6n. Méxl 
co D, F., 1987. página 150 -

( 6d) Ibid. página 150 
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Por su parte el Diccionario Jurídico Mexicano, describe a la 

propiedad ejidal de la siguiente manera; 

"En sentido estricto s6lo será la masa de bienes consti tuidoe 
por las tierras, aguas y bosques que hayan sido objeto de la dot!!_ 
ci6n en cuesti6n. Dicha propiedad queda sujeta a un r~gimen ll11cy' -

especial, que posee un profundo sentido social."(65) 

El tratadista Mario Ruiz Massieu, en su obra •Derecho A¡;:ra-

rio Revolucionario" lo define como1 

•Una sociedad de interés social; integrada por campesinos me 
xicanoe por nacimiento, con un patrimonio social inicial coneti: 
tuido por las tierras, bosques y aguas que el Estado lee entrega 
gratuitamente en propiedad inalienable, intransmisible, inembar
gable e imprescriptible; sujeto su aprovechamiento y exnlotaci6n 
a las modalidades establecidas en la ley.• 

Se considera, por lo comdn, que la creaci6n del ejido es la 

conquista m~e relevante de la reforma agraria mexicana; que no -

solamente constituye una soluci6n a la falta de tierras entre el 

campesinado, sino sobre todo por ser una instituci6n social que 

ha permitido en gran medida satisfacer los anhelos de justicia -

social de pueblos y gobernantes y por constituir en potencia la 

base misma de una forma más justa y eficiente de producci6n econ,2 

micas es decir la cooperativa o colectiva. 

(G5l Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo VII Editorial Porró.a, 
S.A., 2a. Bdici6n. México D.P., 1988. página 2606 

(66) RUIZ Massieu, Mario. "Derecho agrario revoluciona.-io." Edi
torial Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAY. -
la. Bdici6n. Máxico D.P., 1987. páginas 235 y 236 
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La propiedad ejidal nace e oartir de l~s dotaciones de tierra 

a que alude el articulo 27 de la Constituci6n Federal. En cuanto 

a los derechos de cada ejidatario, pueden darse dos casos gener~ 

les: Cuando las tierrP.s cultivables que de acuerdo a la Ley uue

den eer objeto de adjudicaci6n individual ent~e los miembros del 

ejido, en ningdn momento dejaré.n de ser oropiedad del núcleo de 

población ejidal. Tambián puede suceder ~ue exista une manera Oe 

aprovechamiento individual, la cual terminará a1 resolverse, de 

acuerOo con 10 Ley, que la explotaci6n debe ser colectiva en be

neficio de ~odas los integrantes del ejido y renacerá cusndo és

ta termine. 

Por las Reformas y Adiciones a la Ley Federal de Reforma Agr~ 

ria de 1971, lo referente al régimen de oropiedad de los bienes 

e jidales ha quedado establecido de la siguiente manera: 

"Articulo 64.- Si el ndcleo de población beneficiado con una re 
solución presidenciaJ. que le conceda tierras o aguas, me.nifiest; 
ente el Delega.de Agrario, con plena libertad que no quiere reci
bir los bienes objeto de dicha re~oluci6n, por decisi6n tomada -
en Rss..~blea, con unn asi~tencia de cuando menos el noventa oor -
ciento de sus interrantes, el Ejecuti\~o Federal declarará n~rdi
do el derecho del núcleo a las tierr~s o es.nias que se le a~igna
ron, quedando las ~isrnas a su dispo~ici6n ~6lo con el fin de aco 
mod.ar a ca:npesinos con derechos a salvo. ?arr:i llevar a cabo est; 
acomodo, se nreferirA a quienes quedaron sin tierra en los eji
dos di:" la entidad federativa :::crres~an:-ie-nto?, y entre ello8- p los 
que habiten en los núcleos de -;obl;.:ici6n m~s cercrulos."(57) 

( 67) Lev Federal de Reforma A~raria. Editorial Forró.~, s. A. 1 -

33a. Edición. Y.hico D.?., 1989. p~inR ~5 
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Por 6.ltimo, cabe recordar las dos nociones fundamentales del 

ejido, las cuales nos servirán para precisar mejor la idea de la 

propiedad ejidal que en ellas se implica, 

Al ejido ee le puede contemplar como una persona moral, como 

una gran unidad que se refiere tanto al núcleo de ~oblación, o -

elemento humano de que consta; te.mbién se refiere al conjunto de 

tierras, aguas y bosques que constituyen el objeto nrincipal de 

la dotación res~ective¡ asi co~o a los demás bienes, muebles e -

inmuebles, que sean susce?tibles de ser adquiridos por el ejido 

como consecuencia del gire de s~s actividades agroindustrieles. 

Pues bien, propiedP.d ejidal en sentido estricto sólo será la 

masa de bienes constituidos por las tierras, aguas y bosques que 

hayan sido el objeto de la dotación en cuestión. Dicha propiedad, 

en este caso, queda sujeta a W1 réGimen muy especial, que posee 

un urofundo sentido social, ya que la propia Constituci6n Feee

ral la caracteriza precisamente de social además de impreecripti 

ble, inalienable, intr~nsferible e inembargable frente a los re

gi~enes de ~ropiedad oública y de propiedad privada, de los que 

también se ocupa la mencionada Constitución. 

En un sen~ido más ~~lio, la propiedad ejidal podria confun

dirse con la noción de patrimonio ejidal, Esto es, equivaldria -

al conjunto de bienes, muebles e inmuebles, de carActer sociel o 

privado que pertenecen al ejido en cuanto conjunto de ele~entos 

humanos y materiales, o en cuanto ?ersona jurídica a la que se -

le reconocen W1as es~eciales prerrogativas, entre las que desta

ca su sin~uler cauacidad de obrar. 
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El articulo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria vigente, 

establece los casos en que el ejidatario perd~rá eus derechos s2 

bre la unidad de dotaci6n y, en general los que tenga eomo miem

bro de un núcleo de ~oblación ejidal, a excepción de los adquir1 

dos sobre el solar que le hubiere sido adjudicado en la zona de 

urbanización, lo que sucede cuenda: 

"l.- No trabaje la tierra uersonalmente o con su familia, du 
rante dos años consecutivos o ~ás, o deje de ree.lizar por iguai 
lapso los trabajos que le corresponden,cuando se haya determina
do la explotación colectiva,salvo en los casos p~rmitidos por la 
ley; 

11.-!lubiere adquirido los derechos ejidales por sucesión y no 
cumpla durante un afio con las obligaciones econ6~icss a que que
dó comprometido pera el sostenimiento de la mujer e hijos meno
res de 16 anos o con incapacidad total o permanente que dependían 
del ejidate.rio fallecido; 

111.- Destine los bienes ejidales a fines ilícitos; 

IV.- Acapare la ooeesi6n o el beneficio de otras unidades de 
dotación o superficies de uso comó.n, en ejidos y comunidades ya 
constituidos; 

V.- Enajene, realice, permita, tolere o autorice la venta to 
tal o narcial de su unidad de dotación o de superficie de uso c~ 
mdn o la dá en arrendamiento o en aµarceria o en cualquier otra 
forma ilegal de ocupación a miembros del propio ejido o e terce
ros, excepto en los casos orevistos por el articUlo 76; y 

VI.- Sea condensdo por ~embrer o pe~~itir ~ue se siembre en ~u 
parcela o bienes de uso co~ún, ejidRles o comunales, ~sriguana, 

amapola o cualquier otro estu1'efaciente-." ( 68) 

C5Sl Ley ?ederal de Reforma Ailreris, obrR citada. página d' 
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Con respecto a los juicios privativos de derechos agrarios ia 
dividuales, la Ley Agraria en cita establece en su artículo 89: 

"La suspensión o privación de los derechos de un ejidatario o 
comunero sólo podrá decretarse por resoluciónd! la Comisión Agr~ 
ria Mixta. En caso de inconformidad con la privación ae estará a 
lo dispuesto por el artículo 432 de esta Ley."(69) 

Resumiendo lo escrito diremos que, el ejido es una institu

ción característicamente mexicana, surgida de la Revolución ini

ciada por Francisco l. Madero en l9l0, que lo mismo ha sido obj~ 

to de los más encarnizados ataques doctrinarios coco de los may..Q. 

res panegéricos y, seguramente, seguirá siendo objeto de discu

sión, apasionada o serena, desde varios puntos de vista tomando 

diversos aspectos del intrincado problema que representa el dec! 

dir sobre su eficiencia económico-social. 

J.l.2.- Pequeña propiedad 

El concepto "pequeña propiedad" ha sido objeto de estudio de 

grandes tratadistas, de entre otras definiciones no menos impor

tantes, enseguida citaremos las que mencionan el Diccionario Ju

rídico Mexicano, la de Mario Ruiz Massieu y la de Lucio Mendieta 
y Núñez. 

( 6g) Ley Federal de Reforma Agraria. obra citada. páginas 4~ y 
44 
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En el Diccionario Juridico l·!exicano, leemos; 

"Es el derecho que tiene un particular, persona física o mo
ral. de derecho privado, para usar, gozar y disponer de un bien, 
con las limitaciones establecidas en la Ley, de acuerdo con las 
modalidades que dicte el interés público y de modo que no perjudi 
quen a la colectividad." (70) 

Mario Ruiz Massieu define a la pequeña propiedad, como: 

"La pequeña propiedad es la extensión máxima de tierra prot~ 
gida por la Constitución Federal como inafectable. A.si lo deter
mina el párrafo tercero del articulo 27 conatitucional al seña-
lar que los núcleos de poblaci6n que carezca de ti~rras y aguas 
o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidadesde su 
población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándo-
las de las propiedades inmediatas, respetando siempre la µequeffa 
prooiedad ag:ricola en explotación." (71) 

Para el Doctor Lucio Mendieta y Núñez, significa; 

"La pequeña propiedad existente en la época en que entró en 
vigor la Constituci6n de 17 y la ~ue surja por la aplicación del 
artículo 27, son objeto de especial protecci6n, puesto que este 
precepto eleva a la categoría de garantía individual, el resgeto 
a la yequeña propiedad. "(72) 

Para nosotros la pequeña propiedad es la extensi6n ~l!.xi~a de 

C7o) Diccionario Juridico Mexicano. obra citada. Tomo VII P! 
gines 2608-2609 

(7l) RUIZ Massieu, Mario, obra citada. yáginas 220 y ?21 

C72 l KENDIETA y Núñez, Lucio. obra citada. página 199 
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tierra protegida por la Constitución Federal, como inafectable. 

Pues asi lo determina el párrafo tercero del articulo 27 al est_!! 

blecer1 

"Los n~cleos de población que carezcan de tierras y aguas o 
no las tengan en co.ntidad sufiente para las necesidades de su 
población, tendr~ derecho a que se les dote de ellas, tomando 
las de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña 
propiedad agricola en explotación." (73) 

De acuerdo a la lezislaci6n agraria vigente, podemoe obser-

var que la pequeña propiedad puede ser a;;ricola o ganadera y se 

determina por su extensión o por su cultivo. Asi de acuerdo con 

su extensión la pequeña propiedad agricola será aquella no exce

dente de cien hectAreae de riego o humedad de primera o sus eoui 

valentes en otras clases de tierras en explotación. Para efectos 

de la equivalencia se comoutará uno. hectárea de riego por dos de 

temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho -

de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Por su cultivo, se considerará como ~equefia propiedad, la a~ 

perficie que no exceda de doscientas hectáreas en terreno de tefil 

poral o de agostadero susceptible de cultivo¡de ciento cincuenta 

cuando las tierras se d2diquen al cultivo del algod6n,si reciben. 

riego de avenida fluvial o por bombeo,de trescientas, en ex~lot~ 

ci6n, cuando se dediquen al cultivo del ulátano, caña de azdcar, 

C73 l Constitución Politice, obra citada. página 23 
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cafá, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, ouina, vainilla, ca

cao, o árboles frutales. 

Por lo que hace a la pequefla propiedad e;anadera ser[\ aquélla 

que no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta qui 

nientas CAbezas de gAnrulo mayor o su equival.ente en genRdo menor 

de acuerdo a la capacidad forrajera de las terrenos, 

Los prop1eti;rioe de una pequeña propiedad agricola o ganadera 

tienen derecho a que se les extienda un Certificado ñe Inafecta

bilidad, ea decir, un documento en el cual se hace constar que -

esa propiedad es inafectable por no exceder los límites máximos 

de superficie y por estar en explotación. 

Por ó.ltimo, es interesante mencionar que el derecho agra.ria 

revolucionario m~xicano establece a la ~equeña propiedad con el 

mismo rango constitucional que otorga a la propiedad social en -

el campo, rep~sentada por ejidos y comunidades, siendo ambas el 

sostén de la estructura agraria del pais. 

3.1.3.- Prooieded de loe nócleos de población 
que guardan el estado comunal 

Por lo que se r<!fíere al concepto "comunid~d" este ha tenido 

entre otras, las siguientes definiciones; 
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El Diccionario castellano de palabras jurídicas y técnicas -

tomadas de la Legislación Indiana, las define de la siguiente m~ 

nerai 

"Juntas o congregaciones de p~rsona.s que viven unidas y bajo 
ciertas reglas¡ como los conventos, colegios, etc., el común de 
los vecinos de una ciudad o villa realengas, representados en eu 
consejo, y también el común de elg\Úl pueblo, provincia o reino • 
• • ·" (74) 

Asimismo, nos dice: 

"La palabra co~unidad es equivel.ente a la de pueblo, de indí 
genas o, por mejor decir, significa el camón de los v~cinos in~ 
dios, de esos pueblos para designar los de españoles, a que s6lo 
aplican las voces Ciuded, Villa y lugar."(75) 

Por su ~arte en el Diccionario Jurídico Mexicano, se lee: 

"Es una modalidad de la propiedad en México, reconocida por 
la Constituci6n. En sentido estricto, es aquella propiedad atri
buida, con las limitaciones constitucionales, a rancherías, con
duefiazgos, pueblos, tribus, congregaciones y demás comunidades -
precisamente para ser explotadas en común."(76) 

~ario Ruiz Massieu define a la comunidad, comos 

<74 > Diccionario castellano, obra citada. página B4 

C75 l ~· página 84 

C75l Diccionario Jurídico 
gina 260; 

Mexicano. obra citada. Tomo VII. Pá-
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"El nó.cleo de poblaci6n con personalidad jurídica que es tit)! 
lar de derechos agrarios,rrconocidos por resoluci6n presidencial 
restitutoria o de confirmaci6n, sobre sus tierras, pastos, bos
ques y e.guas, y como unidad de producci6n cuenta con 6rganos de 
decisi6n, ejecuci6n y control, que funcionen de acuerdo con los 
principios de: democracia, cooµeraci6n y autogesti6n conforme e 
sus tradiciones y costumbres,"(77) 

Es importante señale.r que la mayoria de los tratadistas en m~ 

teria agraria, estudian al mismo tiempo la propiedad ejidal y la 

comunal, lo anterior es porque el derecho agrario las regula con 

juntamente. Pero, cabe mencionar que, son sistemas de ~ropiedad 

diversos desde su origen, toda vez que la propiedad ejidal nace 

como lo dijimos en el inciso 3.1.1., a partir de las dotaciones 

de tierras a que alude el articulo 27 constitucional, y por su -

lado las comunidades tienen su nacimiento en épocas anteriores y 

es reconocida su propiedad mediante las acciones restitutorias y 

de confirmaci6n establecidas en el mencionado precepto conRtitu

cional, no obstante es importante el hecho de que las comunida

des tienen la facultad de optar voluntariamente por el régimen d~ 

nominado ejidal. 

Lo referente al régimen de propiedad de los bienes comunales, 

se encuentra establecido en el articulo 64 de la Ley Agraria re

formada en 1963, en el cuál también se establece 10 relativo a 

el régimen de propieded de los bienes ejidales, a..~ículo que ya 

ha sido citado en el. inciso correspondiente y al cual nos remi

timos. 

C77 l RUIZ Massieu, Me.rio, obra citada. ~{¡gina 236 
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De la misma manera, lo referente a la pérdida de derechos B.!! 

bre los bienes comunales ha sido establecido en el precepto 85, 

de la Ley Agraria en consulta, y el cual también ha quedado cit~ 

do en el inciso correspondiente. 

Con respecto a los juicios privativos de derechos 8€l"arios -

individuales de los comuneros, cabe remitirnos al articulo 89,el 

cual también ya ha sido transcrito en renglones precedentes. 

Las notas que caracterizan a este tipo de propiedad, son las 

de que se trata de bienes inalienables, inembargables, intranaf.!,. 

ribles e imprescriptibles, correspondiendo únicamente al gobier

no federa1 el derecho ~ara proceder, en ciertos supuestos, a la 

desafectaci6n de los mismos y a su posible expropiaci6n. La Con~ 

tituci6n de 1917, como parte de la Reforma Agraria dispuso, pri

mero que se reconocieren como propiedad comunal todas lRS tie-

rras, bosques y aguas de loa condueñezgos, rancherías, pueblos, 

congregaciones, tribus y demás comunidades que tuviers.n o que les 

hubieran pertenecido en el pasado, dejando nulas las enajenacio

nes efectuadas por les leyes desamortizadoras, con el derecho p~ 

ra que se las restituyesen, o en su caso para que recibieren nu~ 

vas dotaciones y ampliaciones, de manera que pudieran ser bast!I!! 

tes para cubrir sus necesidades presentes y futuras, dicha Cons

tituci6n estableci6 en segunde lugar, la posibilidad para que e~ 

ta propiedad comunal pudiera ser aprovechada bajo el régimen tr~ 

dicional de en com6.n, bajo un régimen individualizado, o bajo un 

r~gimen mixto, segiin más conviniera en cada caso, pudiéndose o -

no transformar dichas comunidades en ejidos. 

1 . 
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3.2.- Aspectos relativos a la oropiedad 

La propiedad C•Jmo institución jurídica, es el reconocimiento 

y la protección por un orden jurídico establecido, -por un orden 

dado, en ~& ~pJca determinada- de la necesidad que experimentan 

el hombre y la sociedad de apropiarse las cosas que les son nec~ 

serias o útiles. 

La propiedad nrivada, o colectiva, es la condición de cual~ 

quier actividad económica del hombre. Es por lo que, desde hace 

millares de años, la humanidad y las leyes que la rigen conside

ran a la propiedad como un derecho "natural", "fundamental" o de 

origen divino. Las concepciones filosóficas y jurídica.a que ven 

en elle. un derecho natural e innato se remontan a la Biblia: al 

efecto, escriben que Dios cre6 el hombre a su imagen, e hizo de 

él un ser su~erior, permitiéndole disponer de los seres inferio

res y de las cosas. En el campo del derecho, esta concepción es 

expresada, en la época moderna por Rugo Grocio. 

El contenido dado a la propiedad por el derecho, desde loe -

mAs remotos tiempos hasta los C6digoe del Siglo UX y de princi

pios del siglo XX aó.n en vigor, oculta un aenecto positivo y un 

aspecto negativo: 

a).- La propiedad es un derecho a disponer, éste es absoluto 

1) y eterno. 2); ~ste es el aspecto positivo; 
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b),- La propiedad es exclusiva 3); eso significa que ella le 

confiere a su titular el poder de prohibir actos de disposición 

a cualquiera otra persona; este es el aspecto negativo~7B) 

En la época moderna la noción de propiedad se ha extendido -

considerablemente por la institución de los derechos de autor,de 

las patentes de invención, de las marcas de f~brica, etcétera. 

Aunque se pueda discutir la naturaleza de esos derechos, no deja 

de ser menos cierto que se asemejan al máximo con la pro~iedad, 

presentan loe signos caracter!sticos de la propiedad, siendo ex

clusivos, absolutos y a veces eternos, de tal manera que se les 

puede clasificar sin lugar a duda dentro de la categoría de la -

propiedad. 

La firmeza y la lógica con las que esta noci6n, defiende de~ 

de hace mé.s de cuatro mil años, sus cualidades superlativas son 

realmente sorprendentes. A través de los siglos la propiedad ha 

conservado su mayor y m~ imponente particularidad, es unamci6n 

homogénea. Es decir, la propiedad es una, es el derecho al:Boluto, 

eterno y exclusivo de disponer de una cosa. Eso es precisamente 

lo que ha hecho relativamente claro y simple el contenido de la 

propiedaa5 791 

Como el medio más seguro de conocer una institución jurídica 

consiste en estudiar su concepto, en el siguiente inciso, exami

naremos lo que al resoecto nos dicen algunos tratadistas, 

C75l Cfr. KA'l'ZAROV, Konstantin. "Teoría de la nacionalización" 
Editorial Instituto de Derecho Comparado de la UNAM. la. -
Edición, México D,F,, 1963. p~inas 202 y 203 

C79 l ~· p~ginas 203 y 204 
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La propiedad es, sin duda, uno de los pilares mRs importan-

tes en el cunl descansa la tranquilidad de la sociedad y ha ad

quirido enorme importencia en la estabilidad de la \rida social -

en todo el mundo. 

Por lo que hace a sus a.'l"ltecedentes, el romanista Eugene Pe-

tit nos ilustra con sus sabias palabras: 

Los romanos tenían un concepto de la propiedad puramente ab

solutista e individue.lista y se limiten a estudiar los diversos 

beneficios que se obtienen de ella: 

a).- Jus Utendi.- es la facul.tad de servirse de la cosa; 

b).- Jus Fruendi.- ~ue era el fruto o el Derecho de obtener 

todos los productcs de la cosa; y 

e).- Jus Abutendi.- El derecho de disponer de una cosafSO) 

Sin embargo, la clasific:;i.ci6n cite.dR no significa que la 'PT.Q 

piedad en el Derecho R.o:na..'l"lo no estuvier3' expuesta a r~stricciones 

legales determinadas por el interés público o por el interés P8:r

ticu.l.ar de los vecinos. 

C
5

o) Cfr. ?ETIT, Eugene. "Tratado elementel de derecho romano." 
Editorial Epoca, 5,A., la. Edición. ~áxico D.F., 1977 
páginas 229 y 230. 
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Varios siglos más tarde, la 11 Declaraci6n de los derechos del 

hombre y del ciudadano" de 1789 proclamó, en Francia, a la pro

piedad como un derecho "~nviolable y sagrado". En este época el 

derecho de propiedad había alcanzado una fase de su evolución en 

donde, a pesar de su carácter absoluto, la poaibilidad de reali

zar en ~l algunas limitaciones o de expropiarlo se encontraba ya 

reconocida. Sin embargo la Declaración admitía esta posibilidad 

solamente "cuando es evidente que ella es impuesta por la necee! 

dad pública" y precisaba ademM que la expropiación sólo podía -

tener lugar en virtud de una ley y mediante una indemnización de 

características: justa y previa. MAs tarde, las Constituciones -

francesas del l'. de octubre de 1946 y de 1958 confirman la "De-

claración de los derechos del hombre y del ciudadano," ( 81) 

Por lo que se refiere a la propiedad agraria, cabe hacer los 

siguientes señalamientos: 

La palabra propiedad proviene de la latina proprietas, que e 

su vez se deriva de prope, cerca, indicando en su acepción m!s -

general, una idea de proximidad y adherencia entre las cosas. El 

vocablo agrario por su parte, proviene de ager en latín, tierra 

de producción o con destino a la producción agrícola. De ahí que 

propiedad agraria significa derecho de dominio sobre la tierra -

apta para la producción agrouecuaria. 

Finalmente, por lo que se refiere a su concepto es necesario 

mencionar que1 la propiedad agraria, constituye un vinculo juri-

C3ll 9.f.t. KATZAROV, Konstantin. obra citada. p!ginas 207 y 208 
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dico en virtud del cual, una cosa agraria, queda sometida a la -

voluntad y acci6n de un sujeto agrario, con el consentimiento de 

los demfu> sujetos y dentro de las limitaciones que la ley iamone 

en funci6n del interés social. 

3.2.2.- La prooiedad como función social 

Escribe Konstentin Katzarov, que la primera guerra mundial -

ejerció una profunda influencia en la solución de los problemas 

económicos y particularmente en las aspiraciones que se manifes

taron en lo concerniente a la reecci6n de la legislaci6n frente 

a la propiedad. Pero sin dejar de reconocer que los acontecimien 

tos exteriores influyeron indudablemente en las concepciones ju

rídicas de nuestro país, tenemos que admitir, que las avanzadas 

ideas sociales que se plasmaron en la Constitución Mexicana de -

1917 fueron el fruto, en ¡¡ren medida, de una interna evolución -

determinada lJOr nuestros propios y peculiares problemas. Desoués 

de esta fecha, si es posible deteroinarla con t?nte ~recisi6n, -

los problemas y loe fenómenos econ6m.icos se hicieron ten urgen-

tes, que hubo necesidad de que la legislación les ~reste.se mucho 

mayor atención, y aWlque habi~ e~pe=8do a m?.nifest~.r~e tiem90 -

atrAs, despuás de esta fecha, bruscamente, los postulados de le 

sociRlizaci6n invedieron nuestra legislaci6n~82) 

<52> lli• KATZAROV, Konstantin. obra citad~. "Página 625 
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De esta manera en la Constitución Mexicana de 1917, se reco

noce una modalidad a la propiedad en México. Tal es la propiedad 

social, régimen que corresponde e la propiedad ejidal y comunal. 

Dicho texto fundamental, en su articulo 27, estableció los 

principios ~guladores de esta materia, conocida más comúnmente 

bajo el rubro de reforme agraria. 

El primer principio ea de reconoci:niento a favor de condue-

ñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y d~más cor

poraciones de población, que de h~cho o por derecho guardaren sl 

estado comunal, para poder disfrutar temporal.mente en com6..n de -

sus tierras, bosques y a.cuas. 

El segundo principio, se refería al derecho correspondiente 

a estas mismas poblaciones a poseer tierras, bosques y eguas bag 

tantes para satisfacer sus necesidades presentes y futuras, para 

lo cual, se ordenaba el gobierno a que procediera a dotar a equ~ 

llas poblaciones que carecieran de elle~, o no tuvieran tierras 

bastantes, con nuevas porciones con cargo a los latifundios exi~ 

tentes, pero, por otro lado, se anularon todas aquellas enajena

ciones que se hubieran hecho en el pasado e fin de que pudieren 

ser restituidas a estss mismas poblaciones. 

Y un tercer principio, preveía el imperativo de proceder a -

efectuar dotaciones y, eventualmente ampliaciones, de tierras~ 

bosques y aguas a aquellas comunidades o formaciones de ejidos 

que las requieran con cargo también a loe latifundios existentes. 



89 

A esta clase de propiedad se le denomina social precisamente 

por las características espec1Rles que tiene, por mandato const! 

tucional. En efecto, esta propiedad resulta que es inenajenable, 

inembargable, imprescrintible e intrasferible. Unicamente el go

bierno federal, y en ciertos supuestos, puede pro~eder a desafe~ 

tar parte o la totalidad de este tipo de propiedad, atribuida a 

una comunidad o ejido. Asi pues, dichas co~u.nidades y ejidos úni 
crunente tienen el derecho para su aprovecbrur.i~nto, bien sea me

diante el r~gimen de explotaciones individualizadas, bien sea m~ 

diente el régimen de exploteci6n en cooún, bien sea por medio de 

regímenes mixtos, de acuerdo a los supuestos concretos de que se 

trate, y a les ~revisiones de las leyes agreri&s. 

Esta modalidad de la propiedad social que establece la Cons

titución Politice de los Estados Unidos Mexice.nos es, sin duda -

elguna, una de las formas más justas y equitativas de la 1=1ropie

dad. 

En resuoen, le función socieJ. de la propiedad es una fórmula 

que armoniza los intereses del individuo con los de la sociedad, 

para que el ejercicio del propi~terio no menoscabe o pueda afec

tar el bien comó.n. Se conjugan la liberted del individuo y las -

facultades que la propiedad le concede con la obligación de ha

cer uso de ellas de ~anera conveniente al interés social, abste

niéndose de lo que perjudica a la sociedad, 
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3.3.- Breves notas sobre la exorooiación 

La expropiación, tal como es concebida por el derecho positj, 

vo, se propone una tarea ri:uy restringida, a saber la limitación 

o desposesión, por necesidades sociales, de una propiedad priva

da que consiste general.mente en bienes territorial.es. 

Una de las características es~nciales de la expropiaci6n, es 

que se trata normalmente de derechos de propiedad sobre inmuebles 

y sola.mente de une manera muy excepcional. de derechos sobre mue

bles o sobre elementos no corporales. Otras caracteristicas aon1 

tiene siempre por objeto un bien individualizado y designado con 

precisión, que es necesario a la colectividad por una razón de

terminada (construcción o alguna otra empresa. de utilidad pliblica) 

La desposesión o la restricción :Lni"ligide. al derecho de propie~ 

dad requieren del "interés pt1blico", que debe ser establecido en 

las prescripciones de la ley. En cuanto al procedimiento a segu.ir 

la Constitución recite a leyes especie1es. Es una institución de 

derecho procesal que tiene como finalidad demostrar la existen-

cia de un interés o de una necesidad social lo que una vez admi

tido, conduce automática.mente a ur.a in~em:ll.=ación\ 8 3) 

Existen varias fracciones del articulo 27 constitucional que 

mencionan la ex~ropiaci6n, a saber: 

(83) lli• KATZAROV, Konstantin. obra citada. péginas 266 y ?.67 
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a),- El párrafo segundo, al establecer que las expropiacio-

nes s6lo podrful hacerse por causa de utilidad pdblica y mediante 

indemnización; 

b),- El párrafo dieciséis, al prescribir que las leyes res-

pectivas de la Federación y de los Estados, en sus respectivas -

jurisdicciones, determinarán los casos en ~ue sea de utilidad PQ 

blice la ocupación de la propiedad privada; 

c).- La fracción X, ordena que para cubrir las diferentes n~ 

cesidadee de los ndcleos de poblaci6n, se ex~ro~iará, por cuenta 

del gobierno federal, el terreno que baste a ese fin; tomándolo 

del que se encuentre inmediato P. los pueblos interesados: 

d).- En la fracción XIV se dice que •los afectados con dota-

ci6n tendrán solamente el derecho de acudir al Gobierno Federal, 

para que les sea pagada la indemnización correspondiente". Pode

mos observar que se utiliza la palabra afectar, en lugsr de ex

propiar. 

Finalizaremos el presente inciso, citando a la Doctora Chévez 

Padr6n: 

"En la expropiación no hay extinción de los atributos de la 
propiedad, sino la ~ubstituci6n de W1 bien jurídico por o~ro en 
rez6n de un interés pdblico; el ca~bio de la uropieded, uor la -
inde::mizaci6n." ( 34) 

CB4 ) CHAVEZ Padrón, MArtha. obra citada. página 291 
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4.l.- Dotación de tierras 

Desde el Decreto del 6 de enero de 1915, que marca el inicio 

en nuestro pais de la legislación positiva en ~ateria agraria,la 

elaboración constitucional y reglamente.ria han girado en torno -

al ejido como instrumento eficaz nara combatir el latifundismo y 

obtener una redistribución más justa de la proniedad territorial. 

La Ley del 6 de enero de 1915, es suficientemente explicita al -

respecto, y sin más emµieza su Exposici6n de Motivos afirmando 

que: una de las causas más generales del malestar y descontento 

de las poblaciones agrícolas de este pais, ha sido el despojo -

de los terrenos de propiedad comunal o de repartimiento, que les 

habian sido concedidos por el gobierno colonial como medio para 

asegurar la existencia de la clase campesina. Despu~s de soste-

ner que en la misma situación de despojados se encuentran multi

tud de poblados que disfrutaban mancomunada~ente agues, tierras 

y montee siguiendo la antigua y general costumbre de los pueblos 

indígenas, y que los des"ojos se han debido e actos ilegales de 

les autoridades e invasiones y triquiñuelas de particulAres, de 

una manera principal 9or las compa..,ias deslindadoras, que no pu

dieron combatirse por carecer los pueblos y comunidades de "~er

sonal.idad jurídica'', se afirma que concentrada la propiedad ru-

ral del resto del país en pocas manos, no he quedado e le gran -

mase de le pobleci6n de los cam?OS otro recurso para proporcio-

narse lo necesario a la vida, que alquilar a vil precio su trab~ 



94 

jo a los poderosos terratenientes, trayendo esto, como resultado 

inevitable, el estado de miseria, abyecci6n y esclavitud de he

cho, en que esa enorme cantidad de trabajadores ha vivido y vive 

todavía; ante aituaci6n tan deplorable no cabe más -concluye la 

ley- que "devolver a los pueblos los terrenos de que han sido 

despojados, como un acto de elemental justicia y coco la única -

forma efectiva de asegurar la paz" y, cuendo "no l)Ueda realizar

se la restitución de que se trata", se darán "tierras euficien-

tes"a los pueblos que carezcan de ellas, "efectuando las expro

piaciones que fueren indispensable". 

Nacieron así la restituc16n y dotsci6n de tierras que el de

sarrollo ulterior de la legislación complement6 con la amplia--

ci6n y la creación de nuevos centros que, en su conjunto, son 

las acciones y procedimientos actuales a través de los que se 

realiza el reparto agrario y la creaci6n misma de ejidos. A tra

vés del desarrollo de la legislaci6n agraria aparecieron y cre-

cieron otras instituciones jurídicas complementarias, conectadas 

directa o indirectamente con la redistribución territorial que, 

aumentaron el conjunto de la legislación posi~iva agraria. Den-

tro del presente Capitulo estudiaremos, por lo tanto, lo refere!! 

te a las acciones agrarias y eu8 procedimientos. E!Illlezaremos, e~ 

mo ya ha quedado enunciado en el titulo del inciso, con la Data

ción. 
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Con el tiempo la dotación ha demostrado ser la acción más i~ 

portante y eficaz para la realización de la distribución de le -

propiedad rústica, nace a la vida jurídica el mismo tiempo que -

se inici?. la legislaci6n positiva en materia agraria con la Ley 

del 6 de enero de 1915, la que en su artículo 3o., prescribei 

"Los pueblos que necesitándolos carezcan de ejidos o que no 
pudieren lograr su restitución por falta de títulos,por imposibi 
lidad de identificarlos o porque legalmente hubieren sido enaje
nados, podrán obtener que se les dote del terreno sui'iciente ce
ra reconstituirlos conforme a las necesidades de su ooblaci6n,ex 
propiándose por cuenta del Gobierno Nacional el terreno indispe~ 
sable para ese efecto, del que ee encuentre inmediatamente coli,!! 
dante con los pueblos interesados."(85) 

En torno a ella giran y se resuelven las cuestiones clásicas 

d~l reparto, teles como• sujetos de derecho agrario, propiedades 

afectablee, fraccionamientos simulados, patrimonio ejidal y adj~ 

dicaci6n parcelaria, El artículo 195 de la Ley Federal de Refor

ma Agraria establece los requisitos de fondo para la procedencia 

de la acción dotatoria: le existencia efectiva de un núcleo de -

población; que tenga necesidad de tierras, bosques y aguas. La -

existencia efectiva del poblado se deduce o presume legalmente -

del hecho de que se halle asentado en el lugar cuando menos con 

seis meses de anticipación a la fecha de la solicitud resnecti-

va. La estancia de seis meses, de acuerdo con la legislación ci

vil, presupone en loe avecindados el deseo de vivir permanente-

mente en el lugar y de establecer allí su domicilio. 

(85) 
CHAVEZ Padrón, !l!artha. "El oroceso social agrario y sus nro-
cedimientoe," Editorial Porr(ta, S.A., la. Edición. México 
D.F., 1971. p~ina 138 
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Existe legal.mente la necesidad de tierras y aguas, que habrlin 

de satisfacerse a través de la Dotaci6n, cuando concurren las e! 

guientes circunstancias: a).- que haya en el poblado veinte o 

mas campesinos ein tierra o con porciones c~ya extensión no lle

gue a la unidad de Dotación -<liez hectáreas de riego o sus equi

valentes-; b).- los camDesinos indig<!ntes deberán llenar los re

quisitos que establece el articulo 200 de la Ley en cita P""ª t~ 

ner derecho a recibir parcelas, es decir, tendrá:i capacidad ind,i 

vidua1 en Qateria agraria, serlin sujetos indi,"iduaJ.es de derecho 

agrario. 

La necesidad agraria, como requisito indispensable para la -

procedencia de la acción dotatoria, puede ser total o narcial, -

Se presenta la total cuando el ndcleo de población carece en lo 

absoluto de patriQoni~ rdstico ejideJ. que, co:o se establece, e_!!. 

t~ constituido por tierras de labor y uso comdn, la zona urbana 

y las aguas necesarias para satisfacer las necesidades de los 

campesinos que lo integrRn; parcial cue::ido carece de a1guno de 

esos bienes o no los tiene en cantidad suficient~ª En la prác~i

ce la in1*osa cayoria de l~ acciones do~etorias tr?Jniteda.s se -

han bP..se.do en la necesidad tote.1 • 

. .t.hora bien, por lo que se refiere el ?rocedim.iento de dota-

c16n es~e conte~pla dos instancias: ~n la pri~era instancia dic

ta resolución el go~rnador del Estaio que corresponda, una vez 

que la CoQisi6n Agraria Mixta ha dicteminado en bose a los trab~ 

jos desarrollados, cooo la for~eci6n de un censo agrario; el le-
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vantemiento de un plano del radio de afectación, etcétera. De ser 

positiva la resolución del Ejecutivo Local, el núcleo de pobla-

ci6n toma posesión de las tierras afectadas. Posteriormente se -

inicia la segunda instancia, en la que la Secretaria de la Reío.;: 

ma Agraria revisa el expediente y lo turna al Cuerpo Consultivo 

Agrario, quien hace el dictamen que se presenta e la considera-

ción del Presidente de la República, para su resolución definiti 

va. 

Para efectos de ilustrar más ampliamente lo relacionado con 

el procedimiento de Dotación, enseguida nos permitimos citar la 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"RESOLUCIONES PRESID;;:NcIALES DOTATORIAS, CUANDO DEBEN ESTIMAR 
SE CUMPLIMENTADAS.- Una resolución nresidencial dotatoria de ti; 
rras sólo nuede considerarse debid,,,;,ente cumnlimentada cuando el 
expediente.de ejecución, incluyendo el plano. coni'orme al cual se 
hizo la entrega de las tierras, haya sido aprobado por la supre
ma autoridad agraria, en los términos de los artículos 255 y 250 
del Código Agrario, adquiriendo hasta ese momento el carácter de 
inmodificable que establece el articulo 252 del propio ordena--
miento, 

A.R. 7321/67.- Jaime Dominguez y otro.- Unanimidad de 4 vo
tos," ( 86) 

( 8G) JURISPRUDENCIA Y EJECUTORIAS DE L~ SuPREMA CORTE DE JUSTICH 
DE LA NACION EN MATERIA AGRARIA. Editorial Secretaria de Re 
forma Agraria. la. Edición. ~éxico D.P,, 1982. p~gina: 
297 
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4.2.- Ampliación de ejidos 

En función de la Dotación se delinea reglamentariamente la -

Ampliación, que no es más que una Dotación a un ejido preexiste~ 

te; recordemos que el requisito de fondo indispensable para la -

acción dotatoria, puede ser total o parcial; total cuando el nd

cleo de población carece en lo absoluto de patrimonio rústico 

ejidal que, como hemos V1.sto, esta constituido de tierras de la

bor y de uso comrui, le. zona urbana y las aguas necesarias para -

satisfacer las necesidades de loe campesinos que lo integran; es 

parcial cuando carece de alguno de eeos bienes o no los tiene en 

cantidad eut'iciente. Asimismo, mencionamoe que en la prActica la 

inmensa mayoría de las acciones dotatorias tramitadas se han ba

sado en la necesidad total; las necesidades parciales se han ea

tisfecho por la via de la Ampliación que, por lo demás, no es 

lll!s que una especie de Dotación. 

La Ampliación, es la acción y procedimiento !!grario que tie

ne por objeto conceder tierras y aguas a los ejidos que tengan -

necesidad de ellos; la Ampliación, en consecuencia, presupone la 

exietencia de un nácleo de población convertido en ejido por ha

ber recibido tierras y aguas e. través de la resti tuei6n, dotación 

y creación de un nuevo centro. Las que resultan insuficientes 

despuás de que se le ha entregado la posesión definitiva. El ar

ticulo 241 en relación con el articulo 197, señalan los requisi-
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tos de fondo para la procedencia de la Ampliación. Le necesidad 

agraria existe en el caso, según el articulo 197, cuando: a),

la unidad individual de dotación dentro del ejido en cuestión -

sea inferior al minimo establecido en la Ley y haya tierrsa a.fe~ 

tablee en el radio legal; todos los ejidos constituidos con entt 

rioridad el Código Agrario de abril de 1942, recibieron unidades 

de dotación inferiores a 10 hectéresa de riego o sus equivalen-

tea sal.vo raras excepciones, de modo que le inmensa mayoria de -

ellos tienen, por este motivo, derecho a la Ampliación, la posi

bilidad práctica de satisfacer una necesidad en materia 8€l'B.ria 

está condicionada: a).- a una necesidad agraria; b),- existan en 

el ejido más de diez campesinos capacitados carentes de unidad -

individual de dotación; y c).- el ejido carezca o tenga insufi-

ciencia de tierrsa de uso comón y estén satisfechas les necesid~ 

des individuales en terrenos de cu.ltivo. La ampliación se trami

ta siguiendo el procedimiento establecido para la Dotación de 

tierras, eegón lo dispone el articulo 325 de la Ley Agraria en -

vigencia. 

En lo referente, la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Naci6n,establece: 

•RESOLUCIONES PRESIDENCI;.LES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE EJI 
DOS. SU MODIFICABILIDAD •. .\PLICACION DEL ARTICULO 33 DEL r,o~IGO -
AGRARIO.- Si bien es cierto ~ue el articulo 33 del C6digo Agrario 
establece que las resoluciones definitivas, entre las que se in-
cluyen las de dotación o ampli~ci6n de tierras, dictadas por la -
s~prema autoridad agra.ria, en ningó.n caso podrlm ser modificadas, 
también lo es que tal prevención debe entenderse ñ~ntro de la es
fera administrativa; es decir, que ninguna autoridad u 6rgano ad
ministrativo, concretamente agrario, podr~ modificar una resolu-
ci6n definitiva del F~esidente de la Reo~blica, en materia ae:ra-
ria; ~ero de ahi no se sigue oue tales ~esoluciones no sean ;usceo 
tibles de modificaci6n al ex!t!llinarse su constitucionalidad a tra-
vés del juicio de ampa?"o, en los casos y condiciones en OU€ éste 
es procedente. 
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A.R. 7483/67.- ~dolfo Rives Vega y Coegs.- Unanimidad de 4 votos 
A.R. 6085/66.- Francisco Aguilar Naranjo y Coags.- ~ayoria de 4 

votos. 
A.R. 9975/66.- Comisariado Ejidal de S&n Felipe.- 5 votos. 
A.R. 2670/67.- Comisariado Ejidel de Cerro Prieto.- 5 votos. 
A.R. 96?8/67.- Fraccionadora Villa Insurgentes, S.A.- 5 votos"(B7) 

4.3.- Breve anél.isis de otras acciones egrerias 

Las otras acciones agrarias que serán objeto de nuestro est)! 

dio son1 la restitución, la dotación y accesión de aguas, loe 

nuevos centros de población ejidal. y el reconocimiento y titula

ción de bienes comunales. 

4.).1.- De restitución 

Con el e~ercicio de esta acción agraria, los campesinos int~ 

grantes de un n~cleo de población, pretenden se les restituya su 

patrimonio aarerio -tierras, bosques o aguas-, que les fue con-

cu1cado y por consecuencia desposeido y privado. 

Restituir, quiere decir devolver a sus dueaos lo que se po~ 

see injustamente. La restitución es le medida fundamental en fa

vor de los pueblos que la Revolución Mexicana y nuestra.e leyes -

(87) 
Jurisurudencia y Ejecutorias, obre citada. p~gina 301 
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en materia egraria han tratado de lograr en beneficio de nueetroa 

pueblos campesinos. Es por ello, que la restitución fue la prim~ 

ra acción que en materia agraria se consideró en la Ley del 6 de 

enero de 1915, y consiste en devolver las tierras de que fueron 

despojados los pueblos de indígenas. 

El estudio de la restitución agraria, como el de las demé.s -

acciones del re-parto, consta de dos partea: la sustantiva o de -

fondo y la adjetiva o procesal. La Ley sigue este criterio el 

agrupar la reglamentación sobre la materia en dos grandes apart~ 

dos, la sustantiva -Libro Cuarto- que denomina Redistribución de 

la Propiedad Agraria y la procesal -Libro Quinto- que llama Pro

cedimientos Agrarios. 

Los requisitos de fondo que la restitución debe cwnplir, es

tfui señalados por la Ley Federal de Reforma Agraria y son: que -

el n~cleo de población sea propietario de las tierras, bosques o 

8€UBS en cuestión; que heyan sido des;iojados precisamente a tra

v~s de los actos nulos que enumera la Constitución Federal en la 

Pracci6n VII del articulo 27 y la Ley Agraria en consulta en su 

articulo 191, incisos a), b), ¡r c), que a la letra dicen: 

"a).- Enajenaciones hechas por los Jefes Políticos, goberna
dores de los Estados o cualquiera otra autoridad local en contra 
venci6n a lo dispuesto en la Ley del 25 de junio de 1856 y deml!S 
leyes y disposiciones relativas. 

b).- Concesiones, com-posiciones o ventas hechas por la Secre 
taría de Fomento, Haciende o cualquier otra autoridad federal, : 
desde el die lo., de diciembre de 1876 hasta el 6 de enero de 
1915, por las cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente los 
biene.s objeto de la restitución; y 
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e).- Diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajena
ciones o remates practicados durante el periodo a que se refiere 
el inciso anterior, por ce.::pa:lias, jueces u otras autoridades de 
los Estados o de la Federación, con los cuales se hayan invadido 
u ocupado ilegalmente los bienes cuya restitución se solicita"(88) 

Establece el articulo 279, aue tanto la propiedad co~~ el 

despojo tenjrrui ;ue co~probarse docu.x.ental~ente. La com?robaci6n 

de la propiedad se hará ::ledia:ite ls. presente.ci6n 1e los titulas 

correspondientes. Adem~ del re~~isito je p~opiedet.:: sobre lns -

tierras, bosques y 8..5-Uas, que se co~probe.rA ~edia.~te el titulo 

a.ut~ntico correspondiente, la restituci6n exige que el n~cleo de 

poblaci6n haya sido despoj!do p~eci9e.::P-~te en la !Droa y t~rmi-

nos previstos por los incisos a), b) y e-), ya. cite.:l.os. 

El p:-o~edi:.a.1-::n'to de Restitución da lugar a le. lla=.a.da doble 

vie eji~al, que establece que si la solicitud es de Res~i~uci6n, 

el expediente se iniciará µor esta ~ia¡ nero al wiemo Tieoµo se 

seguir~ de oficio el procedi~iecto dotatorio, para el =aso de 

que la resti~uci6n se decl9.....~ i~?roced~nte. Este 9istema ?recura 

indudable~ecte proteger e.l n~cleo de ?Oblsci6n solicit~~te, en -

el sentido de otorge.rle las tierras, bosques y e.guas que requie

re, al. pluo ::ás corto posible, evitando que pierda inó.til.I:'lente 

el tieopo, de no prosperar su solicitud de res~i~uci6n. La soli

citud debe presente=-se ?.nte el ~o~rnedor del Bstado correspon-

diente, con copia e. le Comisión Agraria Kixta, quie:l e::rl.tirli un 

( 8S) Constituci6n Política, obra citada. p§.gina.s 28 ; 29 
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dictamen que se pondrá s la considersci6n del Gobernador. En caso 

de que éste sea positivo se dará a1 núcleo de pobleci6n nosesi6n 

provisional. El Cuerpo Consultivo Agrario emitirá en segunda in~ 

tencia su dictamen, mismo que ee someterá a la decisi6n del Pre

sidente de la Re~dblica para su resolución definitiva. Es preci

so hacer notar que en el caso de restituci6n es fundamental. el -

estudio sobre la autenticidad de los documentoe y titules de pr~ 

piedad que se presenten y que desahoga la Secretaria de la Refo~ 

ms Agraria. 

A contL'lueci6n 1 cita.!::los la Jurisprudencia relativa a la Res

tituci6n de tierras1 

"RC:STITUCION DE TERR.'.S. REVERSIC:l DEL PROCEDIJQE!;TO DE: POR 
EL DE .;.\':?LI ACION. Al'ECT;. LOS INTERESES JURIDICOS DEL :ltJCLEO DE -
POBLACIO?i SOLICI'11 ;.JITE.- L~1 rev·ersi6n del orocedirniento a.grRrio -
de restitución de tierras oor el de a~nliaci6n 1 ;:üecta los inte
reses jurídicos del núcleo- je ~obl~ci6n $Olicitante nue ojt6 uor 
e1 nrimero, en virtud de aue se trata de nrocedirr.ientos diferen
tes que se ffpoya."'l e:i dive;sa.s hip6tesis, ~ues .el reL::tivo n la -
restituci6n nresu".Jo:ic un der°'!cho de vroµied:?.i sob:rt> la.s "tier-!'as 
cuya restitución se solicita de suerte aue si lR eutorided revier 
te dicho nrocediw.iento e.1. de e.=:pliaci6n, .1ue no "Dresu'9one nin$n
derecho de ~rouieded sobre esas tierras, l~sion? los intereses -
jurídicos del ~oblodo solicitante. 

Anmaro en r.evisi6n 2óll/75.- ?oblada de S<:1nta M::tría Tenueuex 
n?n, J.!~ici"Oio de Tlaque?.:!.JU'2. Es"ta:jo Ce Jali2co.- 2l. de ~n~ro: 
de 1979.- 5 votos.- ?on~nte: Arturo Serr:::...~o Robles.- Secretario: 
C9rlos J...'!ledo Yáñez. "( 89) 

(
8

g) Jurisnrudencia v Ejecutorias, obra citada. ~ágina 311 
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4,3.2.- Dotación y acceeión de aguas 

La Dotación de aguas exige, como requisito de fondo para eu 

procedencia, que el núcleo de población tenga necesidad de ellas 

para el riego de sus tierras. En principio es lógico que todas -

las tierras de labor tienen necesidad de agua -o hlll!ledad-, para 

que ?uedan ser cultivadas; pero sólo surge le acción agraria en 

que consiste la Dotación de a.guas cuando el núcleo r~cibe tierras 

de riego o tierras que, después de su entrega en posesión defin! 

tiva, se convierten o pueden convertirse en tierras de riego por 

aumento -o desviación- de los caudales de eguas superficiales 

disponibles, lo que sucede, por lo comdn, mediante la realización 

de obras de irrigación. La Dctación de e.guas, que es consecuen-

cia directa de la Dotación de tierras de riego, se llama "acce-

si6n de eguas", pero también existe la Dotación pura y simple de 

aguas, cuando se reaJ.iza la conversión mencionada a tierras de -

riego, la Ley no distingue clar8..llente ambas formas aunque las 

menciona y utiliza como instituciones distintas. 

El trá!:!ite de la dotación de e¡¡uas se asimile al de Dotación 

de tierras con algunas variantes, t•.mbién consta de dos instan-

cías; pero dentro de él no es necesario realizar los trebejos de 

censo y de recuento oecuario, pues para los efectos de la distr! 

bución individual de las aguas se pueden utilizar los elaborados 

en los exoedientes relativos de tierras. Publicada la solicitud, 
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la Comisión Agraria Mixta dispondrá, segón lo establece el pre-

cepto 319 que la Delegaci6n Agraria practique una inspección pa

ra comprobar, en primer lugar, la posibilidad de realizar el ri~ 

go de las tierras de los solicitantes y la locaJ.ize.ci6n de los -

aprovechamientos existentes y que puedan ser afectados, ee inda

garán además coeficientes de riego para los cultivos de la re-

gi6n y la forma de utilizaci6n de las e.guas; la inspección pro-

porciona.r! en fin, todos los elementos de juicio necesarios para 

que las autoridades agrarias determinen, en la forma más adecua

da posible, el voló.men y el gasto neto que deben dote.rse los cu_!!. 

lee dependen de: a).- la euperficie irrigable; b).- los coefi-

cientes de riego que requieran los cultivos realizables en la -

zona y c) .- las obras hidráulicas que se proyecten. 

Con base en la inspecci6n técnica y el informe que rinda la 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos sobre el régi-

men legal de las eg.iss afectables, la Comisión Agraria emitirá -

dictlunen que será sometido aJ. Gobernador del Estado; el dictá.:nen 

entonces se tramitará en la misma forma que los dictámenes de D2 

tación de tierras. Los mandamientos de los Gobernadores se ejec~ 

tan siguiendo les reglas establecidas para la Dotación de tie--

rras; la posesión provisional de las sguss se notificará a la s~ 

cretaria de Recursos Hidráulicos para que haga el reajuste de 

los aprovechr.mientos, lo reglamente y ordene la ejecución de le.s 

obres limitadoras necesarias para su disfrute transitorio. Con-

cluida la primera instancia con les diligencies posesorias, el -

expediente se mandará para su :revisión a la Secretaria de la Re-
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forma AgrariR, la que lo complementará en su caso y lo someterá 

a dictámen del Cuerpo Consultivo y a resoluci6n del Presidente -

de la Repóblica. 

La accesi6n de aguas tiene trWi!ite mAB sencillo que la Dota

ci6n porque nada mAB se trata de determinar su volómen y su gas

to en relación con las tierras de riego concedidas; estas aguas 

ya han sido afectadas porque, como parte Rccesoria del terreno, 

siguen la suerte de lo principal, segón la tesie de la Ley Agra

ria que s6lo es jurídicamente correcta en relaci6n con las aguas 

de propiedad particular; en consecuencia, dentro del procedimieE 

to de accesión se suprimen solicitud, publicaciones y notifica-

ciones, y la secuela se orienta directamente a recabar datos in

dispensables para resolver en definitiva cuales son las aguas 

que pertenecen a las tierras de riego afectadas por restitución, 

dotaci6n, ampliaci6n o creación de nuevos centros. La accesión, 

pues1 es un procedimiento para titular al poblado beneficiado 

les a.guas que ya le pertenecen como consecuencia de haber recib.! 

do tierras de riego en posesi6n definitiva. El procedimiento de 

accesi6n consiste en1 a).- la realización, por parte de la Dele

gación Agraria, de la inspección de aguas para recabar los datos 

y elementos de juicio que enumera el articulo 319 de la Ley Agr~ 

ria en consulta y que ya se explicaron en renglone_s precedentes; 

b).- el estudio y dictámen del expediente por el Delegado Agra-

rio; c).- la revisi6n del expediente por la Consultoría y dictá

men del Cuerpo Consultivo Agrario; d).- acuerdo de accesi6n que 

firma el Secretario de la Reforma Agraria como repre~entante del 
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Presidente de la Repáblica; y e),- publicación y ejecución del -

acuerdo en forma similar a coc:o se ejecutan las resoluci_ones __ PI'! 

sidenciaJ.e e. 

Tal y como lo hemos venido haciendo, enseguida citaremos una 

Tesis de la Suprema Corte de Justicia de le liación, relativa el 

tema d~ la Doteci6n de ar;uas: 

"EJ:SC~CION IHCORRBCT A. DE R.SSOLUCICNES PR.ESI'!JENCIALES DOT ATO
RI AS O RESTI'¡'rJTO:n . .;.s DE TIERRAS O AGUAS, ?.l._t?A RECL.!J,~AftLA 51; t.X?A 
RO JiO SE REQUIERE CERTI!'IC.'JJO DE IN Al'ECT A!JILID.0 ~I :IBUNI?. LOS : 
RE·~UISiros EST .;BLECIJOS E:ii EL A...:tr!CULO 66 DEL CODIGO .!...GtU.R!O. --
No recla~ándose la resoluci6n 0residencial dotatoria, sino ó..~ica 
mente -=l nrocedioiento de ejecución correspondiente, por esti"l'l?T 
se que s~ ~?9..!"~e de los t~r~inoe de la p~opia resolución presi-: 
dencial, c?.so e:n 1JUe el gr.ron.ro no se 1?:1c;;.en-::-a dentro de lri nro
hibici6n con'teniCa en el ru.ticulo 27, fracci6:i Y..rl, de la. Coñ.sti 
tuci6n Ge:le~s..l Ce le Re~ública, en el se~tido de que los u~onie: 
tarios a.fect~dos con resoluciones dotP:.ories o rf'5titutcrias de 
tierra!:: o P.gu:::.s no ~uede:-i ocurrir P.l juicio de ?.::;pero, 9EJ.vo aue 
cuenten con certi!icado de inF..fectablida.6 o, en su caso reún?..n -
los requi~itos d€-l e.rtic'.llo 66 del C6dif"O Agrario, lA circunstri.n 
cia de que lo::: preil.ios cu--;3 afect:'lci6n se recl2::;.~ constituya.'1. ; 
no ue;:1ueílas nronieCades a.":7'::lare1das oo:- certific1=trios de in<""tfectabi 
lid~a.: a :11.le lo~ ouejo~os hayc>..n co~nrob2.-:o o no f~h:;:,.ciente:;iente
que se encuentre..~ e~ üosesi6~ de los predios de autos, en los -
tér:-:iinos del citajo articulo 66 del C6digo Agrario, resulta irre 
levante ~ara deter:ninar 1~ ~rocedenciR o im?roceden:ia del jui: 
cio de amp2ro. 

A. R. 6411/:57. - J 3irJe ~.:ed infl: V?.lencia y otros. - Unani -r.ir~a.a de 4 -
votos • 

. !i..R. 3755/59.- In~s Juf>rez R~os.- 5 votas. 
A.R. i;1g/70.- ~i;>6lito t;igarro:-;. y Co~aa.- 5 vetos. 
A.R. ¿553/69.- AC?lbert~ ?~:os. Un? .. ni:ui.d~d de 4 votos 
A.R. 2352/iO.- ~ilberto ~arza .- Unanimidad de 4 votos,"(90) 

(90) 
Jurisnrudencia v Ejecutorias, obra citada. p~na 111 
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4,3,3,- Nuevos centros de coblaci6n ejidal 

La necesidad agraria que funde la tra~itsci6n de un expedien 

te de creación de nuevos centros de poblaci6n agrícola existe en 

los siguientes casos1 a).- cuendo en un núcleo de población hay 

veinte o más campesinos capaciterlos ein tierra y b).- se reúne -

un grupo, trunbi~n de veinte CP...:npesinos caoacitados sin tierra, 

que pertenecen .s C.istintoe poblados o ti12nen diferentes lugares 

de residencie. Ade::l6..s es requisito de procedencia que esta nece

sidad agra.ria no pueda s&tisf.scerse po:· los procedimientos de d_Q 

taci6n, restitución, a!npliaci6n, apertura de nueves tierras al -

cultivo o aco::io1o de ca..:npesinos en parcelas vacP ... "ltes(de acuerdo e. 

lo establecido por los artículos 182. 242. 243 y 244 de la Ley -

Agraria vigente). 

Como podemos obse:rvFr, la necesidad agraria no está necese-

ria.mente conectada con un ndcleo de pobleci6n preexietente, lo -

que func.iona co:no requisito de las demás acciones agre.rias ten-

dientes s.l reparto; los solicitantes pueden ser de un mismo pe-

bledo; pero aWi a.si se trata de grupo abierto al cual pueden in

corporarse campesinos de otros lugares¡ le. l·ey no señala crite-

rio para regulRr le composici6n del ~po el que, en la pr~ctica, 

se sujeta a diversas for~es de autoselecci6n. Los nuevos centros 

como instrumento del reparto egrario 1 quedan condicionados a que 

ee agoten ~reviamente los otros dos procedimientos de setisfec--
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c16n de necesidades perceleriee, pero que no tienden a la redis

tribución de la propiedad ró.stica si no a la redistribución de -

la propiedad rural de la que participen también los nuevos cen

tros de -poblsci6n, nos referimos a la apertura de tierras e.1 cu! 

tivo y a1 acol:lodo de cempeeinoe en parceles vacante. 

El procedimiento ~ara la creaci6n de un nuevo centro de pobl,! 

ci6n ejidal, como los demás procediitientos tendientes al reparto 

agrario, tiene µor objeto fundamental com?robar la existencia, -

extensi6n y caJ.ided de tierras afectables y definir que ca.r.roesi

nos son los capacitados para recibirlas, adquiere rasgos peculi§ 

res que se deriv~.n fundBlI'Jentalmente de que, ~~die...~te este meca-

nismo procesal, se tratan de resolver necesidades sgrsrias oedi~ 

te la eiecteci6n de bienes ubica¿os lejos de los luge.res de resi 

dencia de los cszpesinos necesitados. Los tr¿_""lites y ca.re..cterie-

tics.e espe=ie.les de este procedi~ien~o son: 

a).- Se inicia a ?etici6n de los CB!:lpesinos intereeedos o de 

oficio cuando se dicte resoluci6~ negativa en u.~ ?rocedimiento -

de Dotaci6n,segó.n le previene el B.:"ticulo 326 de la Ley A.gT'aria 

vigente; en a..-n.bos casos los Ce.:J?esinos interesa.Ces eligen, en la 

forma usual, al. Comité ?grticula= que los represente hasta que -

se dicte y ejecute la resolución p~sidencia1 que proceda¡ 

b).- Los ca::ipesinos in~eresados deben ~s..ni:este: su confo:-m.! 

dad de trasl?.de.rse Al lugar que se señale p5.ra la creeci6n del -

nuevo centro lo que, como se comprenderá, es requisito es~ecifi-
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co de procedencia. Esta aceptación de traslado y nueva radicaci6n 

se he.rá en la solicitud o mediante consulta que haga la Delega-

ci6n Agra.ria a los interesados tratándose de iniciaci6n de ofi-

cio; 

e).- El expediente se tramita en una sola instancia por la -

sencilla razón de que, en sus inicios, no se sabe todavia en que 

Estado del pais Ee ubicará el nuevo poblado. U~a vez decidido el 

sitio de la fundación, se enviarán los estudios y proyectos for

Qulados e.1 Ejecutivo Local y a la CoQisi6n Agraria correspondien 

te a fin de que eX'Presen su opinión; 

d).- La solicitud se publicará en la forma usual; también se 

notificar~ desde luego y d:~ectanente, a los pro?ietarios señal~ 

dos en la. solicitud y después a los que res:ult~n sfectables en -

los estudios y proyectos que se formulen para resolver so'ore la 

creaci6n del nuevo centro; 

e).- El criterio para dete~ne.r la validez o nulida:i de fra2 

cionru:iientos de predios ri1sticoe adquiere ~atices espec~ales tr~ 

tándose de nuevos centros; 

f).- Hechos los estudios y formulados los proyectos Para la 

creaci6n del nuevo centro, el expediente se someteré. a dictben 

del Cuerpo ConsUltivo Agrario y lue&o se pone a consideraci6n 

del Presidente de la RepQblica para aue finaJ.~ente dicte la resA 

luci6n que proceda; la resolución presidencial. se ajuete.rá a las 



111 

reglas comunes establecidas para las resoluciones de Dotaci6n y 

surtirful los mismos efectos que éstas, pero además indicarán las 

Dependencias de los Ejecutivos 1ederal y toce.les que contribuirán 

económicamente a cubrir los gastos de transnorte e instalación y 

concederán los c:r"'éditos ~ara la subsistencia y estableci~i~nto -

de los Canrflesinos, asi como las que interven1rán en la reeJ.iza-

ci6n óe las obras de infraestructura del nuevo poblado. 

Es tan importante µara la refor:na ~-raria mexicana la ii:rp18:!! 

taci6n de nuevos centros de población eg!"icola, que la Ley Agra

ria vigente declara de interés público la elaboración y ejecución 

de planes regionales para la creaci6n de estos centros. Esta de

terminación es corroborada por la siguiente Jurisorudencia: 

"HUEVOS CE1'1'RCS DE POBLACIOU. ;Y.? AHO IP?:WGEDErrrE CüriTRA AC
TOS QtB Ei1iA.NA:i ZJE t..1N PRO~EDI?i!IENTO AGRA.."i.IO D2 CREACim1 DE.- Si -
ya la Segun¿a Sale. de la Suµrems Corte de Jus"ticia de la !~;:;.ci6n 

ha sustentado criterio en el sentido de 1ue contra u.~a resolución 
~residencial oue niegs la afectaci6n de un predio d~t~rminado na 
ra la creaci6~ de un nuevo centro de 'flOblaci6n, el ?~'i!?3.I'O es i~: 
procedente (tesis jurispruden·~ia.l No. 58,foji:i~ !.27 :; 128. Tercera 
?arte. Ultimq Co=nil&ción), con mayor ra~6n debe concluirse aue 
el juicio de a~p~o t~bién ~sult~ i::::iro~eden~e cuando se recia 
man actos que e::ia.~s.."PJ. de U..'1 procedirr.iento a.grario relt-tivo <?. la -: 
creación de un nue~o centro de poblaci6n que s~ hncen consi~tir, 
funñru:nentalcente, en le realizgci6n de trabajos t~cnicos informa 
tivos en lugar diverso de aquel en ~ue se encuentran ubic~do~ -
los nredios señRJ.ajos nara su afect?ci6n nor el núcleo solicitan 
te. En estes condicion~s los ouejosos no iienen int~r~s ju~idic~ 
mente tutelado ?ara que, al CN>erse u.~ nu~vo c~ntro de noblaci6; 
se les dote óe determin?das tierr?s, ?.un cuando las hayan ~eñ~ld 
do, ya que 6.nic8.'Dente les ~~is~e el derecho fundAmentPl de solí-: 
citer r obtener l~s tierras y aguas que necesiten. 

A.'llj)e.ro en revisi6n 1135/77.- !-'aedsleno 3eltrfui y otros.- 2 
de Febrero de 1978.-?onente Arturo SerrPno.-Secret~rio: C~rlos 
AI:l?do YMez. "( 91) 

(91) 
Jurisnrudencia Y Ejecutorias, obra citada. página 207 
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Es le acción agraria que procede de oficio o e petición de -

parte,para confirmar o reconocer la ~ropiedad comunal de los nú

cleos de población, que de hecho o de derecho se pruebe durante 

el procedimiento. 

Este p~ocedimiento encuentra su base susta..~tiva en el oárra

fo primero de la fracción Vll del a!"ticulo 27 =onstitucion9..l, en 

cuanto sef'í.aJ.a que: 

"Los nó.cleoa de población, que de hecho o por der~cho guar-
den el estado comu.~e.l, tendrán capacidad para disfrutar en comdn 
las tierras, bosques y 36-Uas que l~s ?erte~ezca., o que s~ les h~ 
yan restituido o restituyeren. 

Son de jurisdicci6n federal todas las cuestiones ques no~ li 
mites de terrenos comunal.es, cualquiera que sea el origen de és: 
tos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más nUcleos 
de población.El Ejecutivo Federal se evocará al conocimiento de 
dichas cuestiones y nronondrA a los interesados la resolución de 
finitiva de las mism~. Si estuvieren confor~es, la proposici6n
del Ejecutivo tendrá fuerza de resolución definitiva y será irr.!. 
vocable; en caso contrario, la ~arte o partes inconf'o!"mee podrán 
recla:narla ante la Suprema Corte de Sn~ticie. :!e la ~:~i6rJ., sin -
perjuicio de la ejecución in=n~diata de la proposici6n presiden-
cie.l. 

La Ley fije.rá el procedimiento breve conforoe el cual deberán 
tramite.rae le.s mencionadas controversias."(9?) 

(g2) Constitución Politice., obre. cite.de. página 28 



Por su parte, la Ley Federal de Refor111-~ Agraria, en su pre-

cepto 267 1 reproduce textual~ente el primer párrafo citado y ur~ 

ciea que se considerará como integrante de una comunidad al cam

pesino que, ademé.a de reunir los requisitos que la ~ropia Ley s~ 

ñala pera disfrutar de capacidad indivBual agraria, sea origing 

rio o vecino de ella, con residencia mínima de cinco a.:1os confo~ 

me al censo agrario. 

En los términos del articulo 356 de la Ley, el ;irocedimiento 

es iniciado por la Delegación 4-raria de oficio o a netici6n de 

parte, siempre que se den los siguientes requi9itos1 a).- que la 

superficie de que se trate no presente conflicto de linderos; y 

b).- que los terrenos recla=9.dos se encuentren en posesi6~ de CQ 

muneroe de la entidad de la jurisdicci6n de la Jelegaci6n Agra

ria. 

En caso de que los terr~nos se encuentren dentro de los lim! 

tes de dos o m{ts Entidades federativas, la Secretaría de la Re-

f0?"':"'-3 A~nrie. 2effa19..!"4 en cuál del~eRci6n se realizarán los trá

mites, sin nerjuicio de que esa deuendencia puede, en cua.J.ouier 

caso, conocer directam~nte el asunto. 

Para efectos de la iniciaci6n del procedimiento a ?etici6n -

de parte, el nácleo interesado debe presentar solicitud ante el 

Delegado Agrario, aco,,.,añeda de los titules o uruebas en oue fil!! 

den su derecho y, a falta de éstos, los documentos que comprue-

ben que se trata de una comunidad. En todo caso en la solicitud 
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se indicarlin los nombres de dos representantes, propietario y sy 

plente, previamente electos por mayoría de votos, que gestiona-

rán el trámite del expediente. Una vez recibida la solicitud o -

iniciado de oficio el expediente, la autoridad agraria que intez 

venga tiene un plazo de diez dias para publicar la solicitud o -

acuerdo de iniciación en el Diario Oficial de la Federaci6n y en 

el Peri6dico Oficial de la Entidad donde se encuentren los bie-

nes señalados. Para este efecto, los delegados que hayan inicia

do el procedimiento deben enviar de inmediato copia de la solio_! 

tud o del acuerdo e la Secretaria de la Reforma Agraria. 

El articulo 359 de la Ley en consulta dispone que la autori

dad agraria tendrá un plazo de 30 d ias para efectuar los sigui en 

tes trabajos técnicos: a),- localización de la propiedad comuual 

sobre la que se alegue tener derechos, con titulo o sin él, for

mul.ando el ylano correspondiente; b).- levanta~iento del censo -

general de poblaci6n comunera; verificaci6n de los datos que de

muestren la posesión y demás actos de do~inio realizados dentro· 

de las SU?erficies cuya titulación se pretende; y e}.- en caso 

de que se presenten titules, emisión de un dicta~en paleográfico 

en el que conste su autenticidad. :.. falta de titules, se valora

rán las pruebas que demuestren la posesión de la comunidad. 

Al concluir los trabajos técnicos, sus resuJ.ta.:ios, así co~o 

la publicaci6n relativa a la i.~iciaci6n del ex~ediente, se ~onen 

a la vista de los interesados por un plazo de treinta dias 1 para 

que expongan lo que a su derecho convenga. En el mismo la~so, se 

recaba la opinión del Instituto l!acional Indigenista. 
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Al quedar concluidos los trámites, la Secretaria de la Refo]: 

ma Agraria envía el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario, que 

emite un dictAmen conforme al cual se elabora tL~ proyecto de re

solución, que es sometido e la consideraci6n del ?residente de -

la Rep~blica, para que éste dicte la resoluci6n definitiva.Lar~ 

solución presidencitl ee inscribe en el Registr·J Agrario N'acio-

nal y en el Refistro Público de la ?ropiedsd de la Entidad o En

tidades correspondientes. 

La ejecución de las resoluciones ?residencisles por las que 

se reconozca la propiedad de las co~unidades ser~ efectuada por 

la Delegación ~-raria, que deslindará los terrenos ~econocidos y 

señalará les fracciones 1ue posean los coouneros en lo ~articu-

l~r. Asi~i~~o, ~~ el acto de ej~~uci6n se hará la designación 

del Cociseriado y del Consejo de Bienes Comwiales, en caso de 

que ~ stos no existen. 

La Juris1Jru:iencia Ce la Suprema Corte de Justicia dE- la Nei

ci6n, es la sitnliente: 

"BI~N'ES C0!1!U!{.4.L?S. 5rJS?~~s10:.¡ D3L T::i -.1.;r·r3 J)3 -=GCOi\CCIMI::;]{'¡_'IQ 

;: TITULt.GIC'N DE GO:lFLIC~C DZ LH'.I'i:ES.- Si en el trá.'llite de un ex 
uediente de r~conocimiento y titulación de bienes comunAles sur: 
ge lL~ conflicto de limite~ con W1 núcleo de ~oblaci6n comun~l, -
debe, ~e oficio, susnenderse el proce~i~i~nto instRurado en la -
víe de reconocimi~nto y titul?.ci6n de bienes comun;iles y conti-
nu~r~e en la de conflicto de limiteE, co~o lo ~i~?on~ el articu
lo 265 .:e l;: Ley ?ed.cral d.: R;,forr..i'1 J.i..gr¿,ri?-.. 

Amnero en r.;ovi~i6n ?t..7/75.- N'úcl~o cy::::..'1Ü :.e S~n 3rtlt,":.':'.o::ir.-
17 de dici~"1bre 1377.- 5 votos."(93) 

(93) 
Jurisorudencia v Ejecutorias, obra citada. ?Aginas 24 y 
25 
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El nivel cientifico en el que es considerado y aceptado acty 

al.mente el derecho procesal como disciplina jurídica autónoma y 

su contenido propio nos exime de la necesidad de mayor demos-

traci6n. Pero si ea oportuno insietir en el esclarecimianto de -

la cuestión relativa, así puede hablarse del der€cho procesal ci 
vil, derecho urocesal penal, derecho procesal fiscal, derecho 

procesal admininistrativo, derecho procesal del trabajo, derecho 

procesal agrario, etc. De acuerdo a los diferentes tratadistas -

el derecho procesal como ciencia es uno sólo y su aplicación es 

la que varia según se trate del ca:npo civil, penal, fiscal, admi 

nistrativo, laboral, agrario, etc. 

De esta manera, los conceptos de acci6n, jurisdicción y pro

ceso, b~sicos en el derecho procesal no admiten clases ni divi-

eionee; la acción como facultad del hombre de requerir el ?ronun 

ciamiento de la juriadicci6n, ésta a su vez como la función nú-

blica que implica el deber de recibir las peticiones y posterior 

mente acogerlas o rechazarlas y el proceso como conjunto de ac-" 

tos coherentes que tiene como fin dirimir el conflicto y restau

rar la paz social. 

Por razones de ejecución práctica e incluso didáctica, si p~ 

decae aceptar las diversas ramas que hemos mencionado. Y es ~or 

ello que existen tul Código de Procedimientos Civiles, Código de 

Procedimientos Penales. Ahora bien, dentro de nuestro derecho u~ 

sitivo mexicano la existencia de un Código Procesal especifico -

de ninguna manera presupone necesariam~nte la vigencia de un co

rrelativo eustantivo pues al ledo de loe Códigos de Procedimien

tos Civil y Penal, existen normas que rigen el procedi'l1iento en 
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la materia respectiva. A.sí tenemos que el C6digo Piscal de la P~ 

deraci6n, la Ley Federal de Reforma .Agraria, la Ley Federal del 

Trabajo; establecen en sus respectivos capitulados lo referente 

al procedimiento, por lo que poiemos decir que, la realidad nos 

enseña que no es f orzos?..me~te i~prescindible la vigencia de un -

Código SustB!ltivc pa:-E. :;ue .:-ija y se aplique el correspondiente 

C6digo Adjetivo, pues las no~as de aquél pueden ee~g: conteni-

das conjunte.me~te con las de este en un s6lo cuerpo legal u..~ita

rio o cocprenderse en una disposición legal especifica y propia, 

sin embargo esta:nos de acuerdo en que la existencia de un C6digo 

Suste_'l.tivo con su correspondiente Código Adjetivo, fs.~ilita en -

la práctica, la eplicaci6n de las nor=.a.s contenidas en éste. Ona 

vez analizado le referente al Derecho Procesal, enseguida estu-

diarecos los co:iceptos: "procedimiento" y "proceso"~ 

5.1.- Concento de "~rocedimiento 11 

Un error en que se incurre frecuentemente por quienes ee in1 
cien en el estudio del derecho procesal, es el de confundir pro

cedimiento y proceso, no obstante que ambos conce?tos so:;. ~lara

mente diferentes, cooo veremos a continuaci6n. Para llevar a ca

bo lo anterior, nos basare~os en las obras de: Cipriano G6raez L~ 

ra, Manuel Rivera Silva y lla.rtha Chávez Padrón. 
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En su i:portante obra "Te oria general del -proceso", el dest~ 

cado procesalista Ci?ria...110 G6~e:: Lara, menciona: 

"El procedi$iento (que pueje manifestarse fuera del caim:io 
procesal, cual sucede en el orden ad~inis~rstivo o en el le~isla 
tivo) se reduce ct ser tL~R co~::-:i~aci6n de ac:os en ~éirchs, ~el;: 
cionados o ligados entre sí por la unidad del efecto juridico f_! 
ne.l., que puede ser el de un nroceso o el de una fase o fregmento 
suyo (vgr: nrocedi:niento incide!J.tal o iopugnativo)." ( 94) 

Continue...~jo con su inte:r:..·enci6n el citedo tratadista, 2nse--

gUida señala: 

"El procedimiento se refiere a la forma de actuar y, en este 
sentido hay muchos y ve.riadas procedimientos jurídicos; ~or ejeE 
plo, los procedi~ientos administrativos, notariales, registrales, 
etc., en los orccedio.ientos adwinistrativos, encontra"D.os las for 
mas de actuaci6n, las conductas a desG.rrvllar en la actuaci5n -
del particular f~ente 31 Est2do, oor eje~plc, al soli~itar que -
se determine el =onto de éste; o a.l tr:;mitar concesiones, :-egis
tro de p:tenti:s o :la:cas o todo tipo de peticiones re~lade.s 11 ( 95) 

?or su pR!""te, en el libro "El procedi:liento -penal" su autor 

~a..~uel Rivera Silva, escribe: 

"Penech,partiendo del contenido intuitivo, gramatical y 16g! 
co de las palabras, al ter::ai.no proceso intencional le :la el sig-

(gA) G0)13Z Lara, Ci?rieno. "Teoría lreneral del nroceso.'' Edito-
rial UN.IJl. la. Edici6n. W.éxico D.?., 1974. pá~ina 221 

<95 > !bid. páginas 221 y 222 
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nifice.do de un acto (conducta hUJ:lana) que tiene desarrollo temp2 
ral y a la palabra procedimiento le otorga el alcance de norma -
que regul.a un acto que se desarrolla en el tiempo. De esta mane
ra, tenemos el acto intencional como proceso y el ?rocedimiento 
como norma que rige ese ~roceeo."(96) 

La. Doctora lt~;::rthR Chávez Padr6n, &.1 ref~rirse al tema. aue nos 

ocupa mencionfl.t 

11El Docto:- Nice"to AJ.calá z~oora nos explica que los téro.inos 
proceso y ~rocedi~ientc se emplean co~ frecu~ncie, incluso por 
procesalistes eminentes, co~o sin6nimos o i~tercambiables. Con
viene, sin embargo, evitar la confusión e~tre ellos, porque si -
bien todo proceso reqniere riare. su desarrollo, un procedimiento, 
no todo nrocedimiento ee un uroceso. El nroc~su ss ca.r~cteriza -
por su finalidad jurisdiccio~al compositi~a del litigio,~ientras 
que el procedimiento se r~auce a une coordi~aci6n de sctoe en 
marcha, relecionn.doe o ligados ~ntre sí por la unidad del efecto 
jurídico final que puede eer el de un µreceso o el de una fase o 
fragmento suyo," (97) 

De acuerdo a las definiciones citarlas, nosotros pensamos que 

el procedimiento e~ la forme en que el conjunto de actos encami

nados a la aplicación del derecho, habrán de realizarse. En otrae 

palabras, el ~rocedimiento consiste en la manera de ?roceder, en 

~l segui~i~nto de la especial tra.mitaci6n que fija la Ley. 

<95 l RIVERA Silva, Manuel. "El orocedimiento oenal," Editorial -
Porrúa, S.A., Sa. Edición. México D.?., 1977. p{igina 25 

<97 l Cl!AVEZ Padrón, Martha, obra citada. 'D{iginas 69 y 70 
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5.2.- Concento de ~proceso" 

Intentaremos ahora, brevemente y en forma por demás general, 

hacer una referencia del concepto "proceso 11
• Para te-1 ef€'o:to, en 

seguida veremos lo que han O?inado alf;UnOS trate.diste.a:; 

En su obra "Teoria r;enere.l del proceso", el nrcccsalista me

xicano Cipriano G6rnez LP...!'a establece eu r.:'Osici6n Al escribiri 

"El oro ceso es nues ur1 conju..'1tc de 'Orocedimientos, entendién 
dese ~st~s, como c~nju.nto de fc~~~s o ~n.neras de actuar. Por iO 
anterior, la p&labra procedi~iento en el c~.mpo juridico, no debe 
ni puede ser utilizad~ como sin6ni~o de proceso. El procedimien
to se refiere a le forma de actuar y,en este sentido hay muchos 
y variados procedimientos jurídicos."(98) 

!la..."luel Rivera Silva en su Libro "El procedimiento penal", 1!1 
die a: 

"Siguiendo las ideas ª?untadas, para Fenech existe: a).- Pro 
ceso: hecho con desarrollo tempor.cli; b) .- ?r~~~so i~t~~~ionali
becho con desarrollo t~cpo:-al pro·v·ocado por la volu:itad del hom
bre (act:o); y e).- P!'cced.i:!'.ie:!to, nor~as que regulan el desarro
llo de un proceso intencional, o $ER, de un acto o actos. 

Para nosotros, se presenta la siguiente situeción: a).- Acti 

(gB) GOMEZ Lara, Cinrie.no. obra citada. página 221 
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vidadee: hechos humanos; b}.- Procedimiento: actividades que es
tán reguladas por normas."( 99) 

A su vez, en su obra "El proceso social agrario y sus ?roce

dimientos", la Doctora Martha Chávez :?a.dr6n nos ilustra con sus 

elocuentes pe.lebrA.S& 

"En gene':"e..1 se considera que el 'Proceso supone 'Jl'la e_ctividad 
genersdora de actos JuridiCP...r.!ente regl.azentados, enea.minados to
dos a obtener una. determinada resolució:i jurisdiccional y está -
constituido por la serie de actos del juez y de las partes y aún 
de terceros, ence!d.nados a la re.9..lizaci6n del derecho objeti7o 1 

que constituyen el '9rocedi::niento. 11 (100) 

Por su ps....~e, el procesalista de nacionalidad españole Jesús 

González Pére:: en su Libro "Derecho procestl administrativo n::.ex,1 

cano", nos señEü.a: 

"El proceso es, respec~o de la función ju.risdiccionBl., lo que 
el servicio ?Úblico es respecto de la funci6n administrativa.Uno 
y otro consisten en u.~ complejo de activide.:ies o actuaciones en 
que se concreta una función pública."(101) 

ll.á.s adelante, reafirn:.a las palabras citadMs 

(gg) RIVERA Silva, lf.Rnuel, obra citada. p~na.s 25 y ~6 
(lOO)CliAVEZ Padrón, ll.artha, obra citada. página 69 

(lOl)GONZALEZ Pérez, Jesús. "Derecho nrocesal administrativo me-
~" Editorial Porrúa, S.A., la. Edici6n. ~éxico n,?. 
1988. ph.gina 24 
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11En la situaci6n actual no puede ne¿;arse el carActer "Oúblico 
del derecho procesal, en cua.~to que es el der~cho que se refiere 
al proceso, y el nroceso no es otra costi que la concretaci6n de 
U."'la funci6n estatal: la jurisdiccional." (10.?) 

En resu.~en, u..~a ve~ anali~~da la ?Osici6n Ce los diferentes 

tratadistas citados co!'l reEp.;octo a los conceptee: "procedimien--

to" y ttp!'oceso" 1 pod<:>r:!Of" .:!ec-ir, de ::cuerdo a nuestro f.'&rticula.r 

punto de. vist:a 1u~, el "proceso" es U.'"1 c(mju:;to '3.e actos enca.'Ui-

do constituye la forma en que te.les e.et os ha~rér. de real.izarse, 

es decir, el 11 procedin:i::into" co::i:::-i~t.a en el orden de proceder, -

en le especial tram.itsci6n que fija la Ley. 

5-3~- Brt!ves notas sobre los n=ocedinientoe 
en el Derecho Positivo Mexicano 

Pensa..:::ios que ~resentar \Á..,;.~B visi6n ~a..~orá.r.iica del derecho nr~ 

cesal. ~exica..~o, re~ulta~!a u..~a tE:ea =~Y co~leje y extre~aaa~e: 

te dificil, pues, de acuerdo a nuestro derecho positivo vigente, 

tene~os t;r?~ centided de ~aterie~ de derecho ?~acesal e~tre l?.s 

que cebe citar: el derecho procesal civil, el derecho procesal -

(l02 ) GO:"ZALEZ Pére=, Jesúe. ob:-e citaoe. ¡>Agina 35 
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mercantil, la rema que ~odernos llems.r derecho nrocesal sociFll, y 

la cual incluye al. derecho ~...gra.rio y al derecho laboral, el deI"!, 

che procesal pen9l, el derecho procesal ed~inistrativo, el der~

cho procese.l conetitucional, etc. En base a lo an~erior, podernos 

hablar de la existencia de un Código de Procedicientos Civiles, 

el C6dir-o Federal de Procedi:ni~ntos Per.~les. Al lrulo de éstos, -

el Códi.fO Fisctl de lFJ. ?eder.R.ci5n establece er. su capitulado u..'"'la 

"Fa.se contenciosa jel p:r-ocedirnientc t~ibu-:3.rio'1 ; le Ley Fe1ertl 

del Trabajo, establece lo :-i:-19."ti\·:i c.l "Procedi:::::..en:o e:1 su Titulo 

XIV, lla.-ná.."ldole "Derecho p::-oceeal del trabajo"; la Ley ?ederal -

de Refo:-~a A¿;re.ria, <E>n e.u Libro ~uint.o nos: hRbla de los "?roced,i 

mientes agrarios", d~ esta ;ni$::'...R. ::.~_'1'?r2 los demás C6chgos o Le--

yes, tru!lbi~n establecen lo relativo al procei!i::'.iento. 

Repetimos ·~lle por ser un trabajo extraord.in~io y ade':':l§..s s2:l 

dria de nuestro objetivo, de ni:-:guna. rn.ener.e trsta.reoos d€- anali-

zar ceda uno 5e 109 procedi~ientcs que existen en nuestro dere--

cho positivo; ra::.6n -cor la cual únicar.lente a.11alizaremos lo rele.

tivo a los nrocedimientos; civil, laboral, -penal y agrario. 

5.3.l.- El nrocedi:niento civil 

El C6digo de ?rocc-d.i:r.ier..:~s Ci~::.le~ p!U"'F. el Distrito 'Pedere.l 

oue se encue::.t!"a Yige!'lte, fue expedido el 29 de e.~osto de 1932 -

por el entonces !'residente Cons'titucional de los Estados Unidos 

~exicanos don Pascual O~~iz Rubio, nublicado en el Diario Oficial 

de la ?edersci6n los días lo., al 21 de septiembre de ese e.ño. 
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En el Código de Procedimientos Civiles jel Distrito ?ederal 

se regula un juicio ordinario civil a través del cual se tremi-

ten la generalidad de los liti~ios o sea todos aquellos litigios 

que no tengan señalsda una tra.::i.itaci6n especis.1 y diversos jui

cios especiales. El juicio ordi~erio civil se caracteriza sobre 

todo por el hecho ¿e que en ifl se encu::-ntr5..."1 cl2Lre~ente diferen

ciadas y separadas las diversas etapas ~rocesal~s y ~oz-que ~ara 

e.a.da una de ellas se señalan pla~os y té~=inos ~ás o ~enes a.:n

~lios .Asiois~o, en éste Códigc ~e establec~n los juicios civiles 

especiales en los cueleg ~e suel~ ?.br~viar los pla=os. Loe jui-

cios especiales reeuladcs son los siguientes: 

a).- El juicio ejecutivo civil¡ 

b).- El juicio especial hiuotecerio; 

c).- El juicio espeoial de deshaucio; 

d).- El juicio erbitral; 

e).- Los juicios de tercerías; 

f) .- Los jai.::ios dE ·.:.:incurso; 

g).- Loe juicios sucesorios; 

h).- El juicio para las controversias fa:niliares~ 

i).- De las controversiss en ~ateria de arrenda~iento de fin 
cas urbe...'1as destinada• a habitaci6n.(103) 

?or razo:l::s que 5aJ.e~ =::: :i~est=-o obje:ivo :'ijajo, no será '0.,9_ 

sible que realicemos el eetuiio de cada uno de los juicios enu.;D~ 

rados, por lo que única:iente nos referire~cs al jui~io ordinario 

civil. 

Cio3) C6dit:o de ?rocediclentos: Civiles nera el Distrito FederA1 
Editorial 3erbera, S.A., le. idici6n. Uéxico D.?,, 1990 
?liginas 363-366 



126 

Al juicio ordinsrio tambi~n se le denomina plenario; consti

tu:;e el juicio-regla entre todas las legislaciones procee9.J.ee, -

tanto clásicas co~o modernistas ; dent~o de él, se ~9uelven to

da clase de litigios y no s6lo determi!'lade. especie de ellos; es 

el juicio prototipo que ha sido .. / es el ;nojelo de los demé.s que 

tienen el carácter tle juicios es~eciales o extraordina~ios qut -

con tales no~bres, regla.~~nta, no ~61o el C6di~o de Procedimien

tos Civiles D3.?"S el Distrito F~deral, sino ta~bién las decás co-

diíicaciones ~rocesales que actu 0~~ente s~ encuen~ra..~ vigentes -

en las Entidades !ed~retiv~a. 

Go?n~ra.l:::.e:-..te el :;.rc•ceso ci\.·il tiene su origen en el interés 

particular de las p9..rtee las cuales ponen en actividad a los 6r

ga..~os jurisdiccione.les ~ara la a~licaci6n de la Ley al caso con

creto. 

Y.A.e el juicio o~dine.rio ci~il, atento s.l ~ontenido de los ~ 

tículos 255 a 277, 299 y 30J, estructura su '?rocedir:.iento en la 

siguiente forma: 

s.).- La de~a...?lda y la contestaci6n, ~ue fijs..."'l el debate; 

b).- ?eriodo dE of~~eimi~nto y ad~isi6n de pr~ebas; 

e).- Tér~ino r-ece.ntivo d~ ~rueb~~~ 

d).- Alegatos y citación ~e.ra sent~nciR; 

e). - Apeleci6n; 

f).- Senten=ie ej~cutoriada; 

g) .- La vía de an:-e!:lio (lOA) 

(lO~) C6~i~o de Procedimientos Civiles, 
36A y 355 

obra citada. páginF.s 
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Por lo que hace a los nrincipios que rir.-en el nroc~so civil 

en realidad, son diversos y mó.ltiples los enu~~rados uor los au

tores, ~udiéndose decir, que son tantos como los criterios que 

adoptan cada uno de loe jurisco~sultos que se ocu?an de este es

tudio, e~seguida enumera~os los que a nuestro juicio tienen ma

yor i:nporte.."lcia: 

a).- Adeptaci6n al proceso; 

b).- Ad~uiaici6n oroceeal; 

e).- Concentración; 

d).- Consu;naci6n procesal; 

e). - Contradi.:torio; 

f).- Convalidaci6n; 

g).- Economía procesal; 

h).- Eficacia procesal; 

i).- Eventualidad; 

j) .- Igualdad; 

k).- Irnoulsi6n orocesal; 

1) .- Iniciativa de las partes; 

m).- In~ediaci6n; 

n) .- Probida:l.; 

o).- Prueba por escrito; 

p).- Publicidad; 

q).- Subrogación y subsist~ncia; 

r).- Dispositivo; y 

s).- Congruencia de las eentencias~l05} 

(105) Cfr. PALLARES, Eduardo. Diccionario de derecho procesal ci
vil." Editorial Porrúa, S.A., 17a. Edici6n. México D.F., 
1986. páginas 627 y 628 
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a).- Principio de adaptaci6n al proceso; de conformidad con 

este principio, el proceso hs de realizarse según la especie de 

que se trate, asi por ejem?lo, cada juicio ha de tra.::nitarse dis

tintM>ente segón el caso, un juicio de divorcio, un juicio de i~ 

testado, Wl especial de deshaucio, etc. 

b).- Principio de adouisici6n procesal.: consiste en que las 

pruebas rendidas ?ºr una de las partes ?Ueden be~eficiar a todas 

las demás. 

e).- Principio de concentreci6n; Por virtud de este, deben -

reWlirse o concentrarse las cuestiones litigiosas ?~ª se~ re2~e1 

tas todas o el oayor nó.!nero posible de elle.s, en la sentenciad~ 

finitiva. 

d).- Principio de consUllaci6n ?rocesal: consiste en que nor 

regla genereJ.., los derechos y las facultades procesales, se ex-

ti~-uen al ser ejecuts1as. ?o~ eje~olo, la fac~tad de contestar 

la dems...~da se extingue una vez que se ha contestad.o. 

e).- Principio de contradictorio; se~.ín e9te ?rinci?io, el -

tribunal. debe dar a lag ?artes la O?Ortunidad de ser oidas en la 

defensa de sus derechos, "!t no se viola cuando elle.a no a:provechen 

esa oport:u.~idad. 

f). - ?rincipio de conve.lidaci6n; tiene lugar cu.ando el acto 

yroces:.l nu1o no es i~~ugnsdo legal~ente, es decir aueda revali

~ado t~cita o express.=.~nte por la µe.rte que sufre lesi6~ ?Or nu

lidad. 
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g).- Princiuio de economia urocesal; si.,:nifica que el uroce

so ha de desarrollarse con la mayor economía de tiem~o, de ener

gias y de costo. 

b).- Principio de eficacia orocesal: el ~roceso no debe nro

ducirse en detri~ento del que lo promueve en defensa o en ejerci 

cio de sus derechos. 

i).- Princinio de eventualidad; seP.Ún este princinio, las 

partes en el ?receso deben ejercitar en el periodo correspondiell 

te, las acciones, derechos y manifestar los hechos sobre los oue 

pretendan recaiga una decisión judicial, ya que no les será útil 

hacerlo en periodo distinto. 

j).- Principio de igualdad; las partes deben tener en el pr~ 

ceso un trato igual, deben tener las mismas o~ortunidades pera -

la defensa de sus intereses. 

k).- Princi?iO de i~pulsi6n nroceeal; son las ?artes ouienes 

deben hacer le.B promociones necesarias en la total tramitación -

del proceso; salvo caeos exce~cionnles. 

1),- Principio de iniciativa de las partes; por virtud de e~ 

te ~rinci?io, la inicieci6n de1 ~roceso corresponde generalmente 

a las uertes y de ninguna manera al juez. 

m).- ?rincinio de in~ediaci6n¡ consiste fundamenta1mente, en 

la identidad fisica del juez con las ?artes en el nroceso, se en 

tiende que see el ~isoo juzgador el que conozce de la deoanda. 
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n),- Principio de urobidad; al proceso se le debe considerar 

como u..~a institución de buena fe y, por lo mismo, no debe ser m~ 

nejado por las partes con fines contrarios¡ teniendo los jueces 

la facultad de dictar lee medidas necesarias para impedir que eJ, 
guna de las ?artes procedan de mala fe. 

o).- Principio de prueba por escrito; es el acto escrito nue 

procede de la persona contra le cual se endereza la demanda y el 

cual hace verosic.il el hecho aJ.egado. 

p).- Principio de publicidad; quiere decir, que las audien

cias deberán ser pó.blicas, la nis1::1a. l~y a:.'l.jetiva prevté las exce.E. 

cienes. 

q),- Principio de subrogación y subsistencia de lee cargas; 

según este urincipio el adquirente de un inmueble en remate jud! 

cial, lo adquiere con las hipotecas y gravá:nenes que sobre él ¡Q 

ran, cuyo monto he de deducirse del precio que el comprador pa

gue por e l. irunue ble. 

r).- Princiuio dispositivo; el ejercicio de la acción proce

sal está encomendada en sus dos formas, activa y pasiva, a las -

partes y no el juez. 

s).- Principio de congruencia de las sentencias; consiste en 

que las sentencias deben ser congruentes no s6lo consigo mismas, 

sino también con la litis planteada por medio de los escritos de 

demanda, contestación, réplica y ddplicaf 106l 

(106) Qfr.· PALLARES, Eduardo, obra citada. páginas 628-630 
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5.3.2.- El nrocedimiento laboral 

En la vigente Ley Federal del Trabajo •• reguJ.an un juicio -

ordinario, un juicio especial pera los conflictos colectivos de 

naturaleza económica, un juicio especial para las prestaciones -

de menor cuantía¡ esto es, entre otros juicios tembién de consi

derable importancia. Nosotros sola~ente haremos una breve refe-

rencia a los mencionados: 

a).- El juicio ordinario tiene un carácter preponderantemen

te oral. Dna vez pr<osentada la demanda el juicio se desenvuelve 

básicamente en tres audiencias• la de conciliación, demandas y -

excepciones y ofrecimiento y B!lmiei6n de pruebas; la audiencia -

de desahogo de pruebas y expresión de alegatos, y la audiencia -

de discusión y votación del laudo. 

b).- El juicio especiel para loa conf"lictos colectivos de n~ 

turaleza económica tiene un cari\cter fundamentalmente t~cnico. -

Como e11 el laudo se debe decidir sobre la modificación de las 

condiciones de trabajo, la narte principal del ju.icio la consti

tuye el Dictamen que deben rendir tres peritos designados por la 

Junta de Conciliacibn y Arbitraje, en el cual, con base en los -

estudios económicos, contables y sociales que rea.liza, dichos o!_ 

ritos debe proponer la solul>ibn del conflicto. Presentada la de

ir.anda ~or escrito, el juicio se desarrolla blisicamente también -

en tres audienciae1 en la primera, la Junta d!!be intentar la CO!! 
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ciliaci6n de las partes y en caso de no lograrla, escuchará las 

peticiones y hechos en que aquellas se funden y designará a los 

tres peritos que deberán for:nular su dictSJ11en; formulado este, 

concederá un plazo de 72 horas para que las partes formulen ob

servaciones y en caso de que lo hagan, citará. a wie audiencia de 

pruebas en le que se ouede interrogar a los peritos; en la terc~ 

ra audiencia se debe discutir y votar el proyecto de laudo form¡o 

lado DOr el auxiliar de la Jtmta con base en el dict~en de los 
- (107) 

peritos. 

e).- En el juicio especial para las cuestiones de menor cu~ 

tia señaladas en el articulo 892 de la Ley Jl'ederal del Trabajo, 

se ha intentado concentrar todas las ets.pas procesales en una S,2 

la audi~ncie. Presentada la demanda escrita, la Junte debe citar 

a las partes a una Audiencia de conciliación, demanda y excepci2 

nea, oruebas y resoluci6n. Después de la experiencia del juicio 

de mínima cuantía en materia civil; cabe abrigar serias dudas ª.2 

bre las posibilidades reales de que el juicio se lleve a cabo de 

manera efectiva en una sola audiencia. (lOB) 

Retomando lo concerniente a1 juicio ordinario, enseguida noe 

ner:nitimos citar las palabras del Doctor Nestor de Buen, escri-

ta.s en su obra "La reforma del proceso laboral.n 

(l07) 2.f!:· Lev Federal del Trabajo. Editorial Forró.a, S.A., 62a. 
Edici6n. Kéxico D.F., 1990. páginas 424-426 

(l08) Cfr. Ibid. p4,-inas 415-418 
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"No puede dudarse que el legislador actuó con extraordinaria 
valentía y decisión al diseñe::- el juicio ordinario, que es el 
eje de los conflictos individuales y el que más afecta socialmen 
te. La huelga, siempre espectacular, tiene en alguna ~edida u...1 -
impacto menor. Por lo menos interesa a ,;rupos mucho mss reduci-
dos. En ca:nbio les demandas por des?ido, ~ateria esencial de los 
juicios ordinarios, son las que ali~entan de ~anera abrumadora a 
los tribunales,"(109) 

Actualmente los ar~iculos que enci~rre.n les reglR.S del juicio 

ordinario en materia laboral correspoojen a los nú:ieros 870 e~ -

891; los cuales integ-:-a.n un capitulo importantísimo que lleva el 

titulo ce "Procedi~iento ordinario ante las Ju.~tes de CQncilia--

ci6n y Arbitraje".?or ca=-iside.rar 1.Ue ¿s 1-l.na tarea suma.mente ói:"! 

cil exponer todos los asuectos del citado juicio o!'din!tr'io, sol~ 

mente hsremoe una breve referencia e éstP. 

En el Procedimiento ordinario ante las Ju...~tRs de Concilia-

ci6n y Arbitraje, hay una eta?a nara fijar la litis, demandR,con 

testaci6n, r~plica, dúo1ica o contra ré~lica. 

Hey una. audiencia o etapa oara ofncer uruebas y otras ns.ra 

desahogar las ~ismas, lo que hace que los tr~mites y los ~lazos 

sean más largos y el procedimiento mks co!l!Jllicado y al final se 

termina el juicio mediante un Laurlo definitivo ou~ ~quivale lo -

ou.e en Derecho Ccmún es lP. Sent-encia Defini~iV'a. 

(lOS) BUEN, N~stor de. "Ls reforma del nroceso labol"al." Edito-
rial Porráa, S.A., la. Edici6n. Y.~xico D,F,, 1980. né
gina 91 
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Por lo que se refiere a los nrincipios que rigen el proceso 

ordinario laboral, son diversos y múltiples los enumerados por -

los autores, al efecto, podemos decir que son tantos como los cr.1 

terios que adopten cada uno de los jurisconsultos que se ocupen 

de este estudio, enseguida enumeramos los que a juicio del Doctor 

Nestor De Buen, tienen mayor importancias 

a).- Principio dispositivo; en virtud del cual el juicio se 

debe de iniciar exclusivamente a instancia de pRrte; 

b).- Principio de concentraci6n; este se expresa en la acum~ 

laci6n, en una sola audiencia, de les tres eta~asi conciliaci6n, 

demanda y excepciones y ofrecimiento y admisi6n de nruebas~llO) 

Para el tratadista Mario Salinas Suárez del Real, los nrinc.1 

pios del derecbo procesal del trabajo son1 

a).- Principio de oralidad procesal; esto es que se requiere 

la comparecencia de las partes en forma ~~rsonal o por medio de 

representante a todas y cada una de las audiencias que componen 

el proceso ya que si alguna de las partee no asiste personal.men

te o por conducto de sus apoderados, se le considerará perdido 

el Derecho. En la práctica, los tribunales laborales han consid!_ 

rada que aunque la parte comparezca por escrito contestando la -

demanda y ofreciendo pruebas, presentando ~stas por conducto de 

le Oficialia de Partes, se le tiene por perdido su Derecho ye que 

(110) 
BUEN, lléstor de. obra citada. página 91 
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no estuvo presente en el momento de la celebración de la audien

cia. Este principio de oralidad, es privativo del derecho proce

sal del trabajo\lll) 

b).- Principio de celeridad del proceso; significa que debe 

existir rapidez, prontitud, en lq actividad con que se actúe en 

el procedi!lti.ento del trabajo y se pretende por medio de este prin 

cipio que en una eola audiencia se resuelva la controversia. Es

ta premura se desea que beneficie a la clase trabajadora. 

e).- Princi?io de inmediación urocesal.; quien juzga la con-

ducta y que conoce del proceso, debe ser la misma persona nue d~ 

cida o resuelva; que reciba la demanda, que conozca de las 'Pre-

tensiones reclamadas asi como de las defensas que se opongen,que 

conozca de las ~ruebas que aporten las partes y del desahogo de 

~etas y con todo ello llegue a formarse una convicci6n respecto 

del asunto para poder resolverlo. 

d).- Princi~io de informalidad: se pretende simplificar los 

pasos procesales actuando con sencillez, evite.ndose expresiones 

ret6ricas, pero de ninguna msnera nos debe llevar a la ausencia 

total de formalidades(ll2) 

e).- Principio de paridad procesal; se debe dar un trato de 

igualdad a las partes en el proceso, y aunque sean desiguales en 

(111) 

(112) 

Q!!.• SALINAS Suárez, Mario. "Práctica laboral forense • 11 

Editorial CArdenas, S.A., le. Edición. México n.f., lq8o 
página 9 

2.f!::. ~· página 10 
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esencia trabajador y patrón se les iguala procesalmente no dando 

motivos de parcialidad para ninguna de ellas. 

f).- Principio de impulso procesal; las partes del proceso -

son las que i~ulsen el trámite, ya que en caso contrario exie-

ten figuras juridices que hacen fenecer el nroceso, tal y como -

sucede con la caducidad~ll3) 

5,3.3.- El nrocedimiento nenal 

Dentro del mlllldo ¿el derecho procesal penal, es de sucia im~ 

"?Ortancia la opinión del tratadista Manuel Rivera Silva quien en 

su obra "El proce.dimien'to penal", señala los periodos en que se 

divide el procedi:iiento penal en materia federal. asi como el nr~ 

cedimiento penal para el Distrito Federal. 

Refiriéndose e.1 C6di50 de Procedimien~os Pene.les para el ám

bito Federal, nos dice: 

"En el articulo lo., se fijen los periodos que abarca el nro 
cedioiento nenal federal, señalá~dose uno de averiguaci6n ure~ii 
otro de instrucción, el tercero de juicio y el último de ejecu 
ci6n. El primer periodo coincide en todas sus partes con lo que-

(113) Qf!:. SALINAS Sué.rez, Mario, obra citada. página 10 
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nosotros llamamos pre~araci6n de la acción ~rocesal, y en él se 
a.firma que el contenido de este ueriodo est! en un conjunto de -
actividades, para establecer si el Ministerio Público ejercita -
le. e.cci6n :;iene.l. "(ll4) 

De acuerdo con Manuel Rivera Silva, la instrucción comprende: 

las diligencias practicadas con el fin de averig~ar la existen-

cía de las delitos y las circunsta..~cia en que se cometiera~ así 

como la responsabilidad o irresponsabilidad de los inculpRdos. -

Princi?ia desde el momento en que el detenido queda a disposición 

de la autoridad judi~ial y termina cuando el Ministerio Público 

va a formular conclusiones. 

El tercer periodo, aba.rea desde que el ?ianisterio Público 

formula conclusiones, hasta la sentencia. 

Por último, al referirse al ~eriodo de ejecución, estima que 

no pertenece e.l nrocedi:niento penel~llS) 

Por lo que se refiere el C6digo Federal de Procedimientos p~ 

nal.es que se encuentra vigente, establece las siguientes fases, 

en que se divide el ?rocedimiento penal: 

1.- El de averiguación previa ~ la consignaci6n a los tribu
nales, que establece las diligencias legalmente necesarias para 

(ll4 l RIVERA Silva, Menuel, obra cite.da. pil.gina 40 
(ll5) 

~· ~· pégine.e 40 y 41 
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que el Mini•terio Póblico pueda resolver si ejercita o no la ac
ción penal; 

11.- El de preinstrucci6n, en que se realizan las actuaciones 
para determinar los hechos meteria del proceso, la clasificación 
de éstos conforme sl tipo nensl aplicable y la probable resnonaa 
bilidad del inculpado,o bien en su caso, la libertad de éste por 
fa1ta de elementos para nrocese.r; 

111.-El de instrucci6n, que abarca las diligencias practicada.a 
ante y por los tribunales con el fin de ave~iguar y probar la 
existencia del delito, les circunstencias en que hubiese sido co 
cetido y las peculi~es del i..~culpado, así como la responsabili: 
dad o irresponsabilidad penal de éste; 

IV.- El de primera instancia, durante el cual el Ministerio 
Público precisa su pretensi6n y el procesado su defensa a~te el 
tribunal, y ~ste valora las pruebas y pro~uncia sentencia defin! 
ti va; 

V.- El de segunda insta~cia ante el tribunal de apelaci6nt 
en que se efectóe....~ las diligencias y actos tendientes a resolver 
los recursos¡ 

VI.- El de ejecución, que comyr~nde desde el mo~ento en que 
cause ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extin
ción de las sanciones aplicad.es; y 

VII.- Los relativos a inimputablest a menores y a quienes tie
nen el hAbito o la necesidad de consu:nir estupefacientes o ~eic~ 
trópicos." (116) 

(ll5 l Códi~o ?edersl de Procedimientos Penales. 
S,A,, 4la. "Edición. México D.F., 1989. 
154 

Editorial Forró.a 
páginas 153 y 
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5,3,4,- El nrocedimiento BJZrario 

Refiriéndonos concretamente a nuestra materia, encontra~os la 

siguiente situación: la Ley Federal de Reforca Agraria dedica su 

Libro Quinto a los Procedimientos Agrarios y, las normas en él -

contenidas reflejen el conjunto de principios y conceptos fu..~da

ment&les del derecho agrario. Esas nor::s.s aG jetivas tienen como 

objeto lq, aplicrtci6:l. de la..s disposiciont:s st.:.stsn"';ivas del mismo 

ordena=iento, que corresponde a una serie de 6:-€s..."lcs del Este.do, 

cuya orge.ni=aci6n, estructu.:-a y ,S.tribucio~i::-s sen regulaios por -

la propia Ley Federal de Refor~a Agr~i?.. 

La uricera consideraci6n genérica que observa~os en materia 

agrBZ"ia, es que el proceso no e~ ~ixto, oral y escrito, sino que 

es exclusiv~ente escrito; como cox~robaci6n de lo anterior, ob

servamos que el único requisito formal de l~ de~anda es aue se -

formule por escrito, de acuerdo e lo establecido por el artículo 

272 de la Ley Agraria en consulta. 

Por lo que respecta a la jurisdicción, esta es de indole Fe

deral.; por esta raz6n, deducimos que, au..~que los Gobernadores de 

los Estados se entienden relacionados por jurisdicción interne. -

con su localidad, su actuación en materia agraria no es de ce.rá~ 

ter local, sino Federal en relación e la materia, al elemento de 

carécter ::--eal de las normas 11ue aplica.Ti. 
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En cuanto a la movilidad del proceso, observP.m.os que se re

suelve en una predomina..~cia de movilidad oficiosa,no siendo eiem 

pre indispensable la promoci6n de las partes. 

Respecto del princi~io de unidad, Asi como el Derecho Sociel. 

Sustantivo ha genado su autono:oia frente al Derecho P~blico y -

Privruio, asimismo, pensamos que existe la independencia del de~ 

cho procesal social. 

En cuanto a la relación procesal., la i~~erposiciór.. de u..~e d~ 

manda R.~te un 6rga....~o o autoridad distinta del Gobernador de una 

Entidad Federativa, s61o da lugar a qu~ la solicitud se remita, 

mediante oficio, a la autoridad competente respondiendo al prin

cipio de la oficiosidad y si!!l'plicidad del juicio social agrario, 

En el úl~imo inciso tratareoos institucicne~ ~elstiva~ a et~ 

pas procese.les aue :::t€recen trate.o:niento esµecial en virtud de sus 

características e importancia para nuestra Tesis, razón por lo 

cual lo relati~o a notificaciones, pruebas, sentencias, etc., se 

trata.rlm en el citedo inciso; !undB.'!lenta.loente porque estas ins-

tancias t!e~e~ ~u~ ~e~ con l~s formas esencial.es del urocedim.ie~ 

to de cerscteristicas agrarias, 

Resta tan sólo decir que, en los dos siguientes incisos ana

lizaremos el procedimiento agrario de Dotación y el procedimien

to !4;1"ario de ampliación de ejidos. 
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5.4,- El nrocedimiento agrario de Dotación 

La parte medular de las acciones agrarias se localize.n en la 

restitución y Dotación respectivamente. Asi lag encontramos en -

la Colonia y en forma embrionaria, nero definitiva en la Revolu

ción, de acuerdo a los articules lo., y 3o., de la Ley del 6 de 

enero de 1915. Pasó in~ediate.mente para el Constituyente de 1917, 

que las recoge y formaliza en el artícu1o 27, al mismo tiempo le 

da categoria constitucional a la Ley del 6 de enero de 1915. 

La reglamentación de las acciones va a acaparar los conteni

dos de las Circulares Agrarias, más tarde la Ley de Ejidos de 

1920, paso inmediato para el inicio de la sistemática juridica -

agraria en la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y de 

Aguas de 1927, que es el trlmsito para los C6dieos Agrarios de -

1934, 1940 y 1942, hasta llegar a la vigente Ley Federal de Re

forma Agraria. 

Las demás acciones, co~o las de amµliaci6n, acomodo, nuevos 

centros de población, entre otras, est{m directa.mente e indirec

ta.mente ligadas con la Dotación y Restitución. 

Es una alternativa para los nócleos de uoblación, que ini-

cien un procedimiento de Dotación o de Restitución, para que de 

oficio o a petición de parte, puedan ejercer al mismo tiempo e.m-



142 

ba.s acciones, y asi amplien su pretensi6n jurid.ice. de obtener 

tierras, a.guas o bosques conforme a la normatividad constitucio

nal y reglamentaria agraria. 

La Restitución se inicia a solicitud de1 núcleo de población, 

ante el Gobernador de le Entidad donde estén localizados los te

rrenos o aguas a reivindicar¡ pero al mismo tiempo se instaura -

de oficio el procedimiento Dote.torio, para el caso de que ia Re~ 
tituci6n se declare i!I!procedente. Lo anterio'!", de ;:.cuer-do a lo -

estableciño por el articulo 274 de la Ley .<\.c,-raria en consulta.El 

mismo articulo ordena que¡ le publicaci6n de la solicitud de Re~ 

tituci6n, t~bi~n surtirá efectos de notificaci6n ?9.ra el proce

dimiento de Dotaci6n 1 t~~tc de tierras, co~o para propietarios o 

usaarios de aguR.S des~inadas al. riego de las tierras afectables. 

De acuerdo a lo establ~cido en el P..rtículo 27ó, el núcleo de 

población que solici~e ~or escrito la Dotación de tierras ¡ aguas 

P.nte el Gobernador en cuya jurisdicci6n se encuentren los bienes 

motivo del urocedimiento dotatorio, tiene la opci6n de interpo-

ner la acci6n de Restitución ante la misoa autoridad, antes de -

que se dicte la resolución ?~esidencial. El expediente se conti

nuará tramite:ido, tanto por la via dotatoria como rest1~u~oria. 

A continuRci6n trataremos los aspectos medulares de les dos 

instanci"9 del urocedimiento de Dotac16n de tierras, y las part! 

cuJ..;.:-!.:!c=.es del de 9.gue.s. 
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Principiaremos como es obvio, con la Pri~era Insta.'lcia, una 

vez publicada la solicitud o el acuerdo de iniciaci6n de oficio 

de la acción de Dotación, la Comisión Agraria ~ixta efectuará 

dentro de los 120 días siguientes, los traba.jos qu-= a continua-

ci6n se anotan: 

"l .. - Force.ci6n del censo agrario del núcleo de ?Oblaci6n sol! 
o1ta.'1te y recuento pecua.!"io¡ 

11.- Levanta..'.niento de un plano del radio de a.f'ectAci6n que 
contenga los da.tos indispe!'lsables ??..ra conoc'?r l?.. zona. o:'.!u;nid a. -
por el caserío, o la ubicación del núcleo principal de éste; las 
zonas de terrenos coüU.ne.les; el conjunto de las propiedades ina
fectables; los ejidos de:initivos o provisional~s, y las norcic
nes af"ectables de las fincas, y 

111.- Infor::le nor escrito que co:nple~ente el ~la'lo con a:nplios 
datos sobre ubicación y situaci6n del núcleo ?eticione.rio; sobre 
la extensión y cslidad :ie lE'.s tierras planificadas; sobre los 
cultivos nrincipales, consignB!ldo su ~roducci6n ~edia y los de
c~s datos relativos a lAs coniiciones P.grol6gicas,cliz:latológicas 
Y económica~ 1e lct locali1aC. Este in~or~e aludirá t;;.::ibién e la 
propiedad y· extensi6:i de las fincas afectables en favor del ni:í-
cleo solicitante, examinará sus conjiciones c~tastr?..les o fisca
les e irá aco::npañado de los cer~ificados que se recaben d~l Re-
gistro Público de la Proµieda:i o de las Oficinas ?iscales." (117) 

El artículo 287 dis~one aue el censo agrario y el recuento 

pecuario sea~ leve.ntados por una junte cense.l integrada por un -

re~resenta!lte de la Co~isi6n ~-raria Mixta, quien dirige los tr~ 

bajos, y un representante de los ca~pesinos solicita~tes design~ 

dos ~or el Comité Pe.rticular Ejecutivo. 

(ll?) Ley Pederal de liefor:na A.<:raria, obre citada. p~gi.nas 114 
y 115 



Por su parte, el articulo 288 indica que el censo debe in

cluir a todos los individuos capacitados para recibir unidad de 

Dotación especificendo sexo, estado civil, y relaciones de depen 

dencia económica dentro del grupo fa.miliar, etc., y las superfi

cies de tierra, el número de cabezas de ganado y los aperos que 

posean. La Co::li.si6n ~'Te.ria Mixta pone a la vista de solicitan

tes y pro?ieterios los trabajas censa.lee para que en un t~rmino 

de diez días íormulen sus objeciones y a?orten las ~:i.lebas docu-

mentales correspon~ientes. 

En los términos del ar1:iculo 289, la Cooisi6n Agraria !lirla, 

o en su defecto el Delegado Agrario, debe ordenar que en los tr~ 

bajos técnicos se incluya..~ todos los núcleos de pobleci6n de una 

región, n efecto de que se recaben loe de.tos de los poblados que 

hayan solicitado ejidos y los de los ndcleos que existan en la -

misma región y no haya.~ presentado solicitud, con el objeto de 

que, en c&.So necesario, se dicte el acuerdo de iniciaci6n de oí! 

cio. 

De conformiced con el articulo 297, los propietarios presun

tos afectados pueden ocurrir por escrito ante la Comisión AgrR

ria Mixta a exponer lo que a su derecho convenga y aportar docu

mentos, en cual~uier mocento de la tr!!!!lite.ci6n del expediente y 

hasta cinco días antes de que la Comi~i6n rinda su dictamen a.l 

Ejecutivo LocaJ.. 

E~ el ar~iculc 291, se fija u::i. ~lazo de qui.~ce dias, contados 

e partir de la fecha en que quede integrRdo el expediente, pare 
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que la Co~isi6n AgrAria l1':ixtA, tom211do en CU1"ntn los dntos que -

obren en el mismo, así como las ""'lrueb.?s 'flreeit"ntP.d~s por Jos int~ 

resedos, dictamine si procede o no la Dot8ci6~. Este dicte~en es 

sometido a la consideroci6n del Ejecutivo Local, quien debe ai~ 

ter su ma."lñ<lmiento en W1 plm:o no mayor dt> .1uince din~, hecho lo 

cual ordena su ejecución y lo turna a la Secret~ria de la Refor

ma AgrA.ria yara le continuaci6n del trá~ite. 

En el articulo 293 se oriio<?na que si el Ejecutivo Locril no 

dicta su mande:nie-nto c~entro -:.el ulazo de f!Uince: ~ias, se consid~ 

ra desP:probado el dicta..-nen de l.:< Comisión Agr2.ria rr:ixta y ésta -

debe recoger el expediente dentro de los tres <lías siguientes n~ 

ra su tr~:nite subsecuente. A ~u ve=, el :"'....-tículo 294 se refiere 

legal, caso en que el Ejecutivo Loc(l.l debe recoger desde luego -

el ex~edien~rc, dictBnao en U..'1. pla~o Ce cinco :i2s 1 ~l na.~rlnmien

to c:ue ju:::.QJ.e ::i::.~ccedente, oMe~P-'1.do su ejecuci6n J .. turn1i.nnolo a 

la Secret2.Ti~ de la Reforma A¿;raria. El articulo ?.95 di~pone que 

la Delecaci6n Agraria, en caso neces?rio, recabará los datos que 

íRlten y ur~cticru-á lAs rliligencias ~ue nroceCe.:1 dentro de un 

?lazo de trP.int2 ñies, forrr.ulará un resu=ien del c~so y con su 

opinión lo en\ .. iará. junto con el ext">ed iente, en el t~r::iino de tres 

días, al Secretario de la Reforwa Agraria. ?or último, en el ar

ticulo 296 se est?.blece la obligaci6n óe la Comisión Agre.ria !f:iL 

tR de Car aviso e la Dele¡;aci6n Agraria del envio =.e sus rJictan:~ 

nes al Ejecutivo Local y de los casos en aue é!:'te no dicte oµor

tWlamente su ~enaamiento. 
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De conformidad con el "-?'ticulo 298, el Ejecutivo Local debe 

enviar su mande.miento, en el ?lazo de cinco díRS, a la Comisi6n 

Agraria Mixta. El mismo articulo estFblece un ul~zo de dos meses 

a pRTtir de la fecha del mandamiento, pP..ra ~ue se uractique le -

diligencia, que invariablemente debe co~prender el deslinde de -

los terrenos que ser.n entregados. 

Por su parte, el articulo 299 dispone que la ejecución del -

mandamiento se hace citándose µrevia.mente a ~odas los interesa

dos a la diligencia, en la que se da a conocer su contenido, se 

deslindan los terrenos objeto de la Dotaci6n y se nombra e.l Corni 

seriado Ejidal, que recibe la docw:ientaci6n correspondiente. 

En el o.;.rticulo 302, se establece que 2.J. de.rse la posesión d~ 

rivada del mandamiento del Ejecutivo Local, si en los terrenos 

concedidos hay cosechas ~endientes de levantar, se fija a los 

propietarios el plazo necesario para recoeerlas. Cuando se trate 

de cultivos P..nue.les, los plazos deben corres~onder a la ~poca de 

las cosechas de la regi6n y nunca pueden alcanzar el siguiente 

ciclo agrícola del cultivo de iue se trate. En el caso de terre

nos de agostadero, se concede un plazo máximo de treinta dias n~ 

ra que los ejidatarioe entren en poeesi6n plena, S3lvo que se 

trate de tierras de una explotación ganadera cuyo cupo est~ ~o-

talmente completo y el n~cleo beneficiado no esté en ~osibilidad 

de llenar aesde lueeo los terrenos propios para la ganederia, en 

este caso se concede al propietario afectedo, el derecho de ma.I'!

tener en los terrenos concedidos, el gan?.do correspondiente hes

ta por un año, mediante el ?B.gO de una compensación 81 núcleo de 

ejidetarios. 
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En cuento a los terrenos de monte en explotación, la ~osesi6n 

es in.~ediate, µero se otorga el plazo necesario para extraer los 

productos forestales ya elaborados que se encuentren dentro de 

la superficie concedida. 

A su vez, el articulo 303 expresa el derecho que tienen loe 

afecteños con epro~eehamiento de a.{;Ull.S, p?,.ra que dureitte la dil! 

gencia posesoria se les señalen los plazos necesarios para con

servar el uso de las ~guas que en la fecha de la ?Osesi6n utili

cen en el rieEo de cultivos pendi~ntes Ce cosechar. 

La Segunda-Inst?.ncia se inicia con la 'N!Visi6n e L~tegraci6n 

del eXTtediente por µarte del Deleeado A.g!"erio, a lP.s ~ue ya hic! 

aos referencia, y la remisi6n del expediente a la Secretaría de 

la Reforma A.graria. A partir de que ~sta dependencia recibe el -

expediente, y de co~formidañ con el articulo 304 de la Ley Agra

ria, cuenta con u..~ ~lazo de quince dias ?ara r~visarlo y turne.r

lo a.1 Cuerpo Consultivo . ..\.grE!.Tío, que R su ve:., e 11ertir de ese -

momento, tiene un término de sesenta días pa!"a e~itir su dictn-

men o acuerdo para coopletar el expediente. El dicte.:nen del cit~ 

ño Cuerpo, s'5.e::lás de contener los c.,nsiderandos técnicos y los -

puntos resolutivos que :proponga, debe referi1-se a la forma. en la 

que se desarrolle la ?rimera Instancia, al cu.cplími~nto de los -

plazos y tfr:nincs seS~l~dos en la Ley y a las fa1.le.s observadas 

en el ?rocedimi~nto. En caso de que el dictfu~en sea negativo, se 

inicia de oficio, en los t~rrninos del articulo J2ó, el µ~ocedi-

ciento relstivo a la. creación de nuevos centros de población. En 
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caso de que el dictamen sea positivo, con base en él se elabora 

un proyecto de resolución que se somete a la consideración del -

Presidente de la República, 

Al respecto, el articulo 306 dispone que estas resoluciones, 

los pla.."1.os respectivos y las listas de beneficiarios, se remita..91 

a las Delegaciones Agrarias corres~ondientes para su ejecución, 

y se "Oublia_uen en el Diro-io Oficial de la Federación y en los P~ 

ri6dicos Oficiales de las Entidades respectivas. 

En el articulo 307, se prevé que cuando se adopte la forma 

de explotaci6n colectiva de las tierras laborables, se ex~edirán 

Certificados de Derechos Agrarios para garsnti=ar los derechos 

indivi~uales de los ejidatarios. Si por el contrario, se adopta 

la forma de explotación individual, cientras se efectúa el frac

ciona.miento definitivo de las tierras cultivables se expiden -

Certificados que gara.~ticen la ~osesión y el disfrute de las su

perficies que ha~ran corresoondido a ca.da ejidatario en el repar

to derivado de la posesi6n provisional. 

Por su ¡>arte, el articulo 308 indica aue las resoluciones de 

Dotación se tienen por ejecute.das al recibir los campesinos las 

tierras, bosques o aguas que se le hayan concedido, lo cual se -

hace conste: ~ediante el acta de posesión y deslindE, en la que 

firman y ponen su huella digital los i:ae~bros del Co'l!isariado. 

En todo caso, debe levantarse un plano de ejecución aue, de no 

haber inconformidad del n~cleo de pobleci6n se tiene ~or aµroba

ao y adquiere el carácter de inoodificable, 
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En caso de inconformidad del n~cleo de población, la Secret.!! 

ria de la Reforma Agraria ordenará la investigación correspon-

diente, recibirá les pruebas de los interesados y entregará sus 

result!\dos al Cuerpo Consultivo Agrario que con estos elementos, 

y en un término de noventa dias, debe formular un dictamen que 

se somete al acuerdo del Secretario de la Reforma Agraria, quien 

resuelve lo conducente en un plru::o de quince dias. 

Si resulta que el :candru:ú~n.:o del Ejecutivo Local que otor;a 

la posesión provi~io:rn.1, es moñificado por una resolución ?resi

dencial, de acuerdo con el artículo 303, le. SecretP...ria de la Re

for::.a Agra.ria debet en pri~r t~r::ü.no, n~gociar con los ~roniet~ 

rios le compra en favor de los crunµesinos de la superficie que 

se encuentren ocupendo4 De no lograr esto, la Secre.t?.ria ?roced~ 

rá a locali~ar otras tierras de semejante caJ.idad y extensión, 

preferente~ente en la misms Entidad, e les ~ue.1es trasladar a 

los campesinos, duplictindcse en favor de éstos los plazos qu~ p~ 

ra el levant~":den:o de las cosechas y aµ~ovechruniento de los te

rrenos de a,;:ostadero y de a,,-uas que s~ñalan los articules )02 y 

303, de los que ya nos ocupamos anterior::iente. 

En c~so de conflicto en la ejecución de dos o ~ás resolucio

nes presidencia.les por i~posibilidad de entregar totRl.mente lss 

tierras conceCid~, en base al aTticu~o 313, el orrlen de µ~fe-

rencia en la ejecución se de~er.:Una segó.n el ar-den cronol6gico 

en que haysn sido dictadas; a µartir de la segunda, le.s resolu

ciones se ejt?cuta.'1. d~ntro de las tJOsibilidP.des nu:i_teritles exis-

tentes. Cuando el conflictD surge entre una resoluci6n ya ejecu-
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teda y otra por ejecutar, se respeta la posesión definitiva otoE 

gada, y le ejecución se hace t8'!1bién dentro de le.s ~osibilidades 

materiales existentes. Estas disposiciones son aplicables tam

bién a la ejecución de los ~a~damientos de los Ejecutivos Loca-

les. 

Finalmente, tenemos a la diligencia de posesión definitiva 

de las unidades de Dotación y expedición de Certificados, de COE 

formi:ad CO:i. E·l articulo 315, esta diligencia se lle~a a cabo U..'la 

vez que la Asamblea General ha realizado la asignación de las 

unidades de dotaci6n. En ella, el Delega.do Ae,-rario, aco~añado -

por el Co::dsarindo Ejidal, hace entrega rn~terial de las unidades 

en los t~rmL,os aprobados po~ la Secretaria de la Reforma Agra~ 

ria y por la pro?ia Asamblea, recorriendo las coli..,dancias de e~ 

da u..,a, con lo cual se tiene por consLI..'.nada la ~osesi.5n definiti-

va. De esta diligencia se leva:lta un acte ~ue suscri~n un fun--

CiOnRriO de la Secretaría, el Co~isariado Ejidal y los b~ne~ici~ 

dos, quienes, ~~e~~s, ~on~n su huella digital. ?osterioTmente, -

se¡;ú.~ lo establece el articulo 316, la Secret!U'ie expide los CeE 

tificados correspondiente~ y les ~ntrcga a los interesados, pre

via su inscripci6~ en el Registro Ae;r?..rio ~acional. 

Por otra parte, la substanciación de la ecci6n de dotRci6n -

de agu~, 2e apega a lo establ~cido pRra la Dotaci6n de tierras, 

exce~to en les ps...."'"ticu.laridedes ~ue la m~teria -ae,-uas- objeto de 

la obligación =-equie~e de su edecuaci6n. 
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5.5.- El orocedimiento agrario de amoliaci6n de ejidos 

En su obra ''El ";lroceso social agrario y sus yrocedimientos 11
, 

la Doctora l·~artha Cbávez ?adr6n escribe C1Ue los su9u~stos de la. 

acción a~pliatoria son los sigui.entes: 

a).- ~ue exista W1 núcleo de población ~revia:nente dot?.do; 

b).- Que explote totsloente sus tierras ejidRl.es; 

e).- ~ue Rún tiene por lo menos diez individuos con canaci

dad agraria individual, pero sin tierrP..s, o que fueren insuficien 

temente dotados; 

d) .- ·.'.lue no hP.y uarcelas vacantes en los alrededores en don

de ecooodarlos; y 

e).- Que existen tierras disponibles y a.f"ectables dentro del 

radio legal de Rfectaci6n~ll8) 

Esta acción Rgrnri~ tc.mbién encuentra su íund~nto en la 

parte final del tercer n9rrafo del articulo 27 constitucional,en 

cuanto en el ni~mo se indica "ue los ndcleos de yoblaci6n ~uei 

{llS) C" ... !VEZ Padrón, l'arthe, ob ·t d ' . 159 160 ~ - _ " ra ci a a. poginas y 
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"N'o las tens:an en cantidad suficiente para les necesidades -
de su población; tendrán derecho a que se les dote de elles, to
m~ndolas de las orooiedades inmediatAs, respetando siempre la n~ 
queña oropieded ;,g,.icola en explotación. "(119) 

Al resoecto, la Ley Federal de Reforce Agraria en su artícu

lo 241, señala que los núcleos de población ejidal que no tengan 

tierras,bosques y aguas en cantidad bastante pe.ra satisfacer sus 

necesidades, tendrán derecho a solicitar la Ampliaci6n de su ej! 

do, siem?re que co~orueben aue exploten las tierras de cultivo y 

las de uso comlli~ que posean. 

A su vez, el articulo 197 contempla tres hip6tesis concretas 

en les que los núcleos de población que han sido beneficiados 

con Lma Dotaci6n, tienen derecho a solicitar la Ampliación de 

ejidos: 

a).- Cuando la unidad individual de Dotaci6n es inferior e.l 

minimo establecido por la Ley y, hay tierras afectables en el r_!!; 

dio legs.l: 

b).- Cuando el núcleo de población compruebe que tiene un n~ 

oero mayor de diez ejidatP..rios carentes de unidad individual de 

Dot"ción; y 

(119) 
Constitución Política, obra citada. página 23 
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e).- Cuando el n~cleo de ~ob1Hci6n tiene sati~feches las ne

cesidades individUPles en terrenos de cultivo y cc;.:-ece rle tierras 

de uso comdn o éstas son insuficientes\l~O) 

En unn .:n=-nifestaci6n .'1Íl.s del t'lrincit:'ÍO Ce oficiosidad, el a_r 

t !culo .125 de le. I:ey Aer~ia dispone que si al ejecutarse una rf 

solución ryresidencial de Restitución o Dotaci6n se coo~rueba que 

las tierras entreeadas son insuficientes pare satisfBcer integr~ 

mente las necesidades del poblado, se tr~~íta:-á de o~icio el ex

pediente de Dot8ci6n complementaria o de knpliaci6n. De conform! 

dad con el ?!'Opio Ertículo 325, el µrocedimí~nto de A:npliaci6n -

se sujetará a lo ~revenido p?..ra la Dotación óe tierras, en lo que 

sea aplicable. 

En resumen, el 11roced imi~nto de Ampliación Ce ejidos se a,,e

ga a lo estebl~cido pera el procedimi~nto de Dotaci6n de tierras. 

Siendo indispensable que al ej~cutarEe una resoluci6n nresiden-

ciel de Restituci6n o de Dotaci6n, se compruebe que las tierras 

entrPgadas son insuficientes pera satisfacer en forma integra la 

necesiUad del ~oblado. Se ha ~encion~do que la resoluci6n de Am

?liaci6n de tierras ee: nor~a individualizada en el proceso ju-

risdiccional agr?-rio, dictada por el Presiáente de la República, 

en que au~enta l2s tierras a un ejidO ya conAtituido. 

(l20) Cfr. Lev Federal de nefor:na A<trarie, 
ñas2. 

obr• citada. 
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5.6.- Prouuesta de reformas 

Cabe mencione.r que, la te~ática del proceso agrario la hemos 

circWlscrito a los procedimi~ntos de dotación y ampliación de eji 

dos, en la inteligencia de que pensamos son las acciones fwidamen 

tales del reparto agrario, y por ser los mejor estructurados. Con 

lo anterior, de ninguna manera esta'D.os aceptando que dichos proc~ 

dimientos cumplan co~o tales, pues procesal~ente hablando, no hay 

un verdadero proceso agrario y por consecuencia los procedimien-

tos establecidos en la Ley At:,-raria no CU!:i.plen los requisitos que 

tienen por ejemulo: el ?rocedimiento civil, el procedimiento adm! 

nistrativo (TribuneJ. de lo Contencioso), el procedimiento ~enal, 

el procedimiento laboral, etc. 

Lo a.~terior, lo ratificamos con las siguientes Ct:lracterísti-

cas que tiene el proceso agrario así como los µrocedimientos de 

Dotación y Ampliación de ejidos, y los demás procedit:ri.entos que -

establece la Ley Federal de Reforma Agraria vigentes 

a).- Podemos decir que, la magistratura agraria (así le ll~ 

mP.n algunos autores)se centr~ en el P0óer Ejecutivo Federal; 

b).- Existen tanto ór~anos con funciones de autorid?.d como ó~ 

sanos de carácter consultivo cuyos actos uor exceoci6n pueden es

tr.:r revestidos de coercitividad (Cuerpo Consultivo Agrario); 
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e).- Hay magistrados, -si 3Caso se les ~uede llamar de esta 

manera- de primera i::-ista.'lcia (Gobo?rnadores), de segunda instan-

cía (el Presidente de la Reoública) o d• ú.~ica instancia (el ~r.Q_ 

yio Presidente de la Ren6.blica y las Coc.isiones Agrarias Mixtas); 

d).- Existen 6rganos unit~~ios (PresiUente y Gobe!"nador) y -

órganos colegiados (Cue!"µo Consu.l~ivo Agl:'ario y Cor:Usi6n Agraria 

Mixta)¡ 

e).- Desde un ounto Qe vista tfcnico los 6rga..~oa mencion2jos 

no oueden ser considerados ·rribunales par~ue no están estructur~ 

dos co::i.o ttles~ esté.!1 sujetos a la relaci6n jerár=¡uica que da C.Q 

hesi6n y unidad a la Administre.ci6n Pública Federal, y no gozan 

de las gara~tias judicial.es clásicas (independencia para dictar 

sue resoluciones o dictá'.nenes, carrer~ judicial, autonomía ~res~ 

puestal :." aGcinistrativa, ina':l.avilided, etc~tera); 

f). - Se ha suprimido, práctica;¡¡ente, la '!'Osibilidad del de

sisti:iiento de las na:-tes agrarias a fin de protegerlas m~s allá 

de lo que se orotege al obrero en el procediciento laboral; 

g).- A los propietarios de las fincas que pueden ser afecta

das con fines del reparto agrario, se les impone la carf!a de la 

~rueba; 

h).- LJs re3oluciones, t?.nto de uri~era como de seEUnda ins

tancia, deben ejecutarse por la ~utorid:d administrativa sin oue 

sea preciso oue medie oromoci6n de parte en virtud de aue la ma-



teria agraria e9 de interés pdblico. Un9 vez más se impone el 

princi?io de oficiosidad; 
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i).- ~inguna de las partes tiene propie.mente obligación de -

ir-pulsw- el ~rocedimiento, pues, la autoridad competente debe iE 

yulsarlo de oficio. No hn;y· caducida:i de la acción ni de la ins-

tnncia, tampoco existe el sobreseimiento; 

j).- Los ~obladas solicit~ntes o gestores no ~ueden desisti~ 

se de la acción, la cual continuará su curso hasta la total y d,! 

finitiva resolución; 

k) .- La autoridad agraria tiene las ::iás a!!rplias fe.cultF..des -

para investigar ia verdad real. Oficiose:nente puede disponer que 

se recaben pruebas, de hecho asi se hace, y se recaban les consi 

deredas suficientes ~ara le inteeraci6n del expediente; 

l) .- La autoride.d se convierte en juez y p~te; con esa es-

tructura se da al traste con un auténtico uroceso; 

m).- Las etapas procesaJ.es se suceden sin necesidad de térm! 

nos ni de ~rinciyio preclusivo, pues es frecuente que dichas et-ª 

pas se sucedan de oficio. En otras ualabras, en cualquier etapa 

del 'f'roceditr.iento -pu ene llevarse 2 cabo la. e jecl1ci6n de los E'\C-

tos jurídico-procesales de integración del juicio; 

n).- En ~oteria agraria por el ejercicio de una acci6n,no se 

pierde el derecho de volver a iniciarle, aun~ue le hRye recaido 

u...~a resolución negativa; 
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o).- La Ley Agreria no establece i~cidente alr-:u. .. ~o, ni 5iqui~ 

ra SDuellos que son estrictamente necesarios como los ~ue tienen 

por objeto revisar los presupu~stos del proceso. 

Al l.s.do Ce ls.s carecteristics.s enunci.ads.s,existen varias más, 

pero nosotros pen~e..:nos qi..;.¿ las enu...~círida;:: son las más irüpo:-ten-

tes. 

Todo lo anteriormente ci.tHdo, ha hecho que no obst.e.nte el i!! 

discutible hV~~ce rK<licaJ. del Derecho A.gre.rio en las ú.ltimBs dé

cadas se ha acU!:lu.lado un rezago de expedientes agrarios que tie

ne consecucncief= ju!"idicas, econ6:nicRS :r sociales de ls. :n.e.yor i,E! 

port~..ncia y trascendencia. La falta de rezoluci6n O~finitiva de 

los procedimientos iniciados desde la década de los a..qos treintas 

tirovoca irustrtt'.lón entre los cE~pesínos, insef-Urided juridica p,g 

ra la pequeña ?rcpieded y retrRcteci6n de la inversión y del es

fuer=o emprendedor del pequeno propietario. 

Es nue~tre firme idea que, el ca..m.ino está abierto para la d,2_ 

bída creación de Tribunales Agrarios dentro de la Administración, 

merced a la evolución cue ha alcsnzaóo le jurisprudencia, la le

gislación y la doctrine. De este me.nere, nuestro p?...Í~ cuente con 

tre~ Tribun•les centro de la esf<ro ?ederal de la Administración: 

n~s referimos al. T~ibunel Fiscal de la Pederaci6n, el Tribune1 -

Federal de Conciliaci6n y A.rbitrsje y la JuntP. P'e6er?.J. de Conci

liaci6n y .Arbitreje. En el Distrito ?ed~ral cooo en otras Entid~ 

des Federativas, se han establecido te:nto JuntEs Locales de Con-

1 

I 
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ciliaci6n y Arbitraje, coco Tribunales Locales en materia Conten 

cioso-Administrativo. 

En base a lo anterior, es nuestra propuesta de que se insteu 

ren los Tribunales Ae,-rarios respetsndo el criterio establecido -

en el a...-rtículo 104 de la Constitución Federal para ~ue además del 

juicio de garantías en ciertos casos las sentencias definitivas 

de esos órganos jurisdiccionales sean recurribles ante la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación. 

Los Tribunales Agrarios deberán constituir un sistema que pu~ 

de consistir en Se.las Regionales que si bie~ se integrarían en -

for.:ia Colegisda para resolver los litigios entre los administra

dos contempledo2 en la Ley Agraria y la Administraci6n como par

te contraria; por lo que ata.~e e aquellos otros en los que la Aa. 
ffiinistraci6n no fuese n2.rte 1 es 6ecir los liti€ios entre gobeni~ 

dos, Rctuaría ceda uno de sus miembros en forma unitaria, avoc~ 

dese tanto a la instrucci6n coco a la solución del litigio, oe

diante el sisteoa de la co~petencia por raz6n del turno. 

Los magistrados integrantes de las Salas deberán ser design~ 

dos por el Jefe del Ejecutivo Federal con ratificaci6n del Sena

do, ~er6.n in?.movibles en el ejercicio de su encar~o (siecnre que 

no incurran en responsabilidad) y deberán contar con las garan-

tías indispensables ~ara asegurar su autonomía e independencia. 

Los TribULales Agrarios, para c~plir con su co~etido tendrán 

oue ser 6rganas dotados de plena jurisdicci6n. 
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Ahora bien, por lo que se refiere a nuestra pro?uesta de Te

sis que lleva por títu.1.o 11La necesidfld de reestructurar el nrOC.2, 

so agrario de Dotación y Am~liaci6n cie ejidos", proponemos que -

el nuevo proceso agrario recoja los viejos nportes mexicanos a -

la ciencia del derecho procesal de: oraJ.idad, concentr~ci6n 1 in

mediatez, sumariedad, simpliiicaci6n de formas, suplencia de la 

deficiencia de la queja, reglas de la sana critica para valorar 

las pruebas, limitaci6n de incidentes y recursos y procedimiento 

conciliatorio del litigio previo a la iniciación del procedi~ieB 

to. 

Por otro lado, también propone:::¡os la instauraci6n del Eervi

cio gratuito de procuración de justicia en materia agraria el que 

deberá depender del mismo 6rgeno jurisdiccional y los procurado

res estarf!n fecu1tad.os para iniciar de oficio ciertos nrocedimien 

tos ante los tribunRles de la materia. 

Sola.mente nos resta decir que, la creación de Tribunales en 

materia agraria, autónomos, independientes, dignos, ágiles y ex

peditos, es lo que requiere la Reforma Agraria Mexicana para lo

grar que un gran número de mexicanos vean colmadas sus aspiraci.Q. 

nes de SeblJrid9d jurídica y sus Rl'lbelos de justicie. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En la época prehispánica, el territorio de lo que 
ahora es México estaba ocupado por una gran cantidad de ~ueblos 
indígenas cuya vida de~endia fundamentalmente de la agricultura. 
La mayor ~arte de la población eran ca~uesinos que trabajaban la 
tierra en forma con:u.."lal; 9in embargo el producto .:fe su trabajo 
no servia ten s6lo p~..ra satisfacer sus necesidades sino también 
pRra mi::mtener a una clAse µrivilegie.da que ejercía su dowinio.E§. 
te gru?o estaba formado por gobernantes, S?cerdotes y guerreros, 
quienes mantenían sometida a la nobleci6n oor ~edio de la reli
gión, el tributo y la dirección sobre los trabajos agrícolas. 

SEGUNDA.- Las consecuencias inmediatas de la conquista fue
ron: la destrucción violenta de muchas comunidades indígenas se 
guida de una gra.., dispersión de sus habitantes a zonas muy auar~ 
tadas; l" eliminación de la clase indígena gobernante. Aoarece y 
se desarrolla la nro~iedad privada sobre la tierra y, a uesar de 
las Cádulas que prohibían ~ue el Clero ?Oseyera tierras, este se 
convirti6 en el acaparador de la riqueza territorial y, tuvo que 
exolotar la o.ano de obra indígena para que laboraran en sus ex
tensas propiedades. 

TERCERA.- En la etapa nosterior a la Indeoendencia, observa
mos oue en toda la legislación expedida, existía la tendencia a 
satisfacer las necesidades de tierras de los pueblos, RSimismo, 
se sigui6 orohibiendo al Clero l~ adquisición de dichas tierras, 
buscando t~rminar con el latifundismo eclesiástico. Por lo que 
respecte a la etapa norfirist~, en ~sta se ñictaron Leyes de Co
lonización las cueles influyeron decisivamente en el régimen de 
proniedad d~ la tierra en México y, fueron la base para la crea
ción de gr~ndes lAtifundios en ~anos de civiles. 
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CU.ARTA.- Tocando coco bandera el Pl3.!1 de San Luis, en el eño 
de 1910, este.lle la Revolución acaudillada por ?rencisco l. M~d~ 
ro. En enero de 1915, el gobierno nrovisional de don Venustieno 
Carranza, expide en Veracruz, la Ley que sirvió de be..se a la Le
gislación Agraria vi~ente. El 5 de febrero de 1917, el Conp.reso 
Co~stituyente declaró incor~orad~ a la Constituci6n Federal, la 
Ley Agr?.ria del ó de enero ñe 1915. 

QUINTA.- En la Cons:ituci6n Fede~al ~e 1~17, se establecie
ron los sisterr.as de nroniedad de la tierra y el cual se encuentra 
vigente, '1.e: t?l :::?:1.C:~A ;ue contB.!::·:Js con: oropieded ejidal, ne11_U~ 
ña yropiede.d y la ::iropiede.d de los núcleos de nobl8.ci6n aue gu~ 
dan el estado co~u_~al. 

SEXTA.- Desde la iniciaci6":J. fo!"::lal ~ue en ?~~xico tiene nues
tra discipline especializada, en le Ley :..gre:.ria del 6 de enero -
de 1915, se encuentran ?resentes las nor:nas .:=.el ~.rocedi!!!..i.ento,si 

bien en la ex~~esi6n inci~iente ?ro,ia de la época. Ern?ero, en -
el orC.enruniento citado destace..~ las notas ueculiares del urocedi 
::dento ?..grario, en ~l cual se buscaba la s~ncillez o relativa 1I 
beralidrtd de lg for::ia, la celeridad y eficacia; con ~l noble y -
sincero proo6sito de atender a la singular ~roble~ática econ6:ni
ca, social y política, ~ue ~adecian los ce~pesinos; los buenos -
~rop6sitos no se logr~ron y COIO eje~plo está el reza~a agrario. 

SEPTIY.A.- La acción de doteción de tierras na.ra le for~aci6n 
de ejidos tiene ~or objeto h?cer posible la redistribución de la 
proyiedad agraria, así la Ley óel 6 de en~ro de 1915, nos dice -
que se tretR de dP..r tierras a la población rural ciserable ~ue -
carece de ella nara oue uueda des~rollar .,,1enrunente su dPrecho 
a la vide y librarse de ia servidumbre econ6micR a ~ue está red~ 
ciCa. 
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OCTAVA.- Por lo oue hace al urocedimiento de ampliación, es
te se lleve e efecto cuando los predios otorgados por la resolu
ción nresidencial de dotación o restitución, no satisfacen las -
necesidedes del ndcleo de población correepondiente, los oue en 
vía de a:npliaci6n ~odrfui obtener predios para complementar sus -
necesinades. 

NOVENA.- Precisada a lo largo de la presente Tesis, la imoor 
t8llcia de los nrocedimientos agrarios que establece la Ley Agra: 
rie vi~nte, cabe decir que, en los incisos corresoondientes he
mos seña.ledo varias deficiencias que presentan para ser conside
rados nroceselmente hablando como verdaderos ~rocedim.ientos, en 
tre tales deficiencias solamente nos limit?.remos a ~encionr~ 1?; 
sigu.ientes: 

a). - Ninguna de las partes tiene i::>ropia.'Dente obligación de 
impulsar el procedimiento, pues, la autoridad com?etente debe i~ 
pulsarlo de oficio; 

b) .- No hey caducidad de la acci6n ni de la instPncia, tamp_Q 
co existe el sobreseimi~nto; 

c). - La autoridad agraria tiene lae más amplias facultades -
?ara investigar la verdad real. Oficiosamente dispone que se re
caben pruebas. La autoride.d se convierte en juez y parte; y corno 
es lógico con esta estructure se de eJ. traste con un auténtico 
proceso; 

d).- Las etapas procesales se suceden sin necesidad de tér;ni 
noa ni de ~rincipio preclusivo, pues es frecue~te que dichas et; 
pas se sucedan de oficio; -

e).- En materia agrRria por el ejercicio de una acci6n, no 
se pierde el derecho de volver e iniciarlg, aunque le baya reca!, 
do resolución negativa. 



163 

DECIMA.- Ahora bien, como conclusion final ~ue cornple~ente 

nuestras observaciones, estimgmos nu~ es fu..'Pl.d::o,mental 1? cre2ci6n 
de Tribunales Agrarios los cueles nara c~~?lir con ~u cometiño 
tendrán que ser 6r¡:;:a.'1.o.s dote.dos de ~lene jurisdicción. 

Proponemos que el nu~vo ryroceso agrario recoja los ir?rporten
tes r1portes mexicanos a 1:::. cienci?. del derecho .,rocescü, tRles 
corno los principios de; ortlidart, co:icentrr·ci6~.". i.'1.~ediat~z, su
m!!riedad, si::-:Jlificaci6n de formas, suplt•:ici q de l:i deficiencia 
de la queja, re:S'las de la sana cri'tica nare. v•J.orqr las ryruebf1s, 
li~itaci6n de inci~en~es y recursos, asi co~o u:i DroceCimiento -
concilintorio del litirio p:-evio ;; ln inici;:;.ción :iP.1 debido pro
cedimiento. 

De lograrse lo ?~tcrior, estemos sEfU.ros ~ue h2brá une eutén 
tica materia 9rocesa.l agr~ia y se loerar~ g~rPntizar los dere
chas procesales C~ c?.d~ !..l11.a ie las partes en litigio¡ 1ue es lo 
que reauiere une verdadera Refor:i.c A._t-re...rii;i_ ur=-ra h2cer realidad 
el deseo de un gran número de mexicfu~os de v~r colmadas sus asoi 
raciones de seguridad juridica y de justicia. --
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